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SIGLAS 
 

ACIPARTICIPA: Asociación para una Ciudadanía Participativa 

AMDC: Alcaldía Municipal del Distrito Central 

AMHBLI: Asociación Miskita Hondureña de Buzos Lisiados  

APS: Atención Primaria de Salud 

APUVIMEH: Asociación para una Vida Mejor de Personas Infectadas/Afectadas por el VIH - SIDA en Honduras 

BID: Banco Interamericano de Desarrollo  

CAI: Centro de Atención Integral 

CAMR: Centro de Atención al Migrante Retornado 

CAPRODEM: Centro de Atención y Protección de los Derechos de la Mujer 

CCI: Comité Consultivo Interinstitucional 

CCPDH: Consejo Centroamericano de Procuradores y Procuradoras de Derechos Humanos 

CCT: Comisión Ciudadana de Transparencia 

CEDAW: Convención Interamericana para Prevenir la forma de Discriminación contra la Mujer 

CESAMO: Centro de Salud Médico Odontológico 

CESAR: Centro de Salud Rural 

CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

CISP: Comitato Internazionale Per Lo Sviluppo Dei Popoli 

CLIPER: Clínica Periférica 

CM: Comisionado Municipal 

CMI: Clínica Materno Infantil  

CNDH (DE MÉXICO): Comisión Nacional de Derechos Humanos de México 

COALIANZA: Comisión para la Promoción de la Alianza Público Privada 

CODDEFFAGOLF: Comité para la Defensa y Desarrollo de la Flora y Fauna del Golfo de Fonseca 

CONADEH: Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 

CONAPREV: Mecanismo Nacional de Prevención Contra la Tortura, Otros Tratos Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

CONASIN: Consejo Nacional de Seguridad Interior 

CONATEL: Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
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COPECO: Comisión Permanente de Contingencias 

COTIAM: Comité Técnico Interinstitucional para el Adulto Mayor 

DDHH: Derechos Humanos 

DINAF: Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia  

ENEE: Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

ESNACIFOR: Escuela Nacional de Ciencias Forestales 

FENAPESCA: Federación Nacional de Pescadores Artesanales 

FICOHSA: Banco Financiera Comercial Hondureña S.A. 

FIO: Federación Iberoamericana de Ombudsman 

FUSINA: Fuerza de Seguridad Interinstitucional Nacional 

HEU: Hospital Escuela Universitario 

HPCCH: Homicidios por Cada Cien Mil Habitantes 

IAIP: Instituto de Acceso a la Información Pública 

ICF: Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

IHNFA: Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia 

INFOP: Instituto Nacional de Formación Profesional  

INSEP: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos 

ITS: Infecciones de Transmisión Sexual 

IUDPAS: Instituto Universitario en Democracia, Paz, y Seguridad Boletín 

LGTBI: Lesbianas, Gays, Transexuales, Bisexuales e Intersexuales 

MARCA: Movimiento Auténtico Reivindicador del Aguán  

MASTA: Mosquitia Asla Takanca  

MFI: Monitoreo Forestal Independiente 

MOPAWI: Agencia para el Desarrollo de la Mosquitia (por sus siglas en misquito) 

MOSEF: Modernización del Sector Forestal de Honduras 

MP: Ministerio Público 

MUCA: Movimiento Unificado Campesino del Aguán 

MUGOLFO: Municipios del Golfo  

ODECO: Organización de Desarrollo Étnico Comunitario  
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OIT: Organización Internacional del Trabajo 

OMS: Organización Mundial de la Salud 

ONG´s: Organizaciones no Gubernamentales 

ONUSIDA: Programa de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 

PAE: Píldora Anticonceptiva de Emergencia 

PAS: Programa de Auditoría Social 

PEMAR: Población en Mayor Riesgo  

PENSIDA: Plan Estratégico Nacional de Respuesta al VIH/SIDA 

PMOP: Policía Militar de Orden Público 

PL: Partido Liberal 

PN: Partido Nacional 

PNFAS: Penitenciaria Nacional Femenina de Adaptación Social 

PNUD: Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo 

RNP: Registro Nacional de las Personas 

SAG: Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

SANAA: Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

SEPOL: Sistema Estadístico Policial en Línea 

SERNA: Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

SIDA: Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

SINAGER: Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

SOPTRAVI: Secretaría de Estado en  los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

TSE: Tribunal Supremo Electoral 

UNAH: Universidad Nacional Autónoma de Honduras  

UNICEF: Organización de las Naciones Unidas para la Infancia 

URPAGOL: Unión Regional de Pescadores Artesanales del Golfo 

VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana 
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PRESENTACIÓN 

En cumplimiento de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y 

su Reglamento, comparezco ante el honorable Congreso Nacional a presentar el informe sobre el 

estado general de los derechos humanos, lo hecho para garantizar su cumplimiento, respeto y 

promoción durante el 2014, y  las perspectivas del 2015. 

Coincide ésta presentación con el mes de la celebración del vigésimo aniversario1 de haberse 

elevado al rango constitucional la creación del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 

(CONADEH)2 y el cumplimiento de mi primer año como titular de la institución, por el periodo 2014ς

2020.  

El CONADEH, como institución nacional de promoción y protección de Derechos Humanos 

logró rango constitucional debido a las necesidades sentidas por los pueblos centroamericanos, y 

reconocidas por sus gobiernos de lograr la reconciliación y superar las causas estructurales de la 

violencia que había prevalecido en Centroamérica y prevenirla en el futuro.  

En ese contexto, el Comisionado Nacional de Derechos Humanos surgió deliberadamente 

para garantizar la mayor efectividad de las disposiciones de la Constitución de la República, según 

las cuales Honduras es un Estado democrático de Derecho cuyo fin esencial es el respeto y 

promoción de la dignidad humana, para lo cual debe asegurar, a sus habitantes, el goce de la 

justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.  

Ese propósito social es determinante en la caracterización de Honduras como Estado 

democrático de Derecho y llevó, en 1995, a la creación constitucional del Comisionado Nacional de 

los Derechos Humanos para contar con una Institución del Estado, independiente de los poderes 

públicos, que sea garantía de que todas y todos los miembros de la sociedad y del Estado respeten y 

protejan la dignidad humana en Honduras, asegurando la efectividad de los derechos humanos y 

libertades fundamentales del pueblo.   

[ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ǎŜƷŀƭŀ ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά[ŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƘǳƳŀƴŀ Ŝǎ Ŝƭ 

fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. La 

dignidad del ser humano es inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta 

                                                           
 

1 La vigencia se inició con la publicación del Decreto Legislativo No, 2-95 en el Diario Oficial La Gaceta de 4 de marzo de 1995. 
2
  Por Decreto Ejecutivo de 1992, del Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, surgió adscrito inicialmente a la Presidencia de 

la República, aun cuando independiente del Poder Ejecutivo. Ver Decreto Ejecutivo Número 26 ς фнΣ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛŀǊƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ά[ŀ DŀŎŜǘŀέ bǵƳΦ 
26.986 de 3 de marzo de 1993. 
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Constitución, créase la Institución del Comisionado Nacƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΦέ (Artículo 59 

de la Constitución de la República). 

La realidad  es contrastante. A la violación persistente que se manifiesta históricamente en la 

pobreza y la discriminación que vive la mayoría de la población hondureña, se agregan hoy factores 

de inseguridad e incertidumbre excepcionales que agravan e impactan negativamente los derechos 

humanos de las y los habitantes. 

Al asumir el 25 de marzo del 2014 nuestras funciones actuales, ya había un clima 

generalizado de desconfianza hacia la institucionalidad pública y el cumplimiento de los derechos 

humanos que demandaba, como debe serlo siempre, la atención prioritaria  del Estado. 

Ese clima se ha atenuado pero sigue siendo una realidad y reclama de la institucionalidad del 

Estado, una respuesta categórica e imperativa de subordinación y acatamiento debido al imperio de 

la ley, y de actuación hacia el logro de resultados acordes exclusivamente con el propósito 

constitucional o legal para el cual las instituciones fueron creadas y, sobre todo, el fin supremo del 

Estado democrático de Derecho. 

En otras palabras,  en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, toda la institucionalidad 

pública está subordinada al respeto y protección de la dignidad humana y, por eso, se ha 

encomendado constitucionalmente al CONADEH garantizar que el Estado esté al servicio del ser 

humano y no al contrario: para ello, la institución, funcionando con independencia, debe colaborar 

con los tres poderes públicos mediante aportes de contenido ético y social que contribuyan al 

funcionamiento debido del sistema de frenos y contrapesos en orden a la buena gobernanza del 

Estado y en dirección al cumplimiento, respeto y promoción de los derechos humanos de las y los 

habitantes. 

Esa misión constitucional es el faro orientador de nuestras actividades que entrañan la 

necesidad de corregir enfoques y conceptos que aún persisten del pasado sobre los derechos 

humanos, a los cuales se les ha visto fragmentaria y despectivamente y como solo aplicables a 

ciertos sectores; como banderas de confrontación ideológica; como efectos de acontecimientos y, 

en consecuencia, sólo importantes cuando se trata de violación de derechos; o como derechos de 

cada persona que prevalecen o se imponen sobre los derechos de los demás.  

Todo eso pone de manifiesto el enfoque equivocado que ha prevalecido y su 

incompatibilidad con la concepción universal de los derechos humanos según la cual son facultades 

inalienables, indivisibles e inherentes a todas las personas, desde su concepción hasta su muerte, 

para que vivan dignamente. Por lo que deben protegerse, defenderse y promoverse para asegurar 

su goce efectivo por todas y todos los habitantes, con atención especial a los grupos o sectores más 

vulnerables o vulnerados.  
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Derechos humanos que deben ser siempre  lenguaje común de diálogo y la conciliación, 

excluyente del odio y la confrontación; que deben discernirse no solamente como parte de los 

efectos de realidades que traen consigo violación  de derechos humanos sino que, de manera 

prioritaria, para prevenir y evitar esa violación, dirigiendo nuestra inteligencia y acción hacia las 

causas estructurales de esos efectos; y que necesitamos comprender como facultades responsables 

que traen consigo deberes para la persona misma, hacia su  familia, hacia el respeto de los derechos 

humanos de los demás, y hacia la comunidad local y nacional. 

Necesitamos comprender la indivisibilidad y universalidad de todos los derechos humanos 

que, sin discriminación, son propios  e inseparables de todas las personas y cada una de ellas, pues 

expresan la unidad de su dignidad; y tener presente que, por justicia social, la situación de respeto y 

protección de esa dignidad requiere de atención especial y acciones positivas en el caso de los 

sectores más vulnerables o desfavorecidos.  

En el esfuerzo de cumplir la misión suprema de velar por la dignidad humana que, al 

CONADEH, se le ha constitucionalmente encomendado: la institución tiene veinte años y ha 

recorrido una senda con avances positivos y experiencias negativas. Hoy, estamos capitalizando los 

primeros y evitando las segundas, y, más que todo, reencauzando la  acción institucional del 

CONADEH hacia el fin o propósito de su creación constitucional, y hacia la mediación para facilitar la 

comprensión de la sociedad y del Gobierno, de la acción solidaria que, en el respeto mutuo, 

necesitamos realizar como Estado democrático de Derecho. 

En otros términos, necesitamos  unirnos para asegurar con claridad y firmeza el propósito o 

fin de la organización de la sociedad y del Estado que es el respeto, protección y promoción de la 

dignidad humana de todas y  todos los habitantes, y afianzar, cada vez más, el funcionamiento 

efectivo de la garantía constitucional que el CONADEH representa dentro del Estado.  

En la presente gestión del CONADEH, hemos analizado las necesidades y prioridades 

nacionales y hemos concluido que, en este contexto de circunstancias actuales de nuestra realidad 

nacional, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos debe impulsar y contribuir 

activamente a revalorizar el Estado democrático y social de Derecho.  

Para lo cual se requiere fundamentalmente que cada persona, pueblo o habitantes 

reconozcan y se identifiquen plenamente con su propia dignidad, respeten la de los demás y 

cumplan sus deberes con su comunidad; que el Estado esté al servicio exclusivo de los habitantes, 

prevenga violaciones de derechos humanos y atienda las causas estructurales de las violaciones y 

las incidentales que las agravan y multiplican; que, en la solución de los problemas y crisis locales y 

nacionales, se siga políticas de seguridad democrática o seguridad humana; y, que, fomentemos y 

asumamos participativamente, como sociedad, la responsabilidad con el Gobierno de someternos al 
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imperio del Derecho y esforzarnos por hacer realidad el derecho al desarrollo en todos los 

municipios de Honduras, ejerciendo nuestra plena soberanía sobre todas las riquezas y recursos 

naturales, nuestro derecho de participación en el desarrollo basado en esas riquezas y recursos 

naturales, y nuestro derecho a  disfrutar de los beneficios de ese desarrollo. 

Las actividades que hemos desplegado en el 2014 y a las cuales se refiere el 

presente informe escrito, se nutren de esa convicción y ese espíritu que están también reflejados en 

Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ, cuya implementación ya iniciamos y de 

cuyos resultados anuales estaremos informando a éste honorable Congreso Nacional (Ver Anexo 1, 

tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ нлмп-2020). 

 

 

Dr. H. Roberto Herrera Cáceres 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
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1.1. Mandato Constitucional, la Independencia del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos (CONADEH) y su papel en la prevención, protección, 

defensa, y promoción de los derechos humanos y libertades fundamentales.  

¶ Mandato Constitucional 

La institución del CONADEH es socialmente esencial para asegurar la legitimidad y 

efectividad del Estado democrático de Derecho que se centra en garantizar el respeto de la dignidad 

y logro progresivo del bienestar de los habitantes de Honduras. La Constitución de la República lo 

ŜƴŦŀǘƛȊŀ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜΥ άLa persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos 

tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es inviolable. Para 

garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución, créase la Institución del 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial.έ3. 

¶ El papel del CONADEH en la prevención, protección, defensa, y promoción de los derechos 

humanos y libertades fundamentales. 

El CONADEH es una institución independiente dentro del Estado cuya misión y visión, 

constitucionalmente atribuidas, se desprenden de los instrumentos jurídicos nacionales e 

internacionales vigentes que conforman el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y los 

Principios de París. 

Esa normatividad precisa el papel singular del CONADEH en el Estado, en su atribución y 

función de velar porque toda la institucionalidad del Gobierno, en su manifestación de los tres 

poderes del Estado y otras entidades públicas o que realizan funciones del Estado, cumpla con la 

finalidad de respetar, proteger y promover la dignidad de la persona humana y del pueblo, 

garantizando el cumplimiento y respeto de sus derechos humanos y libertades fundamentales, y el 

fortalecimiento del Estado democrático y social de Derecho. 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos tiene independencia política y funcional 

frente a los poderes públicos y no está sometido a ninguna subordinación jerárquica, salvo a la del 

pueblo. 

                                                           
 

3
 Artículo 59 de la Constitución de la República de Honduras 



15/  Informe Anual CONADEH 
 
 

Mediante Acuerdo Legislativo No. 18-2014 del 25 de marzo de 2014 y en un proceso abierto 

y transparente, el honorable Congreso Nacional de la República de Honduras, eligió  por mayoría 

superior a la requerida al ciudadano. Héctor Roberto Herrera Cáceres como nuevo Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos, para el período 2014-2020, tal como lo señala la Ley Orgánica 

del CONADEH en su capítulo I sobre la elección, Artículo 4.- ά[ŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛǘǳƭŀǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳƛǎƛƻƴŀŘƻ 

Nacional de los Derechos Humanos, será elegida por el Congreso Nacional por un período de seis (6) 

años por mayoría de votos, pudiendo ser reelegidoέ. 

Con el valor de sus recursos humanos, la independencia institucional, la inteligencia puesta 

al servicio de la finalidad humana de la sociedad y el Estado, el acompañamiento social nacional e 

internacional, el CONADEH debe permanentemente cumplir con la razón constitucional de su 

existencia institucional y su papel de prevención, protección, defensa y promoción de los derechos 

humanos y libertades fundamentales. Para ello se ha iniciado la innovación funcional dentro de la 

institución y la proyección social en los municipios en todo el territorio nacional.  

¶ Ejecución Presupuestaria 2014  

En cumplimiento a los lineamientos del Estado de Honduras sobre el diseño, ejecución y 

elaboración de los programas operativos anuales (POA) institucionales, el Comisionado Nacional de 

los Derechos Humanos presentó trimestralmente, a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Finanzas (SEFIN), informes de seguimiento de ejecución física y financiera del 2014, 

correspondientes al POA-PRESUPUESTO, alineado al Plan de Acción 2014-нлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 

5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΦ 

La ejecución financiera durante el 2014 ascendió a L.59,849,538.25, equivalente a un 

99.66%, del total de L.60,055,092.00 de presupuesto vigente asignado al Comisionado Nacional de 

los Derechos Humanos para el ejercicio fiscal 2014 (0.03% del total del Presupuesto General de la 

República). Cabe mencionar que el presupuesto aprobado para el CONADEH fue de L. 60,064,690.00 

pero hubo un congelamiento de SEFIN al grupo de gasto 500 Transferencias y Donaciones de L. 

9,598.00, quedando un presupuesto vigente de L. 60, 055,092.00 

La ejecución por grupo de gastos fue la siguiente: L. 44,277,017.00 (100%) en Servicios 

Personales; L.9, 917,573.64 (97.97%) en Servicios No Personales; L. 1, 590,815.61 (99.96%) en 

Materiales y Suministros;  L.3, 873,730.00 (100%) en Bienes Capitalizables y L. 190,402.00 (95.20%) 

en Transferencias y Donaciones. En este grupo de gastos se ejecutó el 100% considerando que el 

presupuesto aprobado fue de L. 200,000.00 menos el congelamiento de L.9, 598.00, quedó con un 

presupuesto vigente de L.190, 402.00 que es justamente lo que se gastó. (Ver Anexo 2, Informe 

sobre Ejecución Presupuestaria 2014) 
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Esta precaria asignación dificulta y limita la acción institucional conforme a lo que prescribe 

la Constitución y la Ley Orgánica del CONADEH. La asignación presupuestaria al CONAEDH está 

entre las más bajas en Centroamérica y no corresponde al mandato constitucional supremo que el 

CONADEH ha recibido y está obligado a cumplir en la protección y promoción de los derechos 

humanos de más de ocho millones y medio de hondureñas y hondureños y otros habitantes en el 

territorio nacional. 

Hay unidad internacional de criterios expresados en las exhortaciones del Sistema de las 

Naciones Unidas y del Sistema Interamericano de los Derechos Humanos4 que recomiendan 

reiteradamente, al Estado de Honduras, a dotar al CONADEH de recursos suficientes para su 

funcionamiento eficaz. 

¶ La independencia del presupuesto del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos  

Para el debido y eficaz cumplimiento de sus funciones, el CONADEH, goza jurídicamente de 

independencia frente a todos los poderes del Estado y resto de la institucionalidad pública, y para 

asegurarla, se le ha otorgado un presupuesto anual independiente, patrimonio propio y 

personalidad que se expresa en los artículos 49 al 52 de la Ley Orgánica del CONADEH, incluyendo 

también, entre otros actos, la facultad de celebrar contratos y acuerdos de cooperación 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ рм ŘŜ [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜƭ /hb!59IΣ ǎŜƷŀƭŀ ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ ǉǳŜΥ ά[ŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos tendrá un presupuesto anual independiente para 

su funcionamiento, el cual será incorporado al presupuesto general de ingresos y egresos de la 

República. La elaboración, administración y ejecución del presupuesto son responsabilidad del 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, quien deberá presentar un informe sobre su 

ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŀƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ŀ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ƭŜȅέΦ 

La obligación del Estado de asegurar el presupuesto suficiente e independiente del 

CONADEH, no ha sido una realidad en la práctica, debido a que la asignación presupuestaria no está 

acorde con la misión constitucional ni con las funciones y atribuciones que la Ley  confiere a ésta 

institución, en la protección y defensa de todas y todos los habitantes de Honduras.  
                                                           
 

¶ 4 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al culminar su visita in loco a Honduras, entre el 1 y 5 de diciembre de 2014, que tenía 

por objeto monitorear la situación de los derechos humanos en Honduras, entre otras recomendaciones y consideraciones importantes 

ǊŜŦƛǊƛŞƴŘƻǎŜ ŀƭ /hb!59IΣ ŜȄǇǊŜǎƽ Ŝƴ ƭŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊŜǎ ǉǳŜΥ ϦΧŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ IƻƴŘǳǊŀǎ Ƙŀ ǊŜŀŦƛǊƳŀŘƻ ǎǳ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ŘŜ generar 

estrategias para recuperar la credibilidad de la sociedad en las instituciones. En este sentido, la CIDH saluda el nombramiento del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos, y espera que el Estado le proporcione los recursos y condiciones que le permitan trabajar con 

independencia y eficacia". De igual manera, el Sistema de las Naciones Unidas, en su conjunto, se comprometió en apoyar y colaborar con el 

/hb!59I ǇŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǎǳ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ŜŦŜŎǘƛǾƻΣ Ŝƴ ƭƝƴŜŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦέ 
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Esa situación ha sido advertida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y por 

varios Estados durante el Examen Periódico Universal en el caso de Honduras. Se considera como 

incompatible con la efectividad del papel que corresponde al ombudsman o institución nacional de 

derechos humanos con los compromisos internacionales contraídos por Honduras ante Naciones 

Unidas y con las normas aplicables a todas las instituciones nacionales de Derechos Humanos que, a 

nivel internacional, están sujetas al cumplimiento de parámetros uniformes conforme a los 

Principios de París, adoptados por la Asamblea General de la ONU. 

1.2. Innovación Orgánica y Funcional 

La Constitución de la República creó la institución del Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos para garantizar el respeto y protección de la dignidad humana de todos los habitantes, 

asegurando el goce efectivo de los derechos humanos y libertades fundamentales del pueblo. 

(Artículo 59 de la Constitución de la República). 

En consecuencia, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos necesita y debe ser una 

institución viva y cambiante como lo es la misma sociedad y la progresividad de los derechos 

humanos de las personas. Por ello, la ejecución del mandato constitucional y de la Ley Orgánica del 

CONADEH requiere de planificación flexible y objetivos precisos con estrategias que conduzcan a 

ellos con metas determinadas, para concretar progresivamente en vivencias reales las declaraciones 

formales sobre los derechos humanos de los habitantes. 

Con ese propósito se puso en vigencia Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ 

IǳƳŀƴŀέ ȅ ǎŜ Ƙŀ ƛƴƴƻǾŀŘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƻǊƎłƴƛŎŀ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭ ŀŎƻǊŘŜ ŀ ƭŀǎ 

necesidades para la implementación de ese Plan.  

La estructura está formada de la forma siguiente: 

I. Dirección Superior 

II. Gerencias 

III. Oficinas Regionales 

IV. Oficinas Departamentales 

V. Defensorías Nacionales 

Sobre los aspectos innovadores pueden mencionarse, entre otros, los siguientes: 

1. El Titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos dirige y supervisa lo relativo a 

la dignidad humana, en particular la indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos 

humanos, incluido el derecho al desarrollo. 
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2. Los Delegados Adjuntos, además de las funciones que le asigna el Titular, tienen  a su cargo 

los  Derechos Políticos y Civiles.  

3. [ŀ DŜǊŜƴŎƛŀ  ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ 9ƧŜŎǳǘƛǾŀ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ 

IǳƳŀƴŀέ ǘƛŜƴŜΣ ŀ ǎǳ ŎŀǊƎƻ la relación, coherencia y armonía entre los derechos Económicos, 

Sociales y Culturales en la coordinación diligente de la implementación del Plan de Acción 

ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ Ŏƻƴ ƭŀǎ 5ŜŦŜƴǎƻǊƝŀǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ƭŀǎ hŦƛŎƛƴŀǎ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎ 

y Departamentales. 

4. Una oficina de  Cooperación Internacional tendrá a su cargo las relaciones  con cooperantes 

internacionales y el manejo de proyectos propios del CONADEH.  

5. La Gerencia de Educación, Promoción y Comunicación se constituye en mecanismo funcional 

de fomento de la capacitación y educación permanente interna y externa, y de relaciones 

constructivas con las instituciones y las personas naturales para contribuir a forjar la cultura 

democrática de los derechos humanos. (Ver Anexo 3, Organigrama de la Institución) 

1.3. Misión, Visión y Logo Institucional 

Misión  

Somos el órgano del Estado hondureño que garantiza el respeto y promoción de la dignidad 

humana de todas y todos los habitantes y migrantes, asegurándoles la efectividad progresiva y 

protección adecuada de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

Visión  

Ser reconocidos, nacional e internacionalmente, como generadores de un proceso efectivo 

de vanguardia en el respeto y promoción de la dignidad humana, en Honduras, que contribuya a la 

transformación de la realidad nacional, por medio del avance significativo en el cumplimiento 

efectivo de los derechos humanos y libertades fundamentales, con experiencia positiva de 

contribución a la construcción concreta de condiciones básicas de vida digna y mayores 

oportunidades para el progreso social de los habitantes, asegurando especial atención a los sectores 

y grupos vulnerados.  

Logo Institucional  

El logo Institucional fue completado para expresar el significado profundo de vida digna para 

todas y todos los habitantes, en función de la innovación funcional para cumplir la Misión y Visión 

institucional. 
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Las siluetas representan a todas las personas, sin discriminación alguna, quienes son sujetos 

titulares de derechos humanos y centro del quehacer de la institución; la paloma elevando una 

rama de olivo, representa la acción superior y permanente del Comisionado Nacional de los 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ ǇǊŜǾŀƭŜŎŜǊ ƭŀ άŘƛƎƴƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀέΣ ŎƻƳƻ Ŧƛƴ ǉǳŜ ƭŜƎƛǘƛƳŀ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ 

y acción de la sociedad y del Estado; la mano abierta, significa la apertura del CONADEH al diálogo y 

a las alianzas por la dignidad humana; la Bandera Nacional, como símbolo del ámbito humano y 

geográfico que corresponde al CONADEH y de unidad en búsqueda del bienestar y progreso social y, 

en esa dirección, de la solidaridad centroamericana; el nombre de la institución en color azul, como 

institución independiente e instrumento del Estado para hacer de los derechos humanos un 

instrumento de cambio social en los municipios y ámbito nacional; y, el nombre de Honduras en 

color dorado, representa el país que perfecciona sostenidamente el Estado Democrático Social de 

Derecho mediante la acción solidaria de los gobiernos y pueblo avanzando juntos por el camino 

hacia la dignidad humana, superando la pobreza de la mayoría de la población, creando condiciones 

de progreso social y prosperidad económica para todas y todos, y protegiendo el medio ambiente. 
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En Honduras, los derechos humanos y libertades fundamentales de los habitantes han sido 

afectados persistentemente por causas estructurales determinadas por factores de orden 

económico, social, político y cultural.  

Es irrefutable que esos factores son los que determinan la situación de pobreza y exclusión 

social de la mayoría de la población, la cual es expresión de violación histórica y sistemática de los 

derechos humanos, en particular hacia grupos y sectores ya vulnerados como: mujer, niñez, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad, pueblos indígenas y afro-hondureños, 

personas con VIH y sida, personas de diversidad sexual, migrantes.  

Esa violación histórica se ha agravado por la corrupción y eclosión de problemas que, dadas 

las condiciones de injusticia social prevalecientes, se han manifestado con mayor nociva intensidad, 

como ocurre con la violencia, la delincuencia, el crimen organizado (ej.: narcotráfico, trata de 

personas y tráfico ilícito de armas) que, a su vez, han afectado y ocasionado numerosas pérdidas de 

vida, salud, bienes,; y que han impactado más severamente en el respeto de los derechos humanos 

de la colectividad y en la confianza de ésta en la institucionalidad pública. 

Los acontecimientos políticos antes, durante y después del 28 de junio de 2009, sumaron (a 

los problemas históricos de falta de buen gobierno y a los nuevos desafíos a la seguridad pública) 

otras violaciones adicionales de derechos y divisiones sociales por causas ideológicas que 

contradicen el deber, de todas y todos, de respetar la dignidad humana, así como el pluralismo y la 

tolerancia que deben existir dentro del Estado democrático de Derecho, según lo acredita también 

la Comisión de la Verdad y la RŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜ άPara que los hechos no se repiǘŀƴέΦ 

La situación antes descrita plantea hechos que contradicen, en particular y con mayor 

profundidad bajo la Constitución de 1982, la construcción jurídica de honduras como Estado social y 

democrático de Derecho, cuya esencia y fin es el  respeto y promoción de la dignidad del ser 

humano. Dignidad ubicada como el centro y objetivo supremo constitucional que debe guiar toda la 

legislación complementaria y a cuyo servicio debe estar el funcionamiento de toda la 

institucionalidad pública incluso la privada, por ser la fuente de su legitimidad democrática 

cotidiana. 

Para atender la necesidad comprobada de contar con un instrumento adicional de control 

del Estado de Derecho que velara por esa legitimidad democrática, se reformó, en 1995, la 

Constitución de la República y surgió constitucionalmente la institución del CONADEH, como la 

Institución Nacional de Derechos Humanos que debe garantizar los derechos humanos de los 

habitantes, funcionando con independencia en la defensa el pueblo y de sus derechos humanos, 

contribuyendo al funcionamiento debido del sistema de frenos y contrapesos e impulsando la 

consolidación y mejora del sistema constitucional democrático en Honduras.  
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La Constitución de la República y la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 

HǳƳŀƴƻǎ ŀǎƝ ƭƻ ŘƛǎǇƻƴŜƴΣ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άLa persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. La 

dignidad del ser humano es inviolable. Para garantizar los derechos y libertades  reconocidos en esta 

constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La 

organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos será 

ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ǳƴŀ ƭŜȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭέΦ (Artículo 59 de la Constitución de la República). 

Sin embargo,  a pesar de los avances institucionales realizados, es evidente la paradoja entre 

lo que disponen la Constitución y las leyes y lo que evidencian los hechos de la realidad de  la 

mayoría de la población hondureña viviendo en condiciones de indignidad humana, producto de la 

pobreza y exclusión social. 

Ese contraste, entre lo que debería ser Honduras como Estado democrático y social de 

Derecho y la realidad sociológica de las condiciones de vida del pueblo: facilita constatar que 

nuestros sucesivos gobiernos, en general, no se han mantenido ininterrumpidamente dentro del 

cauce del Estado democrático y social de Derecho que obliga a asegurar exclusivamente el respeto y 

protección de la dignidad de los habitantes; y que la misma sociedad ha mostrado apatía e 

indolencia ante la necesidad de lograr la rectificación debida de los servidores públicos, y ha sido 

pasiva y carente de solidaridad para impulsar su propio desarrollo humano y bienestar colectivo. 

El CONADEH, en su nueva gestión 2014-2020, ha partido del reconocimiento de esa realidad 

social de incumplimiento del fin o propósito del Estado democrático y social de Derecho y de la 

necesidad de contribuir a fortalecerlo, para lo cual se requiere que sociedad y gobiernos retomen el 

camino de la dignidad, poniéndola a la vanguardia de todas sus políticas y acciones y asumiendo el 

contenido universal de los derechos humanos como instrumentos de cambio social en dirección a 

que (más que palabras, conceptos o enunciados) se conviertan en realidades de bienestar 

progresivo en la vida de las y los habitantes. 

Contexto nacional y planificación de la supervisión del CONADEH al cumplimiento, 

respeto y tutela del estado a los derechos humanos de los habitantes.  

Hemos partido del reconocimiento de  la realidad de pobreza y exclusión social en que 

vivimos, de la falta de crecimiento económico inclusivo y de desarrollo humano de la gran mayoría 

de la población; y de la evidencia que, en Honduras, los derechos humanos se han utilizado como 

bandera e invocado desde diferentes ópticas ideologizadas y así se han defendido y divulgado; o se 

les ha considerado sólo aplicables a la defensa de ciertos grupos de personas (delincuentes o 

personas menos favorecidas) o bien derechos que tienen importancia hasta el momento de ser 

violados, por su restitución o reparación. 
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Por eso, consideramos imprescindible retomar y promover la divulgación de la significación 

propia y universal de los derechos humanos, como derechos que dimanan de la dignidad de cada 

ser humano y que, como tal, son indivisibles, interdependientes e inalienables y deben verse en su 

integralidad como derechos civiles y políticos, económico, sociales y culturales, derecho a la paz, al 

ambiente sano y al desarrollo.  

Derechos que son propios de todos y cada uno de los habitantes, sin discriminación alguna 

(con atención especial a los grupos vulnerados) y que tienen deberes correlativos de respeto de los 

derechos de los demás y de la comunidad. Derechos que requieren de medidas efectivas para su 

goce efectivo y que debe asegurarse la protección de las personas cuando sean violados, pero que 

el énfasis debe ponerse en prevenir o evitar la violación de los mismos. 

Con esa experiencia asimilada, la supervisión del Estado de Honduras, encomendada al 

CONADEH para garantizar el respeto y protección de los derechos humanos de las y los habitantes: 

debe encaminarse siempre hacia su objetivo esencial de 

mantener el buen funcionamiento del Estado democrático y 

social de Derecho y de la sociedad dentro del cauce 

constitucional  que el pueblo hondureño ha trazado. 

Para contribuir a asegurar el seguimiento de ese 

cauce, el 1 de julio del 2014, previa una socialización de tres 

meses, se realizó el lanzamiento público del Plan de Acción 

2014ςнлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ ǉǳŜ 

posiciona al CONADEH en su papel constitucional y lo hace 

discurrir por vertientes que promueven la cultura 

democrática de derechos humanos; impulsan la efectividad 

en el goce de los servicios públicos en respuesta a derechos humanos; aseguran el cumplimiento, 

respeto y defensa de los derechos humanos y libertades fundamentales (quejas o denuncias, 

sistema locales de auditoria o veeduría y protección de derechos humanos); y orientan a fortalecer 

el Estado social de Derecho, pasando de la democracia formal a la real con enfoque y efectividad de 

la integralidad de los derechos humanos y seguridad humana. 

En dirección a cumplir los objetivos específicos del Plan de Acción, se está facilitando más la 

denuncia o queja de las personas en todo el territorio nacional. Ahora, además de la opción de 

hacerlo personalmente o por la página web, se ha puesto a la disposición de todos los habitantes un 

servicio telefónico gratuito que, con el número 132, atiende las veinticuatro horas del día, los siete 

días de la semana, todos los días del año.  

Lanzamiento del Plan de Acción 

ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ 

1 de Julio de 2014  
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A lo anterior se agrega que los equipos del CONADEH en las oficinas  regionales y 

departamentales, conforme a ciertos indicadores y en consulta con los pobladores, han 

seleccionado cinco municipios en cada Departamento que, sin perjuicio de la atención a los demás 

que siempre deben mantenerse bajo la atención del comisionado, serán los iniciales para 

ejemplificar, con ellos, como la protección de la niñez y de las familias, la interrelación solidaria y la 

participación activa de las mismas en el bienestar de la comunidad: es motor efectivo para 

contribuir a avanzar hacia un nivel de vida adecuado para las personas y sus familias (con énfasis 

especial en los grupos vulnerados) e impulsar el desarrollo humano local que sustente la mejora 

continua de sus condiciones de existencia. 

A nivel local, buscamos evidenciar la relación entre goce efectivo de los derechos humanos y 

Estado democrático de Derecho haciendo perceptible la democracia y real el derecho humano, en 

Ŝǎƻǎ ǉǳŜ ƭƭŀƳŀƳƻǎ άƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ǎƻƭƛŘŀǊƛƻέ ȅ ŘŀǊŜƳƻǎ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ 

municipios, a nivel nacional, al cumplimiento de los derechos humanos y goce progresivo de los 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, junto con los derechos colectivos de los 

habitantes.   

Se ha comenzado a realizar actividades correspondientes a metas de cumplimiento de las 

líneas estratégicas conducentes a los cuatro objetivos complementarios del Plan de Acción, 

estableciendo relaciones de cooperación interinstitucional con el Gobierno Central y municipal, así 

como con sociedad civil y sector privado. 

2.1. DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

2.1.1.   Derecho a la vida  

[ŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ о ǉǳŜΥ ά¢ƻŘƻ 

ƛƴŘƛǾƛŘǳƻ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǾƛŘŀΣ ŀ ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘ ȅ ŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳ ǇŜǊǎƻƴŀέΦ  

El derecho a la vida es un derecho universal, es decir que le 

corresponde a todo ser humano. Es un derecho necesario para concretar 

todos los demás derechos. Es un derecho individual vinculado a la 

existencia física, psíquica y social digna de las personas en convivencia y 

armonía con la naturaleza.  

El derecho a la vida comprende también la protección contra 

toda forma  de mal trato. Se atenta contra la vida cuando se cometen genocidios, desaparición 

forzada, homicidios, asesinatos, abortos, esclavitud, homicidios, torturas, tratos crueles inhumanos 

o degradantes, eutanasia, suicidios, secuestros, extorsiones y femicidios. 
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Frente a este derecho, el papel del Estado debe ser el de garantizar, mediante la seguridad, 

la vida de las personas. La pobreza es la mayor violación al derecho a la vida que incluye la no 

violencia y el respeto irrestricto a  la dignidad humana, sin discriminación alguna. 

En Honduras, la ola de violencia y criminalidad ha sido, en los últimos años, una constante en 

la vida nacional que se ve reflejada en la muerte violenta de personas, lo que ubican al país en la 

lista de los más violentos, ya que la tasa de muertes violentas por cada 100,000 habitantes es de 

66.4, con lo cual se estaría superando la tasa mundial promedio de 8.8 según datos de la 

Organización Mundial de la Salud.   

La violencia en el país se agudiza con la existencia de las maras o pandillas, el narcotráfico, el 

crimen organizado, la impunidad y la corrupción. A diario los medios de comunicación dan cuenta 

de la muerte de personas en forma violenta y se informa también de masacres (muerte de cuatro 

personas de una sola vez y en el mismo sitio). (Ver Anexo 4, Informe sobre Muertes Múltiples). 

Entre las víctimas de la ola de violencia en el país están los propietarios y trabajadores del 

rubro del transporte (taxis y buses), periodistas, abogados, microempresarios y miembros de la 

comunidad LGTBI5, entre otros. Durante el 2014 murieron violentamente 10 abogados y 10 

periodistas (Ver Anexo 5, Informe sobre Libertad de Expresión).  

La muerte violenta de mujeres es una constante en las noticias. Según el Observatorio de la 

Violencia de la UNAH, en este año han muerto 531 mujeres6, tasa que representa 12 homicidios por 

cada cien mil habitantes (hpcch).  

En la recepción de quejas que realiza el CONADEH a nivel nacional y que son presentadas en 

la mayoría de los casos por las víctimas o las familias que han quedado desamparadas, se constata 

un total de 1,297 quejas o denuncias. En varios casos se denuncia la falta de acción o de omisión de 

las autoridades que debían realizar la investigación de los hechos, falta de información del proceso 

que siguen y el retraso en la ejecución de capturas y de elementos para castigar a los responsables.  

Los Departamentos en donde se han recibido más quejas relacionadas con el derecho a la 

vida han sido Francisco Morazán, Cortés, Yoro y Comayagua. 

Se deben crear mecanismos que permitan controlar y eliminar la cantidad de armas ilegales 

que circulan en el país. De igual manera, reformar la Ley de Control de Armas de Fuego, 

Municiones, Explosivos y Otros Similares para reducir la cantidad de armas que puede portar un 
                                                           
 

5
 Ver apartado sobre Personas de la Diversidad Sexual, página 84 

6
 Instituto Universitario en Democracia, Paz, y Seguridad Boletín (IUDPAS), del Observatorio de la Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de 

IƻƴŘǳǊŀǎΦ ά.ƻƭŜǘƝƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ {ƻōǊŜ aǳŜǊǘŜǎ ±ƛƻƭŜƴǘŀǎ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎέΣ 9ƴŜǊƻ- Diciembre 2014, Edición Especial No. 25. 
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ciudadano y controlar su uso, ya que cinco (5) es un número excesivo para un país con un alto índice 

de criminalidad. 

Torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes  

Las delegaciones del CONADEH, realizan inspecciones a los centros penales y otros centros 

de detención al menos cada quince días, para constatar el cumplimiento de los derechos humanos 

de los privados de libertad. En el sentido más general, los principales problemas detectados a través 

de las inspecciones e investigación documental que realiza el CONADEH en esos centros son la 

sobrepoblación, la escasa y mala alimentación, la violencia interna, carencia de camas, servicios 

sanitarios e instalaciones eléctricas adecuadas, falta de agua, entre otros.7  

Entre las atribuciones que, al CONADEH, otorga la Constitución de la República y la Ley 

Orgánica, hay una en la que coincide con el Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura, Otros 

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes (CONAPREV) y es la defensa de los derechos humanos de 

los privados de libertad. Como consecuencia de esa coincidencia, podría afirmarse que el trabajo de 

una y otra institución se complementan identificando, investigando y denunciando violación de 

derechos fundamentales de las personas privados de libertad. No obstante esta 

complementariedad, ambas instituciones actúan con autonomía y en colaboración. 

La complementariedad, que resulta de lo antes expuesto, se reafirma aún más con lo que 

disponen los artículos 13, numeral 4 y 17 de la Ley del CONAPREV, ya que el primer precepto, 

ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǉǳŜ ǇƻŘǊł ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ŀƭ /hb!59IΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎΣ άŜƭ ŀǇƻȅƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

cǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎέΣ ȅ el artículo 17, al indicar quiénes conforman su Consejo 

Consultivo, señala al CONADEH, por ser de su competencia legal que comprende la defensa de los 

derechos humanos de los privados de libertad, entre otros grupos vulnerados y miembros de la 

población de nuestro país.   

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos ha constatado, entre otras,  deficiencias 

que las cárceles o centros  de privación de la libertad se encuentran internamente bajo el control 

preponderante de los mismos privados de libertad y que el sistema penitenciario aún no cumple, en 

general, con la finalidad  de procurar la rehabilitación del recluido y su preparación para el trabajo, 

tal como lo prescribe el Artículo 87 de la Constitución de la República.  

Por tanto, se ha recomendado al Gobierno adoptar todas las medidas que sean necesarias 

para que, con respeto de los derechos humanos, se recupere el control y la gobernabilidad en todos 

                                                           
 

7
 ±ŜǊ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǎƻōǊŜ  άtŜǊǎƻƴŀǎ tǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ [ƛōŜǊǘŀŘέΣ ǇłƎƛƴŀ т5. 
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los centros penitenciarios del país, para transformarlos en espacios aptos para la rehabilitación, 

preparación laboral y reinserción social. 

2.1.2.       Derecho a la seguridad personal y de acceso a la justicia  

En Honduras, está reconocido formalmente el derecho humano a la seguridad y acceso a la 

justicia de todas y todos los habitantes 

Seguridad personal   

Según datos oficiales del Sistema Estadístico Policial en Línea (SEPOL) de la Secretaría de 

Seguridad, la tasa de homicidios de 2014 cerró en 66.4 por cada cien mil habitantes, descendiendo 

en 10.6 comparada con la de 2013. Sin embargo, es aun alta en comparación con el promedio 

latinoamericano que se expresa en una tasa de 25 homicidios por cada cien mil habitantes; por lo 

que se debe redoblar esfuerzos y acciones para mejorar esta situación a través de la coordinación 

interinstitucional entre  Gobierno, sector empresarial, sociedad civil y demás sectores de la 

nacionalidad. 

La seguridad personal o pública y acceso a la justicia, han sido tema de análisis y discusión 

durante años, y actualmente, la elevada incidencia de violencia y criminalidad, coloca este grave 

problema entre los principales elementos del Plan Estratégico de Gobierno 2014-2018 y de la 

Política Pública en Derechos Humanos y Plan Nacional de Acción. 

El Consejo Nacional de Defensa y Seguridad dirige la estrategia interinstitucional de 

seguridad que se lleva adelante con la colaboración de la policía y de los militares, con presencia de 

jueces y fiscales (TIGRES, FUSINA, PMOP, Unidad Anti-extorsiones). 

Las acciones conjuntas entre la Policía Nacional y las Fuerzas 

Armadas (PMOP), han aumentado, en particular en relación con los 

avances de las maras o pandillas en barrios o sectores, su desafío al 

orden constituido, sus crímenes individuales y colectivos, sus 

extorsiones, sus vínculos con el crimen organizado, así como con la 

ubicación del narcotráfico y su control de sectores y corredores del 

territorio hondureño.   

El resultado de la estrategia interinstitucional se evidencia en 

el número de extorsionadores y otros delincuentes detenidos este año, así como de supuestos 

narcotraficantes extraditados y otros sospechosos sujetos a procesos para serlo. Se ha presentado 

denuncias sobre casos de uso excesivo de la fuerza y se ha recomendado la capacitación 

correspondiente conforme a los parámetros internacionales, así como la impartición sistemática de 

conocimientos y prácticas sobre trato a la población con respeto a los derechos humanos. Tanto la 

Policía Militar de Orden Público  
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Policía como las Fuerzas Armadas, han creado departamentos o direcciones internas que se ocupan 

también directamente de la actitud de los policías y militares en materia de respeto de los derechos 

humanos de las personas. 

Aunque la tasa de homicidios ha bajado a 66.4 homicidios por cada cien mil habitantes, los 

delitos de otro tipo siguen en aumento, y las autoridades respectivas buscan alternativas para 

mejorar la situación.  

Se realiza procesos de depuración de la Policía Nacional, Poder Judicial y el Ministerio 

Público, con el propósito de mejorar la efectividad de la respuesta a la población.  

El Gobierno inició la implementación de políticas y ejecución de medidas para hacer frente y 

controlar la situación excepcional de violencia y delincuencia en el país, proclamando su  voluntad 

política por la renovación y el cambio; ha comenzado a implementar, entre otras acciones, la 

Política Pública sobre Derechos Humanos y su Plan de Acción; ha suscrito acuerdos de lucha por la 

transparencia y contra la corrupción; ha iniciado procesos contra funcionarios acusados de 

corrupción; ha creado legislación; lanzado políticas sociales; reiterado su adhesión a la Apertura de 

Gobierno Abierto; creado políticas interinstitucionales y de coordinación de operadores de justicia 

en la lucha contra el crimen organizado. 

A partir del 2014, se realizan esfuerzos, a nivel legislativo, para dar seguimiento a la 

depuración de la Policía Nacional y fomentar la cooperación de las fuerzas militares en la seguridad 

ciudadana, actuando en conjunto con fiscales y jueces, incidiendo en la reducción del índice de 

criminalidad y extorsiones, captura y deportación de supuestos narcotraficantes e incautando sus 

bienes, así como también judicializando casos de personas, -servidores públicos- acusadas de 

corrupción.  

El CONADEH da seguimiento a esas acciones gubernamentales, haciendo aportes, 

exhortaciones y recomendaciones para que se realicen conforme a la Constitución y los tratados 

internacionales y enfocados al cumplimiento, respeto y tutela efectiva de los derechos humanos, 

evitando los excesos de poder o autoridad, y ajustando, cada vez más, la interpretación y aplicación 

de las leyes a la efectividad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la 

persona humana y derechos colectivos de los habitantes. 

En materia de seguridad, es necesario recordar que la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH), en su Informe sobre seguridad ciudadana y derechos humanos, llamó 

urgentemente a los Estados Parte de la Organización de los Estados Americanos (OEA), a adoptar  

políticas públicas sobre seguridad ciudadana apegadas a los principios de derechos humanos, por 

medio de planes y programas de prevención, disuasión y, cuando ello sea necesario, de medidas de 

represión legítima respecto a los hechos de violencia y criminalidad. 
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En dichƻ ƛƴŦƻǊƳŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ L5I ŜȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜΥ ά[ŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝǎ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ 

dimensiones de la seguridad humana y por lo tanto del desarrollo humano e involucra la 

interrelación de múltiples actores, condiciones y factores entre los que se cuentan la historia y la 

estructura del Estado y de la sociedad; las políticas y los programas de los gobiernos; la vigencia de 

ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΤ ȅ Ŝƭ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ǊŜƎƛƻƴŀƭ Ŝ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 

Por tanto, todas las políticas públicas y las acciones del Estado en materia de seguridad, 

deben ir impregnadas de los postulados doctrinarios de los derechos humanos, observando las 

disposiciones constitucionales y de los Tratados Internacionales sobre derechos humanos. 

En el 2014 el CONADEH atendió 1,297 quejas relacionadas al derecho a la vida, de las cuales 

1013 eran por amenazas a muerte y otras por desaparición forzada de personas, ejecuciones 

extrajudiciales, femicidios, homicidios, y asesinatos. 

Acceso a la justicia 

El acceso a la justicia es la posibilidad de toda persona de acudir al sistema jurisdiccional o 

administrativo previsto para la resolución de conflictos y para la restitución o el mantenimiento  de 

los derechos protegidos de los cuales la persona es titular, independientemente de su condición 

económica, social o de otra naturaleza. Es decir que, por este principio, podemos entender la 

posibilidad ante una controversia o la necesidad de esclarecimiento de un hecho, de utilizar los 

medios previstos, por los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales, para su respectiva 

resolución. 

Dentro del derecho fundamental al acceso a la justicia, se identifica el del debido proceso o 

conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las 

personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del 

Estado que pueda afectarlo. 

El acceso a la justicia, se caracterizó en el 2014, por la fragilidad del derecho a la defensa y al 

debido proceso y otras garantías constitucionales. El CONADEH recibió a través de las diecinueve 

(19) oficinas, quejas por supuestas vulneraciones de derechos humanos por parte de jueces y 

magistrados. Entre los más afectados están las personas que son detenidas por la autoridad, a 

quienes, en el momento de la detención, no se les da a conocer de los hechos delictivos que se le 

imputan; no se les facilita, más bien, se les obstaculiza la comunicación con sus familiares, y en 

algunos casos, no les dan facilidades para ser asesorados por sus defensores con la inmediatez que 

manda la ley. 

En muchos casos, las personas capturadas son confinadas en espacios no permitidos por la 

ley, como es el caso de menores de edad y/o mujeres, población de la diversidad sexual que son 
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detenidos en celdas con hombres adultos. Otro problema del acceso a la justicia, lo constituye la 

morosidad en la emisión de sentencias de personas privadas de libertad, a quienes se les desconoce 

su derecho al debido proceso. 

Un avance en materia judicial sobre acceso a la justicia, es la creación reciente de la figura 

ŘŜƭ άŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻǊ ƧǳŘƛŎƛŀƭέΣ ǇŀǊŀ  ǊŜŘǳŎƛǊ ƭŀ ŎƻƴŦƭƛŎǘƛǾƛŘŀŘΣ ƭŀ ƧǳŘƛŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ ȅ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ 

delitos en los diferentes municipios. 

Durante el año 2014, un total de 1,588 quejas se 

han recibido en el CONADEH sobre presuntas violaciones 

del Derecho de Acceso a la Justicia y Debido Proceso en 

todo el territorio nacional. Por ejemplo, las personas de la 

diversidad sexual, denuncian el hecho de ser detenidas de 

manera arbitraria por causa de su identidad sexual y el 

trato recibido en muchos casos es denigrante, utilizando 

acusaciones subjetivas y al presentar denuncias estas son 

minimizadas o no se les da el trámite oportuno. 

En septiembre de 2014, el titular del CONADEH se 

reunió con el pleno de magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia, para abordar temas como la mora judicial, 

debido proceso, relaciones del Poder Judicial y el CONADEH, las recomendaciones del Examen 

Periódico Universal y CIDH, para la protección de los derechos humanos, en base a los informes 

respectivos, y las quejas o denuncias recibidas en el CONADEH.   

En la visita que el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos realizara al Consejo de la 

Judicatura y la Carrera Judicial, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos planteó su 

preocupación sobre la mora judicial, el nombramiento y remoción de jueces y magistrados, lo 

mismo que auxiliares jurisdiccionales, sobre la efectividad de las evaluaciones de confianza y sobre 

la legalidad de su aplicación, especialmente la prueba referida al polígrafo. Expuso además las 

denuncias por las violaciones a los derechos humanos presentadas en el CONADEH por jueces y 

magistrados de cortes de apelaciones, especificando que entre las quejas planteadas a nuestra 

institución, por parte de la población en general, se encuentran las referidas a las faltas al debido 

proceso, de falta de celeridad procesal, maltrato de los auxiliares jurisdiccionales y la desatención al 

ciudadano que acude a estos tribunales. 

La deuda de la justicia con el pueblo sigue siendo grande y pareciera haber una lucha abierta 

entre quienes se encargan de capturar y llevar a los supuestos delincuentes ante los tribunales y los 

encargados de impartir justicia, pues con frecuencia se escucha a los primeros quejarse en cuanto a 

Reunión con el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia  
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que los Jueces  dejan libres supuestos delincuentes inclusive in fraganti. El sistema de justicia ha 

sido afectado también por algunos de sus operadores que se han confabulado con el crimen 

organizado y el narcotráfico, prueba de ello es que existen tres sentencias a Jueces, por ese tipo de 

relaciones ilícitas.  

El grado de confianza que tienen las personas en el sistema de justicia es también una 

barrera para el acceso a la misma. En un ambiente en el cual predomina la desconfianza y la 

percepción que impera es la impunidad, la ciudadanía tiene una menor motivación de acceso a la 

justicia. Esta inclinación tiende a ser ligeramente más alta entre los que residen en el ámbito rural y 

pertenecen a estratos de menor nivel socio-económico. Podemos también visualizar una barrera 

institucional en  la dificultad del sistema judicial de atender a los habitantes en todo el territorio, 

con defensores públicos; la poca disponibilidad de información que oriente a las personas sobre 

cómo obtener los servicios jurídicos gratuitos proporcionados por instituciones públicas y 

paraestatales; la carencia de logística; el personal sin experiencia y debido profesionalismo. 

Impunidad  

La impunidad  se manifiesta cuando no se realiza investigación, no se hace requerimientos 

fiscales; no se judicializa o concluye juicios o no se aplica la pena, no se ejecuta las órdenes de 

captura o la persona no está en prisión. Estas debilidades se presentan por ineficacia, incapacidad, 

complicidad o corrupción. Contribuye a esta situación que la persona víctima o sus familiares u 

otras personas no denuncien el delito del que ha sido víctima o testigo, ya sea por miedo, 

ignorancia, indiferencia o desconfianza de las autoridades.  

El reto que enfrentamos es romper el círculo vicioso que forman la corrupción,  la 

impunidad, la desconfianza, la violencia e inseguridad, atacando las causas de la criminalidad, 

ofreciendo medidas en el ámbito social, con educación, trabajo, participación de la población, salud 

y otras que mejoren las condiciones de vida de los habitantes en el país.   

En Honduras, existe impunidad en relación con gran parte de los delitos cometidos, en 

especial en contra de personas de grupos o sectores determinados, como abogados, jueces, fiscales, 

periodistas, policías, taxistas, conductores de buses, mujeres y personas de diversidad sexual. 

Se calcula en Honduras un porcentaje de impunidad superior al 90%.  
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2.1.3. Derecho a la libertad de expresión , información y opinión   

Situación de la libertad de expresión y de información  

El artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que: ά¢ƻŘƻ 

individuo tiene derecho a la libertad de opinión y expresión; este derecho incluye el de no ser 

molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 

difundirlas, sin limitación de fronteras, por ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴΦέ  

La situación de la libertad de prensa y de expresión en Honduras se caracterizó, durante el 

2014, por una serie de hechos contra periodistas, comunicadores sociales y medios de 

comunicación que van desde amenazas, actos de intimidación, atentados, agresiones, asaltos, 

persecuciones, cancelación de programas, querellas en los tribunales, hasta la muerte de varios de 

ellos. 

El CONADEH mediante el sistema de monitoreo permanente registró, durante el año, 

alrededor de 50 hechos relacionados a la libertad de expresión y de información en Honduras, entre 

estos destacan: seis (6) casos de amenazas, dos (2) atentados, dos (2) de agresiones, un rapto, dos 

asaltos, tres (3) casos de persecución, el cierre de un programa radial,  la confiscación de un medio 

de comunicación. 

Además, dos (2) casos de decomiso de equipo, cuatro (4) sentencias condenatorias, dos (2) 

sentencias absolutorias, tres (3) audiencias de conciliación, cuatro (4) limitaciones a la libertad de 

expresión, la condena contra un periodista, la querella contra un director de noticias y la muerte 

violenta de diez personas ligadas a los medios de comunicación.  

Muerte violenta de periodistas, comunicadores sociales y propietarios de medios  

Registros del CONADEH establecen que, en el 2014, perdieron la vida, en circunstancias 

violentas diez (10) personas ligadas a los medios de comunicación, de los cuales cinco (5) laboraban 

en radio, dos (2) en televisión, dos (2) eran propietarios de canales de televisión y uno (1) que 

combinaba su labor  como productor de televisión y locutor de radio.  

Las diez (10) víctimas eran hombres, nueve (9) de ellos murieron por armas de fuego, 

mientras que uno (1) fue ultimado con arma blanca. Los cuerpos de cuatro de las víctimas fueron 

encontrados en su vivienda o a pocos metros de ella,  dos (2) en el interior de taxis, uno en el 

interior de su vehículo, dos (2) en la calle y uno en un potrero. Una de las víctimas gozaba de 

medidas cautelares que le fueron otorgadas por la Comisión Interamericana de los Derechos 

Humanos (CIDH) en el marco de la crisis del 2009. 
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Siete (7) departamentos del país fueron escenario de la muerte violenta de personas ligadas 

a los medios de comunicación: Tres (3) murieron violentamente en Yoro, dos (2) en Olancho, uno 

(1) en Francisco Morazán, uno (1) en Copán, uno (1) en El Paraíso, uno (1) en Cortés y uno (1) en 

Comayagua. 

De acuerdo a la información recabada, en tres casos,  las autoridades encargadas de la 

seguridad en el país capturaron a los supuestos responsables, sin embargo, algunos fueron dejados 

en libertad horas después. En los siete casos restantes no se capturó a ninguna persona. En general, 

los diez 10 casos se encuentran en la impunidad, es decir, que se desconocen las causas por las que 

fueron ultimados y a los responsables. 

Amenazas a muerte 

Al menos, cinco (5) casos de  periodistas y comunicadores sociales fueron víctimas de 

amenazas. En un caso la víctima fue advertida por las autoridades encargadas de la seguridad en el 

país, que su nombre figuraba en una lista de personas que serían ejecutadas. 

En otro caso, la víctima fue amenazada por  investigar hechos relacionados al crimen 

organizado y otra, supuestamente por transmitir una noticia donde se denunciaba la negligencia de 

las autoridades gubernamentales encargadas del establecimiento. 

Atentados 

A inicios del año se conoció el caso de un periodista cuyo vehículo fue objeto de casi una 

decena de disparos mientras él se encontraba en el interior del canal dirigiendo un programa de 

noticias. 

El 30 de abril se registró de oficio el incidente ocurrido en las instalaciones de Canal 11, 

ubicadas en el Bulevar del Norte de San Pedro Sula, donde personas desconocidas, que se 

transportaban en un vehículo, dispararon en repetidas ocasiones contra el edificio que alberga a 

este medio  de comunicación.   

Mediante inspección hecha por el CONADEH se constató el impacto de ocho proyectiles de 

arma de fuego en la pared exterior, uno de los cuales impactó en un vidrio contiguo a la entrada de 

las oficinas de la empresa. El hecho ocurrió a eso de las 11:00 de la noche poniendo en riesgo la vida 

del personal de turno que se encontraba en el parqueo  para marcharse a sus hogares. 

Limitaciones a la libertad de expresión  

Durante el año se registraron, al menos, cinco casos de limitaciones al ejercicio de la libertad 

de expresión en el país, siendo algunas de las instituciones denunciadas públicamente, la Comisión 
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Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), el Hospital Escuela Universitario (HEU), la Alcaldía 

Municipal del Distrito Central (AMDC) y el Ministerio Público (MP). 

Situación jurídica de casos 

En el 2014,  en la lucha contra la impunidad, el CONADEH dio seguimiento a los casos 

vinculados  a las muertes violentas de periodistas y comunicadores sociales así, como otros temas 

relacionados a la libertad de expresión y de información. 

Un juzgado de la niñez condenó a un menor de edad por la muerte violenta del periodista 

Aníbal Barrow, mientras que un Juzgado de Jurisdicción Nacional, elevó a juicio oral y público la 

acusación contra otros cuatro sospechosos.  

Otro Tribunal de Sentencia con Jurisdicción Nacional dictó pena de prisión de por vida a los 

responsables del secuestro agravado en perjuicio del periodista y coordinador de noticias de HRN, 

Alfredo Villatoro. 

La Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, por unanimidad  de votos, condenó a 

cinco años de cárcel, a un coronel de las Fuerzas Armadas por el cierre de Canal 36, durante la crisis 

política del 2009.  

Un Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, por unanimidad de votos, absolvió  de toda 

responsabilidad a una persona que se le vinculaba en la muerte del periodista Erick Alexander 

Martínez Ávila 

El DirectoǊ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ǘŜƭŜǾƛǎƛƽƴ άaƛ bŀŎƛƽƴέΣ Wǳƭƛƻ 9ǊƴŜǎǘƻ !ƭǾŀǊŀŘƻΣ ŦǳŜ ƛƴƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ 

por la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia para ejercer el periodismo por el término de 

16 meses.   

Ley de Protección para los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas , Comunicadores 

Sociales y Operadores de Justicia 

En junio de 2014, el Congreso Nacional inició el debate para la aprobación de la Ley de 

Protección para los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y 

Operadores de Justicia. 

El 25 de julio, el CONADEH remitió al Congreso Nacional un análisis del proyecto de Ley con 

recomendaciones  encaminadas a hacer más eficiente y efectiva  la aplicación de este instrumento 

legal. El CONADEH realizó también gestiones para asegurar la mayor participación de organizaciones 

de sociedad civil en las consultas legislativas. (Ver anexo 4, Informe sobre la Libertad de Expresión) 
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2.1.4. Derecho a elegir y ser electo  

Todos los ciudadanos deben disponer del derecho universal e igualitario al sufragio, así como 

a la participar en las elecciones sin ningún tipo de discriminación. En ese sentido, la Constitución de 

ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ отΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ƘƻƴŘǳǊŜƷƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ άŜƭŜƎƛǊ ȅ ǎŜǊ 

ŜƭŜŎǘƻǎΧέ  

En seguimiento a los resultados del proceso de las Elecciones Generales 2013, el CONADEH 

durante el 2014, ha realizado las siguientes acciones: 

Seguimiento al tǊƻȅŜŎǘƻ άCƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀ Ŏƻƴ ƭŀ LƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 

5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέ 

El proyecto en mención tenía como metas: La inclusión de personas con discapacidad como 

observadores nacionales y la incorporación en la fichas de observación de Mesas Electorales 

Receptoras (MER) de la temática de accesibilidad universal.  

La sistematización del segundo aspecto reflejó los serios problemas de accesibilidad que 

existen en los centros educativos del país los que son utilizados como centros de votación, tanto 

para las personas con discapacidad como para los adultos mayores, lo que evidencia que los mismos 

no son construidos con las normas del Plan de Accesibilidad Universal de obligatorio cumplimiento.   

Proceso Electoral Municipio San Luis, Comayagua  

Después de las Elecciones Generales de noviembre de 

2013, el Tribunal Supremo Electoral (TSE) declaró que en ese 

municipio se había dado un empate en los  votos obtenidos 

por los  candidatos al cargo de Alcalde Municipal, de los 

partidos Nacional y Liberal. 

Siguiendo lo establecido en la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas, y bajo  acuerdo con ambos 

candidatos, se procedió a resolver el empate de votos mediante el procedimiento de sorteo, con el 

lanzamiento de una moneda, resultando ganador el candidato del Partido Liberal, Señor Leny 

Flores. 

Realizada esta acción, el TSE lo declaró como el candidato ganador, pero acto seguido, el 

señor Santos Iván Zelaya Chacón, presentó un amparo ante la Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia. La Sala Constitucional falló a favor del señor Zelaya Chacón, lo que complicó la 

situación legal, institucional y política del caso. 
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Con esta decisión, se provocó situaciones de violencia en el municipio, como un incendio en 

el edificio de la Alcaldía Municipal que propició la militarización del municipio y la incertidumbre 

entre los habitantes. 

Frente a este conflicto electoral y político, el CONADEH procedió de oficio y abrió expediente 

a través de la Delegación Regional Centro Oriente en Tegucigalpa, Francisco Morazán. El 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos realizó el  estudio y presentó recomendaciones y, 

en diplomacia discreta, hizo gestiones exitosas para promover el respeto y prevenir violaciones de 

derechos políticos. 

El Congreso Nacional emitió un Decreto Especial señalando que, en el municipio de San Luis 

debía realizarse elecciones parciales para el cargo de alcalde municipal. Sobre la base de este 

Decreto, el 19 de junio de 2014, el Tribunal Supremo Electoral (TSE) convocó a elecciones que se 

realizaron el 12 de julio de ese mismo año. Se presentaron como candidatos, los ciudadanos Rony 

Flores por el Partido Nacional (PN) y Leny Flores Suazo por el Partido Liberal (PL). Hubo cambio de 

candidato en el Partido Nacional. 

El TSE solicitó formalmente la presencia y 

acompañamiento en todo el proceso del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos, para observar la 

correcta aplicación de la Ley y su Reglamento, con 

énfasis tanto en el momento que la ciudadanía ejerciese 

el sufragio, como durante el conteo de los votos. 

El titular del CONADEH, organizó una misión para 

vigilar el proceso electoral el día de las elecciones, con 

dos grupos de observadores que se desplazaron a 11 

centros de votación y 22 Mesas Electorales Receptoras, 

en las diferentes comunidades del municipio.  

Los equipos que participaron en el ejercicio de observación y acompañamiento, no 

reportaron hallazgos que desacreditaran la actividad electoral desarrollada por el TSE ese día, en la 

que resultó ganador el candidato del Partido Liberal, Sr. Leny Flores Suazo. El titular del CONADEH 

emitió un comunicado haciendo excitativa por el respeto de los resultados y destacando el 

comportamiento ejemplar y cívico de los electores y la población en general.   

Participación del CONADEH como observadores 

en el proceso electoral en San Luis, Comayagua  

12 de julio de 2014  
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2.2. DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

Son los derechos que tienen como objetivo fundamental mejorar la calidad de vida de las 

personas, con el pleno respeto a su dignidad, en libertad y democracia. Estos derechos tienen un 

vínculo de dependencia e indivisibilidad con el resto de los derechos civiles, políticos y colectivos.  

Los Estados deben respetar, garantizar y satisfacer el goce progresivamente efectivo de los 

mismos y no permitir las violaciones a esos derechos. Sin embargo, los sectores de bajos ingresos, 

así como los sectores o grupos vulnerados, sufren más violaciones por exclusión y discriminación.  

Es necesario que el Estado incorpore en su trabajo los principios de derechos humanos y que 

imponen a los Estados Partes tres tipos de obligaciones: respetar, proteger y cumplir con el goce 

universal de estos derechos. 

2.2.1. Derecho a la salud 

El derecho humano a la salud es inalienable e inherente a todas las personas en igualdad de 

oportunidades y sin discriminación alguna. Este derecho asegura a los habitantes la protección de la 

salud física, mental y social, así como el acceso a servicios de prevención y curación del más alto 

nivel posible de calidad. El derecho a la salud significa que los gobiernos deben crear las condiciones 

que permitan a todas las personas vivir lo más saludablemente posible. Esas condiciones incluyen la 

disponibilidad garantizada de servicios de salud, condiciones de trabajo saludables y seguras, 

vivienda adecuada y alimentos nutritivos. 

La Constitución de la República de Honduras dispone expresamente ǉǳŜΥ ά{Ŝ ǊŜŎƻƴƻŎŜ Ŝƭ 

derecho a la protección de la salud. Es deber de todos participar en la promoción y preservación de 

la salud personal y de la comunidad. Corresponde al Estado supervisar las actividades privadas de 

salud conforme a la ley. El Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Salud, coordinará todas las 

actividades públicas de los organismos centralizados y descentralizados de dicho sector, mediante 

ǳƴ Ǉƭŀƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŀǊł ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ŀ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ Ƴłǎ ƴŜŎŜǎƛǘŀŘƻǎΦέ !ǎƛƳƛǎmo la 

Constitución de la República afirma que la Seguridad Social a través del IHSS, debe extenderse 

progresivamente a toda la población. 

Asegurar el goce efectivo de los derechos humanos de todas (os) los habitantes a los 

servicios públicos, en particular de salud, es parte del Plan de Acción del CONADEH que requiere 

vigilar, mediar y actuar para asegurar la efectividad de los derechos humanos de los usuarios de los 

servicios públicos brindados por el Gobierno Central, gobiernos municipales y concesionarios u 

operadores. 
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Sistema de salud en Honduras 

El sistema público cubre el 60% de la población a nivel nacional y constituye la mayor red de 

establecimientos de servicios en el país, dividido en 1,716 establecimientos: seis (6) hospitales 

nacionales (5 en Tegucigalpa y 1 en San Pedro Sula); seis (6) hospitales regionales; dieciséis (16) 

hospitales de área; 436 CESAMO; 1,078 CESAR; 74 clínicas materno infantil (CMI); tres (3) clínicas 

periféricas (CLIPER) y quince (15) centros estudiantiles odontológicos (CEO); además de 82 

establecimientos privados. 

De la población atendida, se estima que entre el 50-60% está cubierta por la Secretaría de 

Salud, aproximadamente un 16% por el Instituto Hondureño de Seguridad Social, y entre el 10-15% 

por el sector privado.8 

Honduras se encuentra en el grupo de países con las más bajas coberturas en seguridad 

social, alcanzando a la fecha un 16 por ciento de la misma; la crisis financiera generada en el IHSS 

por las irregularidades de la anterior administración deriva en la violación del derecho a la salud y la 

entrega de servicios obligatorios a los derecho-habientes. 

Aspectos del servicio público de salud en Honduras  

9ƴ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмпΣ Ŝƭ /hb!59I ŜƭŀōƻǊƽ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǎƻōǊŜ !ǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜƭ 

Servicio Público de Salud Ŝƴ IƻƴŘǳǊŀǎέΣ Ŏǳȅƻǎ ƘŀƭƭŀȊƎƻǎΣ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴ ǉǳŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ 

Sistema de Salud en Honduras presenta un marcado y continuo desmejoramiento en la calidad de 

atención y servicios brindados en los establecimientos de salud. 

Aunque se hayan destinado importantes recursos tanto humanos como económicos (siendo 

el sector con mayor inversión presupuestaria después 

del sector educación), la situación real de los 

establecimientos de salud en todo el país, no evidencian 

en general eficacia y eficiencia en el uso de esos 

recursos. 

La actual organización no permite el acceso a la 

atención que requiere los más de 8.5 millones de 

habitantes de Honduras. Se destaca la iniciativa 

presidencial de favorecer la cobertura universal del 

                                                           
 

8{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ άtƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ нлмп-нлмуέΣ tƎΦ оΦ 
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seguro social, tal como se expresa en el Proyecto de Ley Marco del Sistema de Protección Social 

para una Vida Mejor. 

El desabastecimiento de medicamentos, malos tratos, corrupción, inseguridad, negligencia, 

entre otros, son constataciones expresadas en los titulares que destacan los medios de 

comunicación, en evidencia del debilitamiento progresivo del sistema de salud.  

La situación de algunos establecimientos de salud, mostró problemas de infraestructura, 

equipo y mobiliario, tal como insuficiencia de camas para los pacientes; las máquinas de 

laboratorio, quirófano, anestesia, tomógrafo, equipo de cocina y radiología, lavandería y otros están 

dañadas; otros no cuentan con ambulancias o se encuentran en mal estado. 

La mayoría de los Centros de Salud no disponen de una alternativa ante un eventual corte de 

energía en la zona, con lo que se pone en riesgo la vida de las personas, que se encuentran en 

incubadoras, atención de emergencias, nebulizaciones, cirugías y otros, así como  se corre el riesgo 

de perder aquellos suministros que necesitan ser climatizados. La totalidad de los Hospitales 

cuentan con plantas de energía para emergencia pero algunos necesitan de mantenimiento 

preventivo o de reemplazo por otras nuevas. 

Uno de los problemas encontrados fueron las remisiones continuas de pacientes de un 

hospital a otro. Los principales afectados por esta situación son el Hospital Escuela Universitario 

(HEU) y el Hospital Mario Catarino Rivas (HMCR).  

La falta de atención para personas con deficiencias renales, cáncer, tuberculosis, diabetes, 

cirugías, emergencias, embarazos, entre otros, hace que el impacto negativo en la población sea 

cada vez mayor, teniendo que movilizarse en situación de emergencia, deteriorando aún más su 

estado de salud y situación humana, así como incurriendo en gastos adicionales para su traslado. 

Los establecimientos de salud obtienen un financiamiento mínimo proveniente del pago que 

ǊŜŀƭƛȊŀƴ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ƭƭŀƳŀŘƻ ά/ǳƻǘŀ ŘŜ wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴέΦ 9ƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ƭŀ Ŏǳƻǘŀ ǾŀǊƝŀ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ 

brindado, ocasionando situaciones en las cuales hay discriminación y exclusión. 

Algunos han implementado o están por implementar, mecanismos para que los usuarios 

presenten sus denuncias ante las autoridades del hospital y tomar medidas para mejorar el trato y 

la atención. Otros, con ayuda del CONADEH, trabajan en la capacitación del personal que labora en 

el establecimiento. El CONADEH desde hace algunos años abrió oficinas en seis (6) hospitales para la 

recepción continua de quejas o denuncias (HEU en Tegucigalpa, HMCR en San Pedro Sula, Hospital 

Regional de Atlántida en La Ceiba, Hospital Santa Teresa de Jesús en Comayagua, Hospital Regional 

del Sur Choluteca y Hospital Regional de Occidente en Santa Rosa de Copán). 
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Las personas encargadas de la seguridad de los establecimientos de salud no están 

capacitadas para atender a la población, no hay atención de 24 horas en la mayoría de los 

hospitales y el personal es insuficiente. 

La calidad de los servicios de salud, muestra que la disponibilidad de personal, tanto en 

hospitales como en centros de salud, es insuficiente en las áreas de enfermería, laboratorios, 

medicina general y de especialidades, aseo, vigilancia y otros, lo que dificulta la adecuada atención. 

Por ejemplo, en el caso de  cirugías, las mismas se programan en periodos que van desde seis meses 

hasta un año, generando una degradación en el estado de salud de las personas.  

En lo que respecta a la disponibilidad de medicamentos, el sistema de salud ha mostrado un 

déficit constante en el abastecimiento. Por ejemplo, se enfrentaron dos crisis en la disponibilidad de 

antiretrovirales de al menos dos medicamentos, así como dificultades de suministro de los 

diferentes medicamentos del cuadro básico.  

El 75% de los establecimientos aproximadamente cuenta con suministro completo de agua 

potable, el 25% restante, evidencia que hay suministro pero que no cuentan con alternativas ante el 

desabastecimiento de agua potable, como tanques de reserva, pilas u otro tipo de almacenamiento. 

Otros reportan falta de mantenimiento en las bombas de agua.  

Casi un 80% de los establecimientos de salud cuentan con incinerador de desechos sólidos o 

pueden clasificarlos de la mejor manera y desecharlos a través de tren de aseo o algún medio. Otros 

no cuentan con incinerador, optando por medios que contaminan el ambiente como el hecho de 

enterrarlos, quemarlos o simplemente dejarlos al alcance de la población, poniendo en riesgo la 

salud de las personas que estén en contacto directo o cercano con tales desechos. 

A pesar de la existencia de 1,716 establecimientos de salud, no se llega a la cobertura 

universal, quedando más de un 25% de la población con su derecho a la salud vulnerado. 

La estrategia de salud actualmente no cuenta con normas específicas de atención para las 

personas con discapacidad, adultos mayores, entre otros, y la accesibilidad universal que permita la 

inclusión real de estos grupos poblacionales en estos servicios, es aún un proyecto a futuro.   

En relación al tema de estigma y discriminación en los servicios de salud, son varios los 

grupos poblacionales que enfrentan dificultades, sobre todo las personas con VIH, diversidad 

sexual, en particular la comunidad transexual, personas con discapacidad, adultos mayores, 

atención diferenciada a adolescentes, entre otros. 

Es importante recalcar que durante el periodo se presentaron dos desabastecimientos en al 

menos dos medicamentos antiretrovirales y un desabastecimiento casi general de medicamentos. 



41/  Informe Anual CONADEH 
 
 

Ambas situaciones en suma delicadas pues puede significar la generación de epidemias y muertes 

colectivas. 

El CONADEH realizó inspecciones constantes a los hospitales y más de 100 centros de salud, 

también a clínicas y hospitales del Instituto Hondureño de Seguridad Social a nivel nacional; 

además, capacitó a personal médico, de enfermería, de seguridad, estudiantes y tomadores de 

decisiones. 

A partir de los hallazgos encontrados, el CONADEH formuló oportunamente 

recomendaciones al Gobierno Central, autoridades de los hospitales, sociedad civil, instituciones 

académicas y población en general, para el cumplimiento efectivo de las deficiencias en 

abastecimientos, atención, infraestructura y personal, entre otros, que fueron encontradas en las 

inspecciones a estos establecimientos. (Ver Anexo 6, Informe sobre Aspectos del Sistema Público 

de Salud en Honduras) 

2.2.2. Derecho al agua y saneamiento  

El 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando que el 

agua potable limpia y el saneamiento son esenciales para la realización de todos los derechos 

humanos. La Resolución exhorta a los Estados y organizaciones internacionales a proporcionar 

recursos financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia 

de tecnología para ayudar a los países, en particular a los países 

en vías de desarrollo, a proporcionar un suministro de agua 

potable y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible 

para todos.9 

El acceso a este derecho es una garantía indispensable 

para asegurar un nivel de vida adecuado, puesto que es una de las 

condiciones fundamentales para la supervivencia. Asimismo está 

estrechamente vinculado con  otros derechos: el derecho al más 

alto nivel posible de salud física y mental, a un medio ambiente 

sano, a una vivienda adecuada y a una alimentación adecuada. 

Requiere de una atención explícita y especial hacia las personas más desfavorecidas  y excluidas.  

Entre 50 y 100 litros de agua al día necesita una persona para satisfacer las necesidades 

humanas más básicas; la fuente de agua debe situarse a no más de 1,000 metros del hogar; el costo 

                                                           
 

9
 bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎΣ άEl derecho humano al aguaέΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml 

El agua potable limpia y el 

saneamiento son esenciales para la 

realización de todos los derechos 

humanos 



42/  Informe Anual CONADEH 
 
 

del agua no debería superar el 3% de los ingresos de la unidad familiar; el tiempo necesario para la 

recogida diaria de agua no ha de exceder los 30 minutos.10  

9ƭ hōƧŜǘƛǾƻ т 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ aƛƭŜƴƛƻ ŜȄƘƻǊǘŀ ŀ άwŜŘǳŎƛǊ ŀ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ƭŀ ǇǊƻǇƻǊŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

que carece de un acceso sostenible al agua potable y a ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ŘŜ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻέΦ {Ŝ ŜǎǇŜǊŀ 

que a partir del 2015, que cada hogar cuente con un grifo o llave de acceso a agua potable. 

Para lograr el objetivo se requerirá de una mejor gobernanza del agua y de acciones en el 

terreno de la formulación de políticas, legislación, planificación, coordinación y administración. 

También se necesitará desarrollar herramientas para la preparación, monitoreo y gestión de 

proyectos que permitan una implementación eficaz. Para todo esto serán necesarias instituciones y 

capacidades humanas fortalecidas a todo nivel. 

De igual manera, tenemos problemas con la preservación de las fuentes de agua que están 

estrechamente relacionados con el estado de conservación de los ecosistemas forestales y 

biodiversidad, por lo que es preciso superar las malas prácticas en el uso del agua, prevenir las talas 

ilegales y los incendios forestales, y asegurar una mejor planificación para actividades de desarrollo 

que, respetando el derecho al agua de los habitantes, contribuyan al crecimiento económico 

inclusivo de Honduras.  

Se estima que hay alrededor de un millón de hondureñas y hondureños sin acceso al servicio 

de agua y 1.6 millones que carecen de servicios de saneamiento. La exclusión se agrava en las 

localidades rurales con menos de doscientos cincuenta 

habitantes y circundantes a los centros urbanos.11 

Este marco regulatorio internacional, más la normativa 

nacional vigente nos sirve de fundamento para que el 

CONADEH, bajo  su mandato constitucional de garantizar los 

derechos y libertades fundamentales incursione en la defensa 

de los derechos de los usuarios a los servicios públicos, por 

ello lo incluye en su Plan de Acción 2014-нлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ 

ƭŀ ŘƛƎƴƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀέΣ ǉǳŜ ǇǊƻǇǳƎƴŀ ǇƻǊ ǳƴŀ ŎǳƭǘǳǊŀ 

democrática de derechos humanos, con el propósito que la 

población conozca y defienda sus derechos en un ambiente 

de respeto mutuo y  tolerancia. 

                                                           
 

10
 bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎΣ άEl derecho humano al aguaέΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦǳƴΦƻǊƎκǎǇŀƴƛǎƘκǿŀǘŜǊŦƻǊƭƛŦŜŘŜŎŀŘŜκƘǳƳŀƴψǊƛƎƘǘψǘƻψǿŀǘŜǊΦǎƘǘƳƭ 

11
 Instituto Nacional de Estadística, Resumen EjecǳǘƛǾƻ ά·[L± 9ƴŎǳŜǎǘŀ tŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ IƻƎŀǊŜǎ ǇŀǊŀ tǊƻǇƽǎƛǘƻǎ aǵƭǘƛǇƭŜǎέΣ aŀȅƻ нлмоΣ tłƎΦ мΦ 

Firma del Convenio con la Sra. Consuelo 

Vidal, representante de PNUD en 

Honduras, 19 de septiembre de 2014 
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9ƭ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ǎǳ hōƧŜǘƛǾƻ bƻΦ нΥ DƻŎŜ 

efectivo de los derechos humanos de todas(os) los habitantes a los servicios públicos del Estado. 

Aseguramiento progresivo de condiciones básicas de vida digna y bienestar de comunidades locales 

y comunidad nacional. A partir de 2014, con el apoyo técnico y financiero del PNUD, se inicia el 

proceso de formación del recurso humano del CONADEH para mejorar la gobernanza y el enfoque 

de derechos humanos en los servicios públicos, en particular, agua y saneamiento. 

Del 22 al 24 de mayo Honduras fue sede del I Congreso Internacional del Agua que se realizó 

en Siguatepeque, auspiciado por la Dirección de Recurso Hídrico de Secretaría de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA), Oxfam, Gobierno del Principado de Asturias, Geólogos del Mundo, 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales (ESNACIFOR) y la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH).  

El CONADEH participó en este congreso para exponer su enfoque sobre el ǘŜƳŀ ά9ƭ !Ǝǳŀ ȅ 

Saneamiento Básico como un DerecƘƻ IǳƳŀƴƻέ, que entre el conjunto integral e indivisible de los 

derechos humanos se ha destacado que se atenderá, conforme a las líneas estratégicas del Plan de 

!ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΦ (Ver anexo 7, I Congreso Internacional del Agua)  

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, emitió un AMICUS CURIAE,  en la 

άDŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ LƴŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ǉǳŜ ǇƻǊ ǾƝŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴέ ǇǊƻƳƻǾƛƽ ŀƴǘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀ ŘŜ 

Justicia, el apoderado legal del sindicato de SANAA, contra el Decreto Legislativo  No. 369-2013, 

ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀǇǊƻōƽ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ 

de Pérdidas y Mejoramiento en la Distribución del Agua, Potabilización y Tratamiento de Aguas 

{ŜǊǾƛŘŀǎέ Ŝƴ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ tǊŜǎǘŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ {!b!!Σ ŎŜƭebrado entre la República de Honduras, a 

través de COALIANZA, el SANAA, la SAG, SOPTRAVI, ENEE, SERNA, por una parte y por otra FICOHSA.  

El Amicus Curiae, es una herramienta válida en la resolución de cuestiones controversiales, 

en que la decisión marque una guía jurisprudencial, donde hay en juego intereses públicos y que 

puedan afectar o incidir en la vigencia de los derechos humanos, este instrumento es usado 

comúnmente por los titulares de las defensorías del pueblo. Tratándose de un tema tan delicado 

como lo es el uso y aprovechamiento del agua, el titular del CONADEH vio la oportunidad de incidir 

positivamente en el uso de ese recurso, con las implicaciones que ello significa para toda la 

población de Honduras.    

2.2.3. Derecho a la educación  y a la cultura  

La educación y la cultura son derechos fundamentales de todos los seres humanos, que les 

permite adquirir conocimientos y promover la libertad, autonomía personal y responsabilidad 

social, participación en la vida cultural de la comunidad y en el progreso científico y sus beneficios. 
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Los derechos a la educación y a la cultura son vitales para el desarrollo económico, social y 

cultural de todas las sociedades. Sin embargo, esos derechos  continúan siendo inaccesibles para 

miles de niños y niñas en Honduras. 

Esos derechos constituyen un aprendizaje necesario que permite a las personas desarrollar 

su personalidad e identidad, así como sus capacidades físicas e intelectuales y vivir unidos como 

nación con respeto a la diversidad cultural, con opciones de progreso social para todos. De esta 

manera, contribuye a su plenitud personal favoreciendo la 

integración social y profesional, contribuye a mejorar la calidad 

de vida de las personas, ofrece a niños y adultos desfavorecidos 

una oportunidad para luchar contra la pobreza. Es, por tanto, 

una herramienta fundamental para el desarrollo económico, 

social y cultural. 

La educación y la cultura son derechos humanos que 

deben ser accesibles a todas las personas sin discriminación 

alguna.  

Sin embargo, del sector de las personas con 

discapacidad, el veintisiete (27) por ciento de la Población 

Económicamente Activa (PEA) no tiene ningún nivel educativo, 56 por ciento educación primaria, 

trece (13) por ciento educación secundaria y tan solo el cuatro (4) por ciento educación superior.  

En nuestro país, desde la aprobación de la Ley Fundamental de Educación en 2012, se 

ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻ Ŝƭ ά5ŜǊŜŎƘo Humano que tiene toda persona de acceder al conocimiento 

que propicie el desarrollo de su personalidad y de sus capacidades, en condiciones de libertad e 

ƛƎǳŀƭŘŀŘΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ŜƧŜ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ƭŀ ŘƛƎƴƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊ ƘǳƳŀƴƻέ ǘŀƳōƛŞƴ  ǊŜŎƻƴƻŎŜ 

al educando como titular del Derecho y actor principal, y establece que el fin primordial de la 

educación es el desarrollo al máximo de sus potencialidades y su personalidad. 

Con esta reforma el sector educación ha sufrido cambios que están permitiendo algunos 

avances por ejemplo: el cumplimiento de los doscientos días de clases, el incremento de la 

matrícula, el inicio del proceso de desconcentración, la reducción en la tasa de deserción, y sobre 

todo el tema de Inclusión educativa, en el cual se ha puesto un especial interés iniciando con esto la 

reivindicación del derecho a la educación para el sector discapacidad. 

Sin embargo, se sigue enfrentando el problema de la calidad educativa, la que no responde a 

las necesidades del país y de sus habitantes en un mundo globalizado, por ejemplo: el déficit en el 

cumplimiento del mandato constitucional en cuanto a la educación intercultural bilingüe. Todavía 

en el currículo nacional no se incluye la educación en derechos humanos, además la temática de 

La educación y la cultura son derechos 

humanos que deben ser accesibles a 

todas las personas sin discriminación 

alguna. 
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salud sexual y reproductiva no es implementada de acuerdo a las necesidades  de la población, 

repercutiendo en temas sensibles como el embarazo en adolescentes e infecciones de transmisión 

sexual. 

También es evidente la falta de mobiliario y materiales educativos así como la construcción y 

mantenimiento de edificios escolares, aulas, servicios sanitarios, servicios públicos como 

electricidad, agua y saneamiento, además de graves problemas en la accesibilidad física a los 

mismos. 

En nuestro país, la carencia de políticas culturales y falta de presupuesto, son algunos de los 

factores que inciden negativamente en el desarrollo del derecho a la cultura. Esta no puede seguir 

desvinculada de los planes de desarrollo económico y social, y de los programas de participación 

ciudadana, entendiéndose que Honduras es un país multiétnico y pluricultural en el que deben 

respetarse los derechos culturales de la población.  

El CONADEH en el cumplimiento de su mandato y bajo el ánimo de colaborar con la 

Secretaría de Educación, para promover la educación en derechos humanos en el sistema educativo 

ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ǊŜƳƛǘƛƽ Ŝƴ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ǳƴ ƻŦƛŎƛƻ ŜȄǇǊŜǎŀƴŘƻ ǉǳŜΥ ά9ǎ ŘŜ ǊŜŎƻǊŘŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ 

formación en materia de derechos humanos, además de ser esenciales para el cumplimiento y 

respeto de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas, 

contribuirá con la facilitación de condiciones apropiadas para salir  del contexto actual de violencia y 

la creación progresiva de lazos de solidaridad y de mayor cohesión social que afiancen el Estado 

democrático de Derecho, la justicia social, el desarrollo humano, la paz y seguridad humana en 

ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎΦέ 

El CONADEH recordó al Gobierno que la educación en derechos humanos se vincula con una 

serie de valores como el respeto a la vida, la libertad, la justicia, la solidaridad, la honestidad, la 

convivencia pacífica, la responsabilidad ciudadana, entre otros, centrados en la dignidad de la 

persona humana. 

Esta educación  se fundamenta en la normativa nacional e internacional que favorecen los 

derechos humanos, la no violación de los mismos así como el respeto de los derechos de las 

poblaciones, sectores o grupos vulnerados como la niñez, mujer, personas con discapacidad, 

personas con VIH y sida, migrantes, LGTBI, adultos mayores, indígenas, entre otras.  

El CONADEH participa en la Mesa Interinstitucional de Educación, compuesta por la 

Secretaria de Educación y representantes de sociedad civil, en la construcción y propuesta final del 

Reglamento de Inclusión Educativa que fue aprobado  este  mismo año. 
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Durante el periodo acerca del que se informa, el CONADEH ha realizado diferentes 

inspecciones a los centros educativos a nivel nacional, en los que se ha constatado su situación 

actual.  

2.2.4. Derecho al trabajo  

Es el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 

escogido o aceptado; gozar de condiciones equitativas y satisfactorias; la protección contra el 

desempleo; la igualdad salarial, seguridad e higiene laboral, remuneración digna, protección social y 

sindicalización. 

La población hondureña en su mayoría se dedica a trabajar en la agricultura, el comercio, la 

industria, algunos con sus propias tierras y empresas, pero la generalidad son contratados para 

realizar labores remuneradas asociadas a bajos ingresos, que finalmente los mantiene en la 

pobreza, ya que no pueden satisfacer las necesidades básicas de ellos y sus familias.  

En Honduras el goce efectivo del derecho al trabajo no es realidad en la vida de todas las 

personas: el desempleo, el subempleo visible y el invisible son problemas graves en el país. Según el 

Instituto Nacional de Estadísticas (INE), el desempleo representa el 3.9% de la PEA; se concentra en 

el área urbana debido en parte a la migración de la población del campo a la ciudad y a la poca 

capacidad del mercado laboral para absorber esta fuerza de 

trabajo. 

Las causas del desempleo se deben entre otras al 

analfabetismo, falta de programas de capacitación para el 

trabajo, necesidad de inversiones, la concentración de la 

tierra en manos de unos pocos, inadecuada explotación de 

los recursos naturales, falta de tecnología apropiada, la 

desigualdad, las crisis políticas y económicas que ha sufrido 

el país.  

El desempleo es visible en la población joven. Según 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 67.4% de 

PEA es menor de 30 años, la que anualmente aumenta y 

ǎƻƴ ŀōǎƻǊōƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǎŜŎǘƻǊ ƛƴŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ 

ŜŎƻƴƻƳƝŀέΦ 

Otro sector afectado es el de las personas adultas mayores, quienes aún y cuando tienen 

salud, estudios y experiencia, son discriminadas por su edad. Es frecuente en el país solicitar 

empleados mayores de 35 años de edad. También las personas con discapacidad enfrentan serias 

Es el derecho a tener la oportunidad de 

ganarse la vida mediante un trabajo 

libremente escogido o aceptado; gozar de 

condiciones equitativas y satisfactorias; la 

protección contra el desempleo; la igualdad 

salarial, seguridad e higiene laboral, 

remuneración digna, protección social y 

sindicalización. 
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dificultades de inclusión laboral, así como barreras arquitectónicas y de accesibilidad universal. Esto 

les dificulta una mejor calidad de vida. Así como son excluidos y discriminados en los puestos de 

trabajo tanto las personas de la diversidad sexual como las personas con VIH. 

La falta de empleo ha provocado que miles de hondureños, en su mayoría jóvenes, migren 

fuera del país en la búsqueda de un mejor nivel de vida para ellos y sus familias. Su viaje lo realizan 

en forma irregular y son víctimas de graves violaciones a sus derechos humanos que van desde las 

torturas, malos tratos, robos, extorsiones, secuestros, violaciones y hasta la muerte. 

En el 2014, se atendieron 809 quejas por presuntas violaciones al derecho al trabajo de 

personas que han sido suspendidas y cesanteadas de instituciones estatales como HONDUTEL, 

ENEE, DEI, INA, INSEP, SANAA, IHNFA, entre otros, afectando hogares hondureños. Cabe mencionar 

que, en esta población despedida, están incluidas personas con discapacidad y que el Estado debe 

tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Equidad y Desarrollo Integral de las 

Personas con Discapacidad, que dispone que es obligatorio tanto para la administración pública 

como para la empresas privada la contratación de un número mínimo de personas con 

discapacidad.  En estos casos el CONADEH realiza investigaciones con el propósito que se respete las 

leyes y el debido proceso.  

Uno de los casos de atención del CONADEH, fue el accidente ocurrido en julio de 2014, en la 

zona minera de Cuculmeca, Aldea de San Juan Arriba del Municipio de El Corpus, Departamento de 

Choluteca, afectando a once (11) mineros, falleciendo ocho (8) de ellos y tres (3) lesionados. El 

CONADEH acompañó a los familiares de las víctimas, identificándolos y facilitando un encuentro con 

los señores presidentes de la República y del Congreso Nacional, dando seguimiento a la atención 

en salud de los tres mineros rescatados. 

El CONADEH contribuyó a impulsar el pronto ingreso a Honduras de ambulancias 

centroamericanas para cooperar con las autoridades nacionales en el rescate, así como de 

donaciones de insumos necesarios para atender la crisis. Se ofrecieron conferencias de prensa para 

informar al pueblo hondureño. 

El área de Cuculmeca se considera como zona de riesgo en donde la actividad minera se ha 

venido realizando sin respeto al principio de precaución, provocando daños a la vida y la salud de 

los mineros, así como impacto negativo ambiental de contaminación del agua, tala irracional del 

bosque, afectación del ecosistema y de la fauna, y desaparición de la agricultura campesina y de 

subsistencia. 

La actividad minera que ahí se ha venido realizando carece de los permisos legales 

correspondientes y no parece haber sido objeto de control ni de supervisión adecuada, por lo que, 

en el examen de las causas y consecuencias del presente caso, se debe examinar la responsabilidad 
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de los jornaleros, mineros, contratistas, arrendadores, propietarios de terrenos y gobierno 

municipal y central. 

Una vez concluido el trabajo del CONADEH, se emitió una serie de recomendaciones al 

Ministerio Público, Gobierno Central, Municipalidad de El Corpus, sociedad hondureña y a todos los 

demás sectores del país (Ver Anexo 8, Informe Especial El Corpus). 

2.2.5. Derecho a la alimentación   

Este derecho implica la protección de toda persona contra el hambre, a tener acceso a una 

alimentación apropiada y a los recursos necesarios para lograrlos duraderamente. En suma, es 

derecho de las personas a la seguridad alimentaria.  

Emergencia humanitaria por crisis alimentaria  

Aun y cuando la alimentación es un derecho básico y general de toda la población, en el 

2014, el acceso a una alimentación adecuada para la población de Honduras, se vio afectado por la 

situación de la emergencia humanitaria (Crisis Alimentaria), originada por la sequía debido a la 

ocurrencia del fenómeno del Niño.  

Hubo un déficit de las precipitaciones durante la estación lluviosa que se evidenció a partir 

de la cuarta semana de junio, prolongándose hasta fines de agosto, afectando con mayor impacto 

en el corredor seco de Honduras particularmente en los territorios comprendidos por los municipios 

ubicados al sur del departamento de El Paraíso, Choluteca y Valle, Francisco Morazán, centro sur de 

Comayagua y sur de los departamentos de La Paz, Lempira, Intibucá, Copán y Ocotepeque. La 

estación lluviosa terminó en la segunda semana de octubre (del 10 al 15 de octubre) en la mayor 

parte del territorio hondureño, afectando la cosecha de postrera y la producción de alimentos hasta  

el año 2015. 

Ante esta situación, el Comité Técnico Interinstitucional para la Gestión de Riesgo por 

Sequía, conformado por miembros del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) 

convocados por la Comisión Permanente de Contingencias (COPECO), y del cual el CONADEH es 

miembro observador, elaboró El Plan de Acción de Seguridad Alimentaria por Sequía, que 

contempla acciones orientadas a brindar asistencia alimentaria a las familias afectadas y que 

presentan mayor vulnerabilidad ante el fenómeno, focalizado en familias con niños y niñas, mujeres 

en estado de embarazo, adultos mayores, personas con discapacidad y otros. 

El número de municipios priorizados por COPECO según la condición de severidad de la crisis 

deficitaria de agua fueron 64 con afectación severa y 60 con afectación alta, que comprenden 

76,712 familias de pequeños productores, de los cuales 37.131 son productores de maíz, 14,075 de 

frijol y 25,506 de maicillo. 
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Mediante Decreto Ejecutivo PCM 32-2014, el Presidente de la República en Consejo de 

Ministros declaró situación de emergencia a nivel del corredor seco de Honduras para enfrentar los 

efectos de la escasez hídrica que provocó la pérdida de cultivos, alimentos y disminución de la 

capacidad adquisitiva de las familias en las zonas afectadas, asignando la cantidad de cien millones 

de lempiras, para la atención parcial de la emergencia, la cuarta parte de los recursos asignados.  

Este plan prevé objetivos de corto, mediano y largo plazo. En el corto plazo la atención 

humanitaria para responder al derecho a la alimentación, ante la  pérdida por sequía; al mediano y 

largo plazo para la rehabilitación de la producción, incluyendo infraestructura productiva, 

capacitación y atención para la recuperación y resiliencia de la población afectada que habita en el 

corredor seco.   

El CONADEH, ejerció funciones de veeduría a través de once delegaciones regionales y 

departamentales, para garantizar la entrega de alimentos por COPECO (bolsa de alivio) a los 

beneficiarios (as), y supervisó el funcionamiento del Comité Interinstitucional constituido a tal 

efecto, en consecuencia, el cumplimiento del plan de acción en base al Decreto antes mencionado. 

En la práctica se avanzó en la entrega de las bolsas de alivio, pero se desnaturalizó la finalidad del 

plan al no incluir inversión  y acciones de mediano y largo plazo, por lo que se pronostica la 

continuidad del problema para el año 2015.  

A iniciativa del CONADEH, el derecho a la 

alimentación de los pueblos centroamericanos constituyó 

uno de los temas abordados por los Defensores de los 

Pueblos de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, en 

reunión sostenida en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, el 

miércoles 10 de septiembre de 2014. Ahí se reconoció que en 

la mayoría de los países centroamericanos, el acceso a los 

alimentos es cada vez más crítico por los altos precios, la 

escasez y otras dificultades que impiden el goce de este 

derecho, como consecuencia del cambio climático, la 

ausencia de políticas preventivas eficaces, desempleo, bajos 

salarios, entre otros factores.  

2.2.6. Derecho a un ambiente sano   

Es el derecho a proteger, promover y preservar todos los elementos de la naturaleza (como 

ecosistemas, biodiversidad, agua, flora y fauna, atmosfera) que posibilita la vida y conservación de 

la especie humana. Es un derecho individual y colectivo.  

Reunión de Ombudsman de Nicaragua, 

Honduras, Guatemala y El Salvador, 10 de 

Septiembre 2014 



50/  Informe Anual CONADEH 
 
 

Todos los seres humanos dependemos del entorno en el que vivimos. Esta situación 

convierte al derecho a un ambiente sano en un derecho humano fundamental, condición esencial 

de la dignidad humana, y del pleno disfrute y ejercicio de una amplia gama de otros derechos como 

ser: vida, salud, alimentación, trabajo, agua, saneamiento y desarrollo12.  

El derecho a un ambiente sano tiene diferentes connotaciones en la normativa internacional 

vinculadas a otros derechos. Para lo cual los Estados miembros deberán: promover la protección, 

preservación y mejoramiento del medio ambiente13, controlar la contaminación14, eliminar o 

restringir los contaminantes orgánicos15, combatir la desertificación16, reducir el calentamiento 

global y perdida de especies y controlar los incendios forestales. Todo orientado a mejorar el 

sustento material, el desarrollo sostenido, la producción, conservación y distribución de 

alimentos17, para llevar una vida digna18 y gozar de bienestar19. 

En Honduras éste derecho está reconocido en la Constitución de la República, que en el 

artículo 340 establece: άSe declara de utilidad y necesidad pública, la explotación técnica y racional 

de los recursos naturales de la Nación. El Estado reglamentará su aprovechamiento, de acuerdo con 

el interés social y fijará las condiciones de su otorgamiento a los particulares. La reforestación del 

país y la conservación de bosques se declara de conveniencia nacional y de interés colectivoέΦ 

Para propiciar el cumplimiento de este derecho, el CONADEH implementa acciones de 

promoción de la gobernabilidad del bosque con el Programa de Monitoreo Forestal Independiente 

(MFI), por medio del cual se apoya la institucionalidad del sector forestal, da seguimiento a las 

actuaciones de la administración pública en la prestación de servicios  a las comunidades locales y 

nacionales, supervisando los planes de manejo y operativos aprobados por el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), la protección de las micro 

cuencas y del ambiente y la biodiversidad a nivel local, departamental y regional.   

                                                           
 

12
 Artículo 145. 

13
 Protocolo adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales άtǊƻǘƻŎƻƭƻ de 

San {ŀƭǾŀŘƻǊέ  
14

 Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres. 
15

 Convenio de Estocolmo. 
16

 Convención de lucha contra la desertificación. 
17

 Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
18

 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio Ambiente Humano. 
19  Como lo señala John Knox Primer, experto independiente sobre las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un ambiente 

seguro, limpio, sano y sostenible. "El derecho a disfrutar de un ambiente sano es cada vez más reconocido en todo el mundo como un derecho 
humano fundamental. Además, un ambiente sano es indispensable para el disfrute de muchos otros derechos, incluidos los derechos a la vida y a la 
ǎŀƭǳŘέΦ !ƎǊŜƎŀ ǉǳŜ ά[ŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ƴƻ ŘŜōŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ ŀ ǳƴ ŎƻǎǘŜ ŜȄŎŜǎƛǾƻ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǊŀƝŎŜǎ históricas 
profundas en áreas de importancia ambiental. Es de vital trascendencia garantizar que el derecho humano a un ambiente sano no entra en conflicto 
Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎέΦ   
http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=13609&LangID=S#sthash.mhnRPa0L.dpuf 

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=13609&LangID=S#sthash.mhnRPa0L.dpuf
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Además, propicia la participación comunitaria y la vigilancia de sus recursos, apoyando las 

instancias locales reconocidas en la legislación forestal, los consejos consultivos forestales a nivel 

comunitario y municipal. 

En el marco de la ƭŜȅ ƻǊƎłƴƛŎŀ ȅ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΣ Ŏƻƴ 

el apoyo de la Unión Europea, implementa los proyectos:  

1) Mejoramiento de la gobernabilidad del sector forestal de Honduras.  

2) Fortaleciendo las capacidades técnicas de investigación y sustentación de los casos sobre 

ilícitos forestales. 

Ambas iniciativas se ejecutan en coordinación con el proyecto Modernización del Sector 

Forestal de Honduras (MOSEF) y con la Fiscalía Especial del Ambiente (FEMA) y, a la vez, ambos son 

ejecutados con recursos aportados por la Unión Europea. 

Con estos proyectos se articula a través del CONADEH y 

la Fiscalía Especial del Ambiente (FEMA), para ejercer acciones 

concretas que permitan una efectiva aplicación de la legislación 

forestal, orientadas a prevenir y disuadir los actos ilegales, como 

el aprovechamiento indebido del bosque, transporte y 

comercialización ilegal, apropiación indebida de áreas forestales 

públicas, desforestación, quema de bosques entre otros. 

Durante el 2014, se realizó misiones de campo conjuntas 

con el ICF y otras organizaciones vinculadas, con el objetivo de 

documentar casos de actividades legales e ilegales en el 

aprovechamiento, comercialización, transporte e industrialización de productos forestales. Se 

elaboraron y publicaron nueve (9) informes técnicos, cinco de los cuales han sido atendidos como 

quejas y restituidos los derechos, el resto se encuentra en proceso de investigación. 

Dichos informes fueron sometidos a jornadas de validación y aprobación del Comité 

Consultivo Interinstitucional (CCI); instancia conformada por organizaciones gubernamentales y de 

sociedad civil con injerencia en el sector forestal, y que constituye un espacio de convergencia, para 

analizar y convenir mejoras sobre el marco normativo, los procedimientos administrativos y los 

mecanismos de control.  

Los incendios forestales producen daño al ambiente, al afectar las fuentes de agua, la 

biodiversidad y los ecosistemas naturales, con repercusiones en los derechos humanos de la 

población. Estos son frecuentes en época seca en quince (15) departamentos del país, 

El CONADEH implementa acciones para 

promover la gobernabilidad del bosque a 

través del Programa de Monitoreo 

Forestal Independiente (MFI) 
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exceptuándose Islas de la Bahía, Atlántida y Colón. Los municipios que registran mayor número de 

incendios forestales son los siguientes: Distrito Central, Puerto Lempira y Yoro. 

Según la Oficina de Mecanismo de Desarrollo Limpio en Honduras se incendia en el país 

alrededor de un millón de hectáreas de bosque, causando la destrucción de 200 a 400 pinos por 

hectárea y pérdidas económicas entre los 200 y los 400 millones de lempiras para el país.  

El CONADEH,  está elaborando para publicar en el 2015, un informe especial sobre los 

incendios forestales y su impacto sobre los derechos humanos en Honduras. 

Las cooperativas agroforestales registradas en el Sistema Social Forestal, a las que  el ICF les 

ha asignado áreas nacionales, mediante convenios de manejo comunitario, no tienen seguridad 

jurídica, ya que cuando aparecen propietarios privados, el ICF no las respalda legalmente y, cuando 

surgen conflictos de tenencia, tampoco las apoyan, dejándolas expuestas a la reducción de las áreas 

y volúmenes de madera que les han asignado.  

En lo que respecta al cultivo del café, los residuos o aguas mieles del proceso del beneficiado 

del grano, representan una contaminación ambiental importante a las aguas superficiales (ríos, 

quebradas y lagos). Además, el establecimiento de cultivos y uso de químicos en áreas de 

microcuencas abastecedoras de agua para las comunidades, debe someterse a un control estricto y 

conforme a lo establecido en la ley; tal como sucedió en el caso de la microcuenca del Río Siguapa, 

del municipio de Gualaco, Olancho, donde el CONADEH constató que las diferentes instituciones 

involucradas han actuado conforme a Ley, en cumplimiento del derecho humano a la salud, al agua 

y saneamiento de los habitantes del casco urbano de éste municipio y de la comunidad de San 

Buenaventura. 

Estas y otras situaciones relacionadas, han creado una nueva forma de violación a los 

derechos humanos  que generan y profundizan las ya existentes, disminuyendo la calidad de vida de 

las y los hondureños y, sobre todo, afectando su derecho a un ambiente sano, el cual es un derecho 

fundamental y base de la vida misma. 

2.2.7. Derecho al desarrollo   

El Derecho al Desarrollo es un proceso global económico, social, cultural y político, que 

tiende al mejoramiento constante del bienestar de la población y de todos los individuos sobre la 

base de su participación activa, libre y significativa de las personas y comunidades y en la 

distribución justa y aprovechamiento equitativo de los beneficios que de él se derivan.  

El l CONADEH ha intervenido en tres situaciones de conflictividad social  para identificar el 

origen, evaluar impactos sobre derechos humanos y hacer las recomendaciones respectivas 
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orientadas a promover la solución de conflictos y unir voluntades y acciones para el desarrollo 

integral sostenible. 

a. Situación del Golfo de Fonseca  

El Golfo de Fonseca, es una bahía histórica del océano Pacífico localizada al oeste de 

Centroamérica. Limita al noroeste con El Salvador, al noreste y este con Honduras y al sur con 

Nicaragua. Es considerado uno de los mejores puertos naturales del mundo, con una extensión 

aproximada de  3,200 km². Entre los puertos de mayor 

importancia se encuentran La Unión, en El Salvador; San 

Lorenzo, en Honduras y Potosí y Puerto Morazán, en 

Nicaragua. 

Los habitantes de éstas zonas fronterizas se dedican 

fundamentalmente a la actividad pesquera y camaronera. Su 

problemática es similar en los tres países: disminución de la 

pesca, causada por la grave contaminación de las aguas 

debido al uso de pesticidas en los cultivos comerciales de 

exportación: sandía, melón, banano y caña de azúcar; la 

deforestación de los manglares, producto del desvío de los 

cauces del mar al construir lagunas para producción de camarón; el crecimiento poblacional 

desordenado originado por la migración de pobladores de otros municipios hacia la zona costera en 

busca de la pesca artesanal como medio de subsistencia; la inseguridad de las actividades de pesca 

y la incertidumbre social ante la falta de voluntad política definitiva de aplicar la sentencia de la 

Corte Internacional de Justicia que reconoce delimitaciones de soberanía en el interior y exterior del 

Golfo.  

Los problemas del Golfo han generado la pérdida de vidas humanas. En marzo de 2010, en el 

sector de Guapinol municipio de Marcovia, Choluteca, murió un pescador, supuestamente agredido 

por una patrulla nicaragüense. El 16 de mayo del 2014, un joven falleció en el lugar denominado Las 

Islitas en Amapala, Valle, por la embestida de una lancha de la Base Naval de El Salvador, en la que 

también su acompañante, resultó herido. 

Existen organizaciones que buscan la protección de los pescadores de la zona, tales como el 

Comité para la Defensa y Desarrollo de la Flora y Fauna del Golfo de Fonseca (CODDEFFAGOLF), 

Federación Nacional de Pescadores Artesanales (FENAPESCA) y la Unión Regional de Pescadores 

Artesanales del Golfo (URPAGOL). Asimismo, los pescadores decidieron conformar una comisión en 

esta zona, con la finalidad y propósito de velar por sus derechos, beneficios, intereses y lograr el 

progreso en dicho sector. 

Los habitantes de la zona del Golfo de 

Fonseca se dedican fundamentalmente a la 

actividad pesquera y camaronera. 
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CƛǊƳŀ ŘŜ ƭŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ŜƎǳŎƛƎŀƭǇŀ 

10 de Septiembre 2014 

Acciones del CONADEH para el desarrollo de las comunidades ribereñas que limitan con el Golfo 

de Fonseca.  

En mayo de 2014, el Titular del CONADEH y sus delegadas de las oficinas del CONADEH en  

Choluteca y Valle, visitaron la Isla del Tigre en el municipio de Amapala, Valle, con el propósito de 

reunirse con las autoridades y las organizaciones de sociedad civil, especialmente con el grupo de 

pescadores que laboran en las riberas del Golfo. La visita fue motivada por el incidente del 16 de 

mayo, en el que falleció un pescador víctima de un acto de violencia por parte de agentes de la 

fuerza naval de El Salvador que incursionaron en aguas territoriales hondureñas. 

En esta visita, se enfatizó en la importancia de propiciar el respeto de los derechos humanos 

entre los pescadores de los tres países colindantes: El Salvador, Honduras y Nicaragua, y evitar la 

violencia como forma de solventar los problemas que afectan a los pobladores de esa zona. Se 

destacó que la solución de la crisis económica y social que les afecta pasa por la correcta aplicación 

del fallo de la Corte Internacional de Justicia de La Haya, emitido en 1992. 

Motivados por esta visita y la información obtenida con las autoridades y pescadores del 

Golfo, se recibió la visita en el CONADEH de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del 

Congreso Nacional de la República, para conocer la situación de violación de derechos humanos que 

se vivía en la zona. 

El 10 de septiembre de 2014, a iniciativa del 

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, se realizó 

una reunión de los Ombudsman de Guatemala, El Salvador, 

Honduras y Nicaragua, en la que fueron invitados los alcaldes 

de la zona del Golfo que forman parte de la organización 

Municipios del Golfo (MUGOLFO), con el objetivo de 

evidenciar los problemas de desarrollo que enfrentan en esa 

zona.  

En respuesta, los defensores de los pueblos emitieron 

ƭŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ŜƎǳŎƛƎŀƭǇŀέΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ŜȄǇǊŜǎŀƴ ǉǳŜΥ 

ά±ŀƭƻǊŀƳƻǎ ǇƻǎƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ 

Gobiernos de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua en cuanto a convertir el Golfo de 

Fonseca en Zona de Paz, Desarrollo Sostenible y Seguridad, orientada a promover el bienestar y 

mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes, fomentando el desarrollo humano local 

ŘŜ ƭƻǎ ǇƻōƭŀŘƻǊŜǎ ǊƛōŜǊŜƷƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŜǎ ǇŀƝǎŜǎέΦ  
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Los terrenos que se encuentran a lo largo 

del río Aguán son tierras fértiles, 

principalmente usadas para la agricultura y 

ganadería y, en la actualidad, en la siembra 

de palma africana para la extracción de 

aceite. 

b. Situación del Bajo Aguán 

El valle del Bajo Aguán, se refiere a la zona que rodea al Río Aguán, localizado en el 

Departamento de Yoro y el noreste del Departamento de Colón. Tiene una extensión de 200.000 

hectáreas.  

Los terrenos que se encuentran a lo largo del río son tierras fértiles, principalmente usadas 

para la agricultura y ganadería y, en la actualidad, en la siembra de palma africana para la extracción 

de aceite. 

La concentración de las tierras en pocas manos, ha provocado en el Bajo Aguán, una lucha 

agraria de aproximadamente 3,500 familias, organizados alrededor del Movimiento Unificado 

Campesino del Aguán (MUCA) y Movimiento Auténtico Reivindicador del Aguán (MARCA), contra 

tres terratenientes agroexportadores de productos no tradicionales como la palma africana. 

El sector campesino ha realizado acciones de recuperación de predios que  considera 

históricamente fueron suyos y que fueron posteriormente adquiridos por las personas antes 

mencionadas. Situación compleja que se ha agravado por 

otros aspectos y que ha provocado constantes violaciones a 

los derechos humanos, un clima de terror, asesinatos e 

impunidad en esta región. 

En busca de solventar este conflicto, el Gobierno 

planteó el nombramiento de una comisión que investigó 

dicha crisis y presentó una solución, cuya salida fue la compra 

por parte del Estado de 3,000 hectáreas por un valor de 37 

millones de dólares, entregadas a los campesinos 

organizados. Para evitar la violencia y asesinatos, a iniciativa 

del Poder Ejecutivo y decisión tomada en el Consejo Nacional 

de Seguridad y Defensa, se aprobó un desarme general en el 

Departamento de Colón. Asimismo, se firmó un acuerdo con 

las organizaciones campesinas de la zona que pretendía solucionar el problema. Sin embargo, los 

hechos de violencia continúan dada la división que esto originó entre los campesinos participantes. 

El desalojo de la Finca la Trinidad y El Despertar, el 21 de mayo de 2014, en el Municipio de 

Trujillo, Colón, produjo ataques a la integridad física tanto de campesinos, policías y militares. Los 

primeros fueron atacados por comandos del ejército, patrullas de la policía, guardias de seguridad y 

personas particulares. En esta oportunidad se detuvo a varios campesinos, los que fueron puestos a 

la orden de los juzgados competentes por los delitos de usurpación y daños. A algunos se les 

concedieron medidas cautelares una vez que se les dictó el auto de formal procesamiento. 

http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Agu%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Col%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
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El CONADEH gestionó que los lesionados fueran examinados por el médico forense, que los 

menores de edad fueran entregados a sus padres y que a los desalojados se les entregaran sus 

pertenencias.  

Este mismo año, los hechos descritos se han repetido varias veces en otros desalojos, tal 

como el ocurrido en la Finca Paso Aguán de la Aldea de Panamá, Trujillo, Colón. El 11 de mayo 2014, 

integrantes del Observatorio Permanente de Derechos Humanos del Aguán (OPDHA), denunciaron 

amenazas a muerte por parte de los guardias de seguridad de las fincas. El 3 de julio de 2014, se 

produjo un nuevo desalojo en la Finca de Paso Aguán; en todos estos hechos se repiten las mismas 

prácticas y con iguales efectos, siendo justificada por los campesinos en su alegato de que hay 

violación a su derecho de acceder a la tierra.  

El CONADEH registró entre el 2009 y el 2012, la  muerte violenta de alrededor de 92 

personas, entre ellos: 53 campesinos; 18 guardias de seguridad; cuatro policías; dos (2) soldados; 

cinco (5) empleados de una de las empresas agroexportadoras, un (1) apoderado legal del 

movimiento campesino y nueve (9) particulares. Pese al acuerdo entre las partes en octubre de 

2012, aun no se les pone fin al conflicto armado interno que se vive en esa zona del país. En los 

últimos 2 años esta situación continúa con una tendencia a la disminución, sin embargo, persisten 

las invasiones y desalojos, portación ilegal de armas, saqueos y destrucción. 

Este año, se han recibido denuncias o quejas del Observatorio Permanente de Derechos 

Humanos del Aguan (OPDHA) en relación a su derecho de petición, en cuanto a acciones del 

Gobierno orientadas a resolver el conflicto del Aguán y la falta de respuestas al mismo. El CONADEH 

abrió expediente de investigación y exhortó al Gobierno a dar respuesta a la petición del OPDHA, 

mediante informes sobre las acciones que se han realizado en la zona, los cuales propiciaron la 

presencia de la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y la 

respuesta de ésta al CONADEH en cuanto a las medidas tomadas y voluntad de propiciar una 

solución integral.   

El CONADEH ha recibido las visitas de representantes de empresas de la zona, quienes se 

han hecho acompañar por expertos en solución de conflictos. Se escucharon sus posiciones y se 

recomendó el diálogo con los campesinos, en la búsqueda de soluciones permanentes, evitando el 

uso de la fuerza. Asimismo, se recibió a representantes del Banco Mundial para abordar este tema, 

a quienes se les facilitó la información al respecto. 

El CONADEH ha recomendado el diálogo entre las partes para encontrar una solución 

pacífica e integral que posibilite la convivencia armónica y el desarrollo sostenible y resuelva la 

problemática de la tenencia y producción de la tierra, fundamentada en el derecho humano al 

desarrollo, con el fin de estimular a los empresarios agrícolas a invertir, respetar plenamente los 



57/  Informe Anual CONADEH 
 
 

Desde hace más de catorce años, sus 

pobladores demandan que los gobiernos 

de ambas naciones les garanticen la 

posesión de tierras y la obtención de  

ingresos, mediante la diversificación del 

trabajo e implementación de diferentes 

proyectos para el desarrollo local 

comunitario. 

derechos humanos y asegurar la participación de los campesinos organizados y no organizados en el 

desarrollo, y en la distribución equitativa de los beneficios que se deriven del mismo. 

c. Situación ex bolsón Nahuaterique  

El ex bolsón de Nahuaterique-territorio que estuvo históricamente en litigio con El Salvador 

fue reconocido por la Corte Internacional de Justicia, en 1992, como parte del territorio hondureño, 

ubicado en el Departamento de La Paz. Desde hace más de catorce años, sus pobladores demandan 

que los gobiernos de ambas naciones les garanticen la posesión de tierras y la obtención de  

ingresos, mediante la diversificación del trabajo e implementación de diferentes proyectos para el 

desarrollo local comunitario. 

Es importante destacar que 1,600 pobladores obtuvieron la 

nacionalidad hondureña y 340 se encuentran pendientes para su 

trámite. También se han identificado alrededor de 4,000 pobladores 

que están pendientes de realizar el trámite de solicitud de la 

nacionalidad hondureña e igualmente hay 1,300 hondureños que 

están pendientes de tramitar su nacionalidad salvadoreña.  

En agosto de 2014, el CONADEH conoció de una queja en  la 

Oficina Departamental de La Paz, contra los padres de familia de los 

niños que asisten a la Escuela Hibueras de la zona de Nahuaterique, 

la cual tenían tomada como una acción de protesta, ya que la 

Secretaría de Educación estaba postergando la legalización del 

centro en mención, así como el nombramiento de dos docentes y el 

pago de sus salarios, pues estaban laborando sin sus respectivos 

nombramientos. 

Ante esta situación, representantes del CONADEH se entrevistaron con la Directora 

Departamental de Educación de La Paz y con los padres de familia. Se concluyó que la Dirección 

Departamental visitaría el lugar para tomar decisiones in situ. Después de esta intervención, la 

delegada del CONADEH en la oficina de La Paz, dio seguimiento a la situación, logrando la entrega 

del local por parte de los padres de familia, la legalización del centro, la firma de acuerdos de plaza 

y el pago de salarios a los docentes. 

d. Conflictos en el Departamento de Gracias a Dios 

En el mes de noviembre del año en mención, el CONADEH conoció una queja, en donde 

pobladores de varias comunidades del municipio de Wampusirpi, Gracias a Dios, se habían tomado 
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las instalaciones de la alcaldía municipal, aduciendo mal manejo de fondos de la administración 

actual. 

En este problema, la población estaba dividida, unos a favor y otros en contra en ese 

sentido, la labor del CONADEH fue de mediación para que las partes en conflicto dialogaran y 

permitieran la participación de otras autoridades departamentales y en estricto apego a la ley se 

llegaran a acuerdos. 

Se acordó por parte de las autoridades departamentales presentes, Secretaría de Derechos 

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, Fuerzas Armadas, Policía, Ministerio Público, 

entre otras, solicitar personalmente en Tegucigalpa, la intervención del Tribunal Superior de 

Cuentas para que realice una auditoría administrativa, la que posteriormente sería conocida por los 

habitantes. Los pobladores acuerdan entregar las instalaciones físicas de la alcaldía y mantenerse 

pendientes de la realización de la auditoría y de conocer los resultados. 

El CONADEH, por su parte queda a la espera de conocer los resultados de la auditoría y de 

las acciones posteriores de acuerdo a la ley. 
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CAPÍTULO 3 

DERECHOS DE GRUPOS O 
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Son conjuntos de personas que, dentro de la sociedad, enfrentan mayores riesgos de ser 

sometidos a prácticas estigmatizantes, discriminatorias, excluyentes y de  violencia, por su edad, 

raza, sexo, condición económica-social, condición serológica, orientación sexual, circunstancias 

culturales y políticas, entre otros.  

Los derechos humanos de los sectores o grupos vulnerados están expresados en el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos en constante evolución, y en la Constitución de la República 

de Honduras que en el título III de las Declaraciones, Derechos y Garantías establece  lo siguiente: 

ά¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ ƴŀŎŜƴ ƭƛōǊŜǎ Ŝ ƛƎǳŀƭŜǎ Ŝƴ ŘŜǊŜŎƘƻǎΦ 9ƴ IƻƴŘǳǊŀǎ ƴƻ Ƙŀȅ Ŏƭases privilegiadas. 

Todos los hondureños son iguales ante la Ley.  Se declara punible toda discriminación por motivo de 

ǎŜȄƻΣ ǊŀȊŀΣ ŎƭŀǎŜΣ ȅ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ƭŜǎƛǾŀ ŀ ƭŀ ŘƛƎƴƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀέΦ ά[ŀǎ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ 

garantías que enumera esta Constitución, no serán entendidos como negación de otras 

declaraciones, derechos y garantías no especificadas que nacen de ƭŀ ŘƛƎƴƛŘŀŘ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜέ 

No obstante lo establecido en las normas nacionales e internacionales, los grupos o sectores 

vulnerados presentan desventajas en el ejercicio pleno de sus derechos humanos y libertades 

fundamentales. Razón por la cual el Estado, la sociedad civil y las organizaciones de derechos 

humanos, tienen la responsabilidad de enfatizar en la protección de sus derechos, mediante 

acciones positivas a su respecto. En ese sentido, el CONADEH contó, hasta el 2014, con programas 

especiales para promocionar y brindar protección a los derechos humanos de la mujer, niñez y 

adolescencia, personas con el VIH  y sida,  personas con discapacidad, migrantes y adultos mayores, 

pueblos indígenas y afro hondureños, personas de la diversidad sexual. A partir del 2015, esos 

programas se han innovado y se presentan como defensorías nacionales de los grupos o sectores 

vulnerados.  

3.1.      Mujer  

Los derechos humanos de las mujeres, como de todo ser humano, son propios, inalienables, 

indivisibles y universales. Su protección se garantiza en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos, particularmente en la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) y en la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). 

La violencia contra la mujer es una forma de discriminación y una violación de derechos 

humanos que le impide alcanzar su plena realización personal, restringe su crecimiento económico 

y obstaculiza su desarrollo. La generalización y el alcance de la violencia contra la mujer ponen de 

manifiesto el grado y la persistencia de la discriminación que siguen enfrentando. Por consiguiente, 

sólo se puede eliminar promoviendo su igualdad y empoderamiento y tutelando sus derechos 
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frente a las instituciones del Estado y de la sociedad. Las raíces de la violencia contra la mujer están 

en la desigualdad histórica de las relaciones de poder entre el hombre y la mujer. 

La violencia contra la mujer tiene consecuencias de largo alcance tanto para ella como para 

sus hijos y la sociedad en su conjunto. La mujer que es objeto de violencia padece muy distintos 

problemas de salud y disminuye su capacidad para obtener ingresos y participar en la vida pública. 

Sus hijos corren muchos más riesgos de tener problemas de salud, bajo rendimiento escolar y 

trastornos de la conducta. 

En Honduras, la forma más común de violencia hacia la mujer, es la violencia doméstica, que 

consiste en todo patrón de conducta asociado a una situación de ejercicio desigual de poder que se 

manifiesta en el uso de la violencia física, psicológica, patrimonial y/o económica y sexual. 

El Informe Regional de Desarrollo Humano 2013ς2014, presenta la violencia familiar contra 

la mujer como una de las amenazas más persistentes en América Latina y, como tal, constituye un 

obstáculo para el desarrollo humano, la salud pública y los derechos humanos. Esta amenaza que se 

manifiesta en el ámbito privado dentro del seno familiar, trasciende estratos sociales, nivel 

académico, áreas geográficas y fronteras.  

En el 2014, el CONADEH atendió a nivel nacional un total de 4,090 quejas por violaciones a 

derechos de las mujeres, de las cuales corresponden el 62% a denuncias por violencia doméstica en 

sus diferentes tipos: económica, psicológica, física, sexual y violencia intrafamiliar. 

Para el CONADEH es motivo de preocupación el incremento de muertes violentas de 

mujeres en los últimos años, sobre todo, por el ensañamiento y el tipo de violencia que se utiliza en 

cada caso, situación que refleja un patrón intencional de atentar y eliminar a las mujeres; el 

femicidio constituye la mayor y más grave violación de los derechos humanos de la mujer, 

entendiéndose  como la muerte violenta de una mujer por razones de género, con odio y desprecio, 

por su condición de tal.  

El 6 de abril de 2013, entró en vigencia el Decreto Legislativo No. 23-2013, que reforma por 

adición el Código Penal e incorpora la figura penal del femicidio en el Artículo 118- A, con penas 

entre 30 y 40 años contra los actores de ese delito. Pese a ello cada año aumenta el número de 

muertes violentas.  

SŜ ŜǎǘƛƳŀ ǉǳŜ Ƴłǎ ŘŜƭ фл҈ ŘŜ ƭƻǎ ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ǎƻƴ άŘŜǎŎƻƴƻŎƛŘƻǎέ ǇŀǊŀ ƭŀǎ 

autoridades encargadas de la investigación; y alrededor del 67% de las mujeres mueren víctimas de 

armas de fuego, (Ver Cuadro No. 2, Mujeres Víctimas de las Armas de Fuego 2014) el resto pierden 

la vida producto de heridas de arma blanca y asfixia por estrangulamiento, entre otros. 
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El siguiente cuadro revela (Cuadro No. 1 Muerte Violenta de Mujeres), en orden cronológico, 

las muertes  violentas  de mujeres  de los últimos 13 años. 

Cuadro No. 1 Muerte Violenta de Mujeres (2002 ς 2014) 

AÑO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 TOTAL 

CANTIDAD 133 146 163 175 202 295 313 363 385 512 606 636 531 4,460 

PROMEDIO 

MENSUAL 

11 12 13.58 14.58 16.83 24.58 26.08 30.25 32.08 42.66 50.5 52.5 44.25  

PROMEDIO 

DIARIO 

       0.99 1.05 1.40 1.66 1.77 1.47  

Muertes por hora: en promedio, en Honduras  muere violentamente una mujer 

cada: 

 23 

Horas 

17 

Horas 

14 

Horas 

13 

Horas 

16 

Horas 

 

Entre el año 2002 y el 2014 murieron  alrededor de 4,460 mujeres en circunstancias 

violentas. 

Aun cuando se registra, por primera vez en diez años, una reducción de 2.6 puntos en la tasa 

de muerte violenta de mujeres y femicidios: en el 2014, se registró la muerte violenta de 531 

mujeres, es decir, un promedio de 44 víctimas mensuales o una cada 16 horas. La mayor incidencia 

se presenta en las edades comprendidas entre los 15 a 44 años (70.2%) y su pico más alto en las 

edades de los 15 a 24 años (30.1%). 

Las muertes reportadas en el 2014 son inferiores  tanto a las registradas en el 2012 (606) 

como en el 2013 (636). 

De acuerdo a los hechos publicados en los diferentes medios de comunicación, alrededor del 

58% de las mujeres son asesinadas en la vía pública y, cerca del 24%, en su vivienda.  Otros 

escenarios de muertes de mujeres son: el transporte público, restaurantes,  iglesias, vehículos 

particulares, canchas de futbol y otros. 

El arma de fuego es el instrumento más utilizado por los victimarios de mujeres. 

Cuadro No.2 Mujeres víctimas de las armas de fuego 2014 

No AÑO TOTAL VICTIMAS ARMA DE FUEGO PORCENTAJE 

1 2014 531 374 70.43% 

FUENTE: OBSERVATORIO DE LA  VIOLENCIA 

El 70.43% fueron ultimadas con armas de fuego, alrededor de  62 con arma blanca y 41 

fueron estranguladas 
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Los barrios y colonias de Comayagüela, San Pedro Sula y Tegucigalpa, representan los 

lugares de mayor peligro para las mujeres, ya que es donde se registra el mayor número de muertes 

violentas. 

Los principales victimarios, en su mayoría, son personas desconocidas. Sin embargo, hay 

casos en los cuales el principal responsable es el compañero o el ex compañero de hogar, un 

familiar, el novio o el ex novio, y hasta miembros de pandillas. 

El sicariato es una de las modalidades utilizadas para ejecutar mujeres, ya que el victimario 

ubica a la víctima, le da muerte y posteriormente huye de la escena del crimen. En un alto 

porcentaje de muertes violentas de mujeres bajo la modalidad de sicariato, el victimario permanece 

como desconocido o por establecer, lo cual implica  imposibilidad de identificar las razones del por 

qué las mujeres están siendo asesinadas y el riesgo de que esas muertes queden impunes. 

En julio de 2014, el CONADEH recibió a la Relatora Especial Sobre la Violencia Contra las 

Mujeres, sus Causas y sus Consecuencias, Señora Rashida Manjoo. En las conclusiones de su visita a 

Honduras,  la Relatora Especial manifestó que es de capital importancia reconocer que la violencia 

contra las mujeres y niñas es una violación de derechos humanos, que está arraigada en múltiples 

formas de discriminación y desigualdad transversales y que está sumamente vinculada a la situación 

ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΦ ά9ƭ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅŀ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜΣ ȅ ǘŀƳǇƻŎƻ ƳŜŘƛŘŀǎ ŜŦŜŎǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ 

colmar las necesidades de empoderamiento de las mujeres también es un factor que contribuye a la 

inseguridad y al miedo continuo, y que impide que haya posibilidades de eliminar todas las formas 

ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƴƛƷŀǎέΦ  

Asimismo, la Relatora Especial declaró que es importante recordar qu el Estado tiene la 

responsabilidad de actuar con la debida diligencia para eliminar todas las formas de violencia contra 

mujeres. Esta responsabilidad incluye la protección, la prevención, la investigación, la sanción y el 

suministro de recursos efectivos incluyendo medidas de resarcimiento.  

También en el mes de agosto de 2014, Honduras recibió la visita de la experta independiente 

del Grupo de Trabajo sobre la violencia contra la mujer, Señora Alda Facio, quien manifestó su 

preocupación por el crecimiento de muertes violentas de mujeres en el país y las distintas formas 

de discriminación hacia las mujeres y su preocupación por que el Estado de Honduras aún no ha 

ratificado el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer, el cual es un instrumento internacional que establece un 

mecanismo de exigibilidad de los derechos establecidos en la Convención CEDAW, y  se refiere a la 

obligación de los Estados parte de desarrollar políticas para eliminar la discriminación contra la 

mujer y establecer las garantías para el goce y ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
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fundamentales de las mujeres y de adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones de esos 

derechos y esas libertades. 

Cabe destacar particularmente la visita, a Honduras, del pleno de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) presidida por su presidenta Señora Tracy Robinson. 

En las observaciones preliminares de la Comisión referente a la situación de derechos humanos de 

las mujeres, reconoció las medidas estatales tomadas para brindar protección a las mujeres. Sin 

embargo, instó al Estado de Honduras a profundizar sus esfuerzos para dar un abordaje institucional 

comprensivo a la situación de violencia contra las mujeres, en particular asignando los recursos 

humanos y financieros necesarios. De igual manera, instó a adoptar medidas para garantizar los 

derechos sexuales y reproductivos y el derecho al más alto nivel de salud de las mujeres en 

Honduras. 

Es importante mencionar que, en el año 2014, ante el proyecto de Ley presentado por el 

diputado Antonio Leva Bulnes al Congreso Nacional de Honduras sobre la legalización de la Píldora 

Anticonceptiva de Emergencia (PAE), el CONADEH manifestó, ante la Comisión de Salud Legislativa, 

que esta Institución aboga a favor del derecho a la salud que comprende derechos sexuales y 

reproductivos de la mujer, por lo que vista la oposición de sectores sociales en cuanto a si la PAE es 

o no un método anticonceptivo, recomendó a esa comisión legislativa tomar decisiones sustentadas 

en la evidencia científica que resulte de la opinión actualizada de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), como instituciones 

internacionalmente calificadas para certificar científicamente los métodos anticonceptivos de 

emergencia. Este proyecto de ley se encuentra actualmente pendiente de su discusión en el 

Congreso Nacional. 

El CONADEH realizó doce (12) jornadas de capacitación coordinadas con las encargadas de 

Oficinas Municipales de la Mujer (OMM) del Departamento de Francisco Morazán de los municipios 

de Alubarén, Curarén, San Juan de Ojojona, Tatumbla, Santa Ana, San Ignacio, Guaimaca. En estas 

jornadas se logró capacitar a 225 personas miembros de redes de mujeres, defensoras de la mujer y 

niñez, maestros de educación primaria, comisionados municipales, comisión ciudadana de 

transparencia, madres y padres de familia, líderes de iglesias, directores municipales de justicia, 

personal de las alcaldías, estudiantes, mujeres y hombres líderes de sus comunidades, capacitando 

y sensibilizando en los temas de derechos humanos, derechos de la mujer, equidad de género, 

violencia doméstica, el papel institucional del CONADEH y a su vez socializando los objetivos del 

tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΦ  

Se llevó a cabo jornadas de capacitación en las temáticas de la Ley contra la Violencia 

Doméstica, paternidad y maternidad responsable, dirigidas a: 
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¶ 35 niñas adolescentes del Centro de Internamiento Sagrado Corazón de María, en 

Támara, Francisco Morazán, 

¶ 18 madres de Aldeas  Infantiles SOS de Tegucigalpa, Choluteca, La Ceiba, Tela y San Pedro 

Sula ςAl Comité de Defensoría de Derechos Humanos de la Niñez y Juventud del 

municipio de Guajiquiro, La Paz,  

¶ 60 madres y mujeres jóvenes de los mercados Perisur, San Isidro, Las Américas con 

participación de población de colonias aledañas en coordinación con la Organización No 

Gubernamental Alternativas y Oportunidades,  

¶ рм ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ ά5ǊΦ /ŀǊƭƻǎ wƻƳŜǊƻέ ŘŜƭ .ŀǊǊƛƻ 9ƭ .ƻǎǉǳŜΣ  

¶ 350 alumnos del Instituto San Ignacio de Loyola, en el municipio de San Ignacio, Francisco 

Morazán, en coordinación con la Delegación Regional Centro Oriente y la Defensoría de 

Personas con Discapacidad 

¶ Personal de cuatro (4) Consejerías de Familia de la Secretaría de Salud en el municipio del 

Distrito Central, de los Barrios El Bosque, El Manchén, Barrio Morazán y la colonia Los 

Pinos. 

Se llevó a cabo seis (6) unidades móviles e instalación de mesas itinerantes para la atención 

de quejas y promoción de los derechos humanos de la mujer y otros grupos vulnerados, en 

coordinación con Oficinas Municipales de la Mujer de Sabanagrande, Guaimaca y San Ignacio, 

Comisión Interinstitucional contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas, 

Departamento de Orientación del Instituto Saúl Zelaya Jiménez, Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), Delegación Regional Centro Oriente, diferentes Unidades de Género, INAM y 

CAPRODEM.  

El CONADEH coordinó acciones realizando un trabajo de incidencia para lograr la correcta 

aplicación de la Ley Contra la Violencia Doméstica ante los organismos jurisdiccionales, unificando 

criterios para crear prácticas eficientes e incidir en propuestas de reformas en función de la 

aplicación de la referida ley y gestionando actividades de sensibilización, capacitación y buenas 

prácticas en las diferentes instituciones públicas y privadas, entre ellas: Penitenciaría Nacional 

Femenina y Adaptación Social (PNAFAS), Comisión Interinstitucional de Seguimiento a la Aplicación 

de la Ley contra la Violencia Doméstica, Fiscalía Especial de la Mujer del Ministerio Público, Juzgados 

Especializados contra la Violencia Doméstica, Unidad de Género, Defensa Pública y la Unidad de 

Apoyo a las Comisiones Interinstitucionales de Justicia del Poder Judicial, Instituto Nacional de la 

Mujer, Unidad de Género de la Policía Nacional, Programa de Salud Mental y Consejerías de Familia 

de la Secretaría de Salud, Alcaldía Municipal del Distrito Central, Centro de Derechos de Mujeres 
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ό/5aύΣ aƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎ ǇƻǊ ƭŀ tŀȊ ά±ƛǎƛǘŀŎƛƽƴ tŀŘƛƭƭŀέΣ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ±ƛŘŀ ȅ /ŜƴǘǊƻ 

de Estudios de la Mujer (CEM-H). 

En el  2014, el CONADEH contribuyó con el trabajo de la puesta en marcha del Centro de 

Atención y Protección de los Derechos de las Mujeres (CAPRODEM), coordinado por el Poder 

Judicial con apoyo de la Comisión Interinstitucional de Seguimiento a la Aplicación de la Ley contra 

la Violencia Doméstica y de consultores internacionales. El Centro comenzó a funcionar en el mes 

de marzo 2014, como proyecto piloto  en Comayagüela, Francisco Morazán.  

Asimismo el CONADEH participó en la reunión de la Red de Defensorías de Mujeres en el 

marco de la XIX Asamblea General y Congreso Internacional de la Federación Iberoamericana del 

Ombudsman (FIO), en la ciudad de México. Dicha  red es un espacio de coordinación con el 

propósito de consolidar, a nivel de la región iberoamericana, la defensa y exigibilidad de los 

derechos humanos de las mujeres y de originar espacios especializados en la defensa de esos 

derechos, incorporando la perspectiva de género como eje transversal en el quehacer de las propias 

instituciones de Ombudsman. La Red prioriza cuatro líneas de trabajo: investigación, capacitación, 

difusión y denuncia de los temas vinculados con la vulneración de los derechos humanos de las 

mujeres. 

3.2. Niños, niñas  y adolescentes  

Los niños, niñas y adolescentes son igualmente 

sujetos titulares de derechos humanos que dada su situación 

de madurez física y mental, necesitan de protección y 

cuidados  especiales para su bienestar. Del cuidado que se dé 

a la niñez de acuerdo a su edad, podrá desarrollar sus 

capacidades y destrezas que necesitará en la edad adulta. 

La población infantil en Honduras representa el 44.3% 

de la población total e históricamente ha enfrentado los 

efectos de una economía inestable y dependiente del 

entorno internacional, donde el desempleo y la pobreza 

representan serios retos por superar. Un 42.3% de niñas y 

niños vive en pobreza extrema y un 22.1% vive en pobreza 

relativa. No debemos olvidar que de un total de hogares 

pobres, la mayoría son niños y niñas. 

La cobertura de servicios para salud integral de niñez y adolescencia cubre menos de dos 

terceras partes por lo que cada año se incrementa la exclusión de servicios esenciales. 

Los niños, niñas y adolescentes son 

igualmente sujetos titulares de derechos 

humanos que dada su situación de 

madurez física y mental, necesitan de 

protección y cuidados  especiales para su 

bienestar. 
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Aunque si se optase por medir la pobreza según un enfoque de privaciones, las cifras 

variarían notablemente: un 67.9% de los niños y niñas viviría bajo el umbral de la pobreza y un 

29.1% en pobreza extrema. A ello debe agregarse que la inversión pública no se ha destinado con 

determinación a la prevención de la mortalidad infantil, la desnutrición ni servicios de protección 

con visión de universalidad. El respeto de los derechos de los niños a la supervivencia y al desarrollo 

ha avanzado con lentitud. La tasa de mortalidad infantil se redujo de 39 a 24 por 1.000 nacidos 

vivos, pero aún no hemos alcanzado las metas acordadas en los Objetivos del Milenio ya que a nivel 

rural es siempre más alta. El resultado se debe a la reducción de la mortalidad neonatal de 20 a 11 

por 1.000 nacidos vivos. Aunque la tasa nacional de mortalidad de menores de 5 años es de 37 por 

mil nacidos vivos, supera los 50 por 1.000 nacidos vivos en dos de los 18 departamentos del país: 

Copan e Intibucá. Estas cifras demandan enfoques estratégicos.  

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Demografía y Salud, ENDESA 2011-2012, el 87.2% de la 

población tuvo acceso a parto institucional en área urbana y apenas 69.4% en el área rural.  

Durante el 2015, la Defensoría de la Niñez del CONADEH, centrará la supervisión de 

hospitales que realiza con regularidad en la atención y cumplimiento de normas y atención neonatal 

y en los sectores que no tienen acceso a partos institucionales para definir acciones de protección y 

defensa de los derechos humanos.  

De los menores de 5 años,  el 31 % padece desnutrición crónica. O sea, tres de cada 10 niños 

están crónicamente desnutridos. De acuerdo a informes de UNICEF, La tasa de mortalidad materna, 

de 108 por cada 100,000 nacidos vivos, es inaceptablemente elevada y en las zonas de acceso más 

difícil llega a duplicar el promedio del país.  

Las coberturas de agua potable y de saneamiento básico siguen siendo reducidas, 

especialmente en las zonas rurales y entre las poblaciones dispersas. El servicio no solo debe ser de 

entrega de agua, sino de agua apta para consumo humano. 

La tasa de vacunación (todas las vacunas) es del 84.5%, lo que indica que aún hay niños 

excluidos de este servicio, en muchos casos por falta de Atención Primaria en Salud en los 

Municipios. 

Las causas principales de la mortalidad infantil son las infecciones respiratorias agudas, las 

enfermedades diarreicas, las complicaciones en el parto y los accidentes. La mortalidad materna 

bajó durante la década de los 90, aunque el nivel actual se desconoce por falta de estadísticas 

oficiales. En 2001, la proporción de jóvenes de entre 20 y 25 años que tuvieron su primer hijo antes 

de los 18 años alcanzó el 28 %.  

Aproximadamente, el 18 % de la población no tiene acceso a servicios básicos de salud, el 10 

% no tiene acceso a agua potable y el 32 % no dispone de saneamiento. La proporción de niños 

nacidos en hospitales y clínicas aumentó del 54 % en 1996 al 62 % en 2001, pero la calidad de los 
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servicios siguió siendo baja. Muy pocos niños menores de cinco años reciben atención integral que 

incluya su desarrollo cognitivo y psicosocial.  

Las regiones territoriales de mayor vulnerabilidad son el occidente del país y la Mosquitia 

debido a sus bajos índices de desarrollo humano y altos niveles de pobreza. Entre la población 

indígena, la mortalidad infantil alcanza cifras superiores al 40 por ciento. Igualmente, las áreas 

marginales de las grandes ciudades muestran indicadores alarmantes de pobreza y privación, dado 

el alto índice de migración y ausencia de servicios básicos o mala calidad de los mismos como el 

agua y saneamiento 

Dos tercios de la población total de Honduras son jóvenes, con  menos de 25 años, lo cual 

muestra claramente la importancia estratégica de este sector poblacional. Se trata de un sector 

prioritario, que seguirá creciendo al menos hasta el 2040, de acuerdo a las estimaciones y 

proyecciones de población existentes. 

Casi el 70 % de la población vive en condiciones de pobreza, y en dicho marco, la amplia 

mayoría de estos, son menores de 25 años. Por lo anterior, las condiciones de vida de este sector 

son sumamente precarias, especialmente en el medio rural, donde habitan casi la mitad de las y los 

hondureños. 

Uno de cada tres adolescentes logra acceder a la educación media, y son pocos los que 

reciben educación técnica o profesional de calidad. Existen casi 800,000 adolescentes que no 

trabajan ni estudian pero aún tienen potencial para la educación no formal y educación para el 

trabajo. 

La condición de la niñez y la adolescencia en situación de vulnerabilidad y conflicto con la 

ley, se centra dentro de un contexto de pobreza y exclusión social, como ser, la carencia de 

oportunidades educativas y laborales para la satisfacción adecuada de sus necesidades materiales, 

o bien a la ruptura de relaciones en el ámbito familiar, lo cual acelera un proceso de abandono del 

hogar y por consiguiente de privación de atención socio-afectiva, desinterés por la cultura del 

trabajo, pérdida de valores y del sentido de responsabilidad, uso de drogas, participación con maras 

y pandillas e involucramiento en violencia y crimen organizado. 

La niñez en los centros de internamiento para menores infractores, no está siendo atendida 

en un proceso integral de rehabilitación y reinserción social por parte de las instituciones del Estado 

encargadas de esta población. 

En los últimos años, el país ha enfrentado un creciente número de niños, niñas y 

adolescentes involucrados en situaciones de violencia, ya sea como víctimas o como autores de las 

mismas; a los menores se les supone responsables por la comisión de diferentes infracciones que 
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van desde el robo, portación ilegal de armas, violación, tráfico y consumo de drogas, homicidios, 

hurtos, extorsiones, asesinatos, asociación ilícita, amenazas y secuestros, entre otros.  

Por lo anterior, es preciso coordinar interinstitucionalmente, la elaboración de políticas, 

estrategias, planes, programas, proyectos y servicios en áreas de prevención, rehabilitación y 

reinserción de personas en situación de vulneración de derechos, especialmente las vinculadas a 

maras o pandillas. 

Acciones Realizadas  

El CONADEH, a través del Programa de Niñez y Adolescencia, inició con apoyo de UNICEF, un 

proceso en ocho (8) Departamentos del país donde existen Oficinas regionales y departamentales, 

(Francisco Morazán, Choluteca, Comayagua, Olancho, Yoro, Santa Bárbara, Copán y Atlántida). La 

conformación y formación en derechos de la niñez, Reformas sobre niñez y familia y la nueva 

legislación,  prevención de violencia, fortalecimiento y apertura del proceso de quejas para el sector 

de niñez y adolescencia de las Defensorías Municipales de la Niñez, logrando contar a la fecha, con 

35 Defensorías que prepararan diagnósticos locales y trabajan para dar respuesta a los problemas 

de la niñez, tanto en primera infancia, como escolares y adolescentes. El proceso continúa en el 

resto del país. 

Se cuenta con un Manual de Defensoría Municipal de la Niñez (CONADEH-UNICEF), que indica 

procedimientos, prioridades de atención y es referencia clara para su trabajo. 

Se realizaron  capacitaciones a ONG´s y escuelas en temas de derechos de la niñez, maltrato 

infantil, prevención de embarazo adolescente, prevención y atención al άbullyingέ escolar. Se ha 

inspeccionado el proceso de transición del Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) a la 

actual Dirección Nacional de la Niñez y la Familia (DINAF), y se han logrado procesos de 

coordinación efectiva tanto en la capital como en el interior del país en la protección de la niñez 

vulnerada. 

Con DINAF se han coordinado visitas de supervisión a todos los cuatro (4) centros de privación 

de libertad para adolescentes infractores de la ley, (Renaciendo, Sagrado Corazón, Jalteva y el 

Carmen), para ir superando condiciones de vida al interior de los centros y respeto a sus derechos y 

al debido proceso. Las condiciones, con dificultades de presupuesto, han ido mejorando, no así los 

procesos de pedagogía reeducativa y control de los mismos, lo que ocasiona violencia y destrucción 

de la propiedad de los centros. Se promocionó los derechos de la niñez, por medio de la publicación 

y distribución de los trifolios: Alto a las Violaciones a Tus Derechos, El maltrato Infantil y Derechos 

del Niño en escuelas y Colegios. 

Se realizó un análisis  desde el punto de vista de los derechos humanos y se emitió una opinión 

al proyecto de  Ley de Acoso Escolar del Congreso Nacional la que ya fue aprobada y está en 
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proceso de difusión de la misma. El ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de manera 

responsable para los menores de edad, es un proceso de construcción, asociado a la educación que 

modifica y torna conscientes las prácticas conductuales de los seres humanos. Los temas sexuales 

han constituido tabú en diferentes épocas y sociedades y tal como se mencionó en el apartado del 

derecho a la educación en nuestro país, falta impulsar acciones más contundentes que promuevan 

la cultura de derechos siendo entre estos, los sexuales y reproductivos, muchas veces los más 

postergados. 

Lo anterior propicia que tengamos altos índices de embarazos en adolescentes, y que este 

grupo poblacional reporte el mayor número de nuevas infecciones de VIH y otras ITS. Por esta 

razón, el CONADEH ha venido realizando un trabajo de incidencia para superar barrera 

estructurales, así como acciones de promoción y educación con jóvenes y adultos que apoyen el 

derecho a la información y supla la carencia de algunas instancias del Estado, que son las 

responsables de la educación en este aspecto tan importante.  

Ante esta situación en el 2014, el trabajo se enfocó en las regiones donde encontramos los 

mayores índices de embarazo en adolescentes. 

Según el reporte de la oficina departamental de Gracias a Dios, en esta zona no existe una 

institución del Estado o autoridad que preste atención a esta problemática. Se ofrece únicamente 

control de embarazo y atención del parto a través de los diferentes centros hospitalarios del 

Departamento. A finales del año se cerró la clínica del adolescente, debido a la falta de apoyo del 

Gobierno Central; esta clínica funcionaba en el municipio de Puerto Lempira desde el 2012. 

La oficina del CONADEH en la región, en alianza con Go Joven, que es una ONG que trabaja la 

temática de derechos sexuales y reproductivos, realizó actividades de prevención ante la 

problemática de embarazos en adolescentes, logrando consolidar un grupo de jóvenes que lidera 

acciones de capacitación en la temática. 

Con el apoyo de un convenio suscrito entre el CONADEH, CHF y UNFPA se logró ejecutar dos 

proyectos enfocados en estas temáticas. 

Uno en el departamento de Olancho, en los municipios de Juticalpa, Campamento, Catacamas, 

Silca y El Rosario en los que se logró capacitar un total de 1,183 personas, conformados por 795 

jóvenes y 388 adultos, los cuales a su vez asumieron el compromiso de realizar el efecto 

multiplicador entre sus pares. Un resultado relevante de esta acción es el reporte de que en el 

Instituto José Domínguez del Municipio de Campamento, Olancho, contrario a lo que ha ocurrido en 

otros periodos, se reportan cero embarazos en adolescentes durante el 2014. 
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Se participó en la capacitación brindada por la Fundación De Wall en el tema de prevención de 

nacimientos de bebes con deficiencia desde la prevención de embarazo adolescente. 

El otro proyecto se desarrolló en el municipio de Santa Rosa de Copan, Copán, en el que en 

alianza con la Clínica del Adolescente, se logró la capacitación de 450 jóvenes, siguiendo la misma 

metodología de educación en pares y complementado con actividades deportivas. 

El CONADEH, con el fin de promover y tutelar los derechos humanos de la niñez y la 

adolescencia,  desde el 2009 viene ejecutando un proyecto de solidaridad para con los niños y niñas 

vendedores de tortillas en el municipio de Juticalpa, Olancho, en alianza con la red promotora y 

defensora de derechos humanos y con la  participación de los centros educativos Instituto San José, 

Instituto Pedagógico Manuel Antonio Santos, Santa Clara y Day Star School, Cooperativa Juticalpa, 

Cámara de Comercio y Club de Leones. 

Mediante este proyecto se ha logrado apoyar un total de 58 niños y niñas, con el otorgamiento 

de becas, regulación de horarios para no interferir en su doble labor de estudio y trabajo. Se ha 

brindado apoyo educativo a los padres de familia. Como resultado de estas acciones en el 2014, 

egresó la primera joven con su título de Perito Mercantil y Contador Público y en el 2015 se gradúa 

el segundo estudiante en el Instituto Privado San José. 

Con el apoyo de la Facultad de Trabajo Social de la UNAH, se llevó a cabo una investigación en 

el Hospital Escuela sobre la calidad de atención a la población infantil. Se avanzó en un Protocolo de 

Atención que aún se revisa con el Hospital Escuela. 

Se llevó a cabo un taller financiado por UNICEF con todas las oficinas regionales y 

departamentales, con miras a la ejecución del Plan ŘŜ !ŎŎƛƽƴ άVanguardia de la Dignidad Humanaέ, 

fortalecimiento de la relación con la AHMON, COPECO y la Secretaria de Salud. 

Se coordinó con la Secretaria de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, 

el desarrollo de un taller en las instalaciones del CONADEH en Tegucigalpa, sobre Cultura de Paz y 

Solución de Conflictos. 

3.3. Personas con VIH y sida  

El perfil epidemiológico del país está vinculado a determinantes derivados de la situación social 

y asociado a la capacidad de respuesta de las instituciones responsables, así como a los 

condicionantes de la conducta de la población. 

En el 2014, el país muestra una prevalencia estimada de VIH y sida de 0.7 personas por cada 

cien mil habitantes, según los datos proporcionados por el Departamento de ITS y VIH y sida de la 
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Secretaría de Salud. El patrón predominante de transmisión es el sexual (91.4%), seguido por la 

transmisión perinatal (5.7%) y sanguínea (0.4%).  

A partir de 2002, la Secretaría de Salud inició la provisión de terapia antirretroviral a personas 

con VIH, y hasta diciembre de 2014, recibían las mismas 9,470 personas, de las cuales, el 89.9 % es 

terapia de primera línea, el 9.9 % terapia de segunda línea y el 0.2 % corresponden a terapia de 

rescate; se reportan 1,906 abandonos del tratamiento. El  país cuenta con 49 Centros de Atención 

Integral (CAI), que constituyen los servicios especializados en el tema y están estratégicamente 

ubicados a nivel nacional. 

La epidemia afecta a ambos sexos en una relación de uno a uno. El grupo de edad más 

vulnerado corresponde a las edades entre los 25 y 44 años, y los grupos etarios con mayor 

prevalencia son los de la diversidad sexual, población garífunas y trabajadoras sexuales. 

Aunque según los datos recabados, la prevalencia parece tener una tendencia hacia la 

disminución, es necesario tener mayores evidencias que demuestren que ésta es real, pues factores 

como el desabastecimiento de pruebas de detección de VIH y las solicitudes de apoyo e 

intervenciones tardías ante la infección, están marcando la tendencia de ser más frecuentes y  

generalizadas. 

La multicausalidad de la epidemia ha obligado a definir un abordaje intersectorial, mediante la 

planificación de la respuesta estratégica nacional, por lo que se cuenta con el Plan Nacional de 

Respuesta Estratégica al VIH y sida en Honduras, (PENSIDA), en los cuales, el Comisionado Nacional 

de los Derechos Humano, tiene una participación relevante. 

La vulnerabilidad a la infección y a sus efectos fomenta la violación de derechos, y la 

perspectiva social hacia  las personas con VIH, genera a su vez transgresión de los mismos. De 

manera que el enfoque de los derechos humanos en la respuesta a la epidemia y tratamiento de sus 

efectos, es un elemento primordial. Las violaciones a este grupo poblacional están vinculadas 

principalmente al goce de los derechos a la salud, al trabajo y a la integridad personal. 

Se encuentra actualmente en discusión una iniciativa de reforma a la Ley Especial de VIH y 

SIDA, en el Congreso Nacional de la República, que aportaría una serie de elementos para mejorar la 

situación en el sector. 

Acciones Realizadas  

Las regiones y municipios demandan de una respuesta eficaz ante la violación de los 

derechos humanos de sus habitantes, y para esto, el CONADEH cuenta con una plataforma 

institucional instaurada a nivel nacional, con personal capacitado y comprometido con la temática, 
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así como con la alianza establecida con redes de actores locales de sociedad civil, empresa privada y 

Gobierno. 

Para el fortalecimiento de acciones a nivel local, municipal y departamental, el CONADEH ha 

impulsado la estrategia de las redes promotoras y defensoras de los derechos humanos, las que 

están conformadas por organizaciones, asociaciones, representantes de las personas con VIH, otros 

grupos vulnerados y líderes comunitarios interesados en la temática, los cuales a través de su 

interacción común, ejercen funciones de vigilancia, promoción y defensa de derechos humanos, 

evitando duplicidad de funciones e impulsando acciones de prevención y apoyo solidario para el 

grupo en mención. A nivel nacional se cuenta con 44 redes, las cuales son apoyadas por las oficinas 

regionales y departamentales del CONADEH. 

La estrategia ha permitido el acercamiento de la institución del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos con los servicios de salud, centros de atención integral, así como con los 

sectores de educación y trabajo, estableciendo una red de actores que facilitan el objetivo del 

programa. 

El CONADEH ha realizado diversas acciones entre las 

que destacan las siguientes: 

El titular de la institución sostuvo reuniones con las 

diferentes organizaciones que abordan el tema, con el 

propósito de coordinar acciones en materia de derechos 

humanos relacionada con la temática de VIH y sida. Entre 

éstas organizaciones se encuentran la Asociación para una 

Vida Mejor (APUVIME), Fundación Llaves, Foro Nacional de 

VIH y sida, CHF, ONUSIDA, Hondureños Contra el Sida y 

Centro Independiente para el Desarrollo de Honduras. 

Seis talleres Regionales de Capacitación en Incidencia Política y Poblaciones de Mayor Riesgo 

(PEMAR), en las zonas: Centro Oriente, Litoral Atlántico, Norte, Islas de la Bahía, Yoro y Colón. En los 

mismos participó un total de 151 personas entre: funcionarios, líderes de sectores y tomadores de 

decisiones, de los cuales  87 son mujeres y 64 hombres, y representaban redes  promotoras y 

defensoras de los derechos humanos de 25 municipios. La agenda de actividades facilitó la 

sensibilización e información sobre los temas de derechos humanos de las poblaciones PEMAR, 

constituidas por: hombres que tienen sexo con hombre, comunidad transexual, población garífuna, 

personas con VIH y sida y trabajadoras sexuales. Así como la temática general de participación 

ciudadana con énfasis en incidencia política y los procesos para la elaboración de planes de 

Reunión con miembros de APUVIME  
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incidencia, incluyendo los criterios de priorización de las problemáticas a ser abordadas en la 

formulación de los mismos. 

Se elaboró e implementó veinticinco (25) Planes Municipales de Incidencia, destinados a 

sensibilizar y mejorar la respuesta de los servidores públicos, operadores de justicia, así como de los 

miembros de las comunidades locales en relación con los aspectos que generan estigma, 

discriminación y otras violaciones a los derechos humanos. En ese marco se realizó 153 actividades, 

como ser: foros, capacitaciones, conversatorios charla, talleres entre otros. 

Se ejecutó diez (10) talleres regionales de capacitación a personal directivo de la Policía 

Nacional o Municipal y funcionarios tomadores de decisiones de la Secretaría de Salud, en los que 

participaron un total de 185 personas de las cuales 97 son mujeres y 88 hombres, los cuales 

respondían en el caso de salud, al objetivo de capacitar a personal de salud para promover el 

respeto de los derechos humanos en los servicios de salud, pertenecientes a las poblaciones de 

mayor riesgo ante la epidemia del VIH y sida y en el caso de la policía a la Capacitación al  personal 

de la Policía Preventiva y Municipal para promover el respeto de los derechos humanos de los 

grupos PEMAR y reducir la discriminación. 

Se dio apoyo en relación a las quejas o denuncias relacionadas con VIH y sida y otras PEMAR. 

Para el período entre enero a diciembre los datos más relevantes son los siguientes: Las quejas 

relacionadas a la temática de VIH para el periodo del reporte son 49 correspondiendo a la siguiente 

clasificación: siete (7) derecho integridad personal; siete (7) derecho al trabajo; una (1) derecho a la 

vida; dos (2) derecho al debido proceso; veintisiete (27) derecho a la salud; dos (2) derechos de la 

niñez y adolescencia y tres (3) derecho a la seguridad y privacidad personal. 

El CONADEH, apoyó en la elaboración de informes y documentos institucionales, como ser: 

informe ante la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), Examen Periódico Universal 

(EPU), Costeo de Actividades en Derechos Humanos (en alianza con ONUSIDA), entre otros. 

Se desarrolló jornadas, charlas y otras participaciones en eventos relevantes para el sector 

así como celebración de fechas conmemorativas y otros en alianza con diversas organizaciones. 

Entre otras, la participación del titular de la presentación del Estudio de Medición del Índice 

de Estigma y Discriminación hacia las personas con VIH y sida; así como en la Socialización de la 

Auditoria social de CAI de Hospital Cardio-Pulmonar Del Tórax, taller de Derechos Humanos y Salud 

de la Comunidad Transexual, Foro Estigma y Discriminación a la Comunidad LGTBI, Socialización de 

resultados de la Revisión de la Legislación Excluyente a la Población de la Diversidad Sexual. 

Se participó en diferentes instancias de coordinación y apoyo incluyendo: Comité de 

Promoción de la Salud, órgano de apoyo en la temática para la CONASIDA, Comité de Niñez 
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Huérfana y Vulnerable por el VIH y sida, órgano de apoyo en la temática para la CONASIDA, Comité 

Interinstitucional de Respuesta a la Epidemia de VIH y sida, Plataforma de Derechos Humanos y VIH 

y sida, Comité de apoyo al Proyecto de Derechos Humanos y Diversidad Sexual,  de la Asociación 

Arco Iris y el Foro Nacional de VIH y sida, Comité de apoyo al Proyecto de Derechos Humanos, 

Diversidad Sexual en Niñez y Adolescencia de Casa Alianza. 

Se contó con el apoyo técnico y financiero del convenio establecido entre CHF, Fondo 

Mundial y CONADEH, en el marco del Proyecto άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ la Respuesta Nacional para la 

Promoción y Protección de la Salud en VIH y sidaέ. 

3.4. Personas con discapacidad  

Este grupo incluye a personas que experimentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales a largo plazo que al interactuar con diversas barreras se encuentran con el 

impedimento de participar plena y efectivamente, en la sociedad, en igual de condiciones con las 

demás personas, 

La prevalencia de la discapacidad es el resultado de una relación complicada y dinámica 

entre las condiciones de salud y los factores contextuales, tanto personales como ambientales, esta 

relación dificulta la gestión de los servicios de atención en salud y rehabilitación. 

La discapacidad en Honduras es un tema complejo, de enorme repercusión social y 

económica, del que se carece de datos fehacientes. Los estudios estadísticos son escasos, están 

desactualizados y son poco precisos. Por ello, el trabajo en políticas o programas relacionados con la 

discapacidad se basa en datos estimados, se aplica la fórmula del 15% proporcionada por la 

Encuesta Mundial de la Salud. En nuestro país se estima que más de 1.2 millones de personas 

presentan algún tipo de discapacidad (física, funcional, sensorial, psicosocial, entre otras) y la 

mayoría, son personas que  viven en los hogares más pobres. Esto ocasiona que estas personas sean 

vulnerables a la extrema pobreza, al desempleo, acceso limitado a los servicios públicos de 

educación, atención médica, vivienda, transporte, legales y otros.   

Las personas con discapacidad, sin distinción de clase, origen étnico, raza, cultura, género, 

edad y condición económica, pertenecientes a un grupo familiar o solas, demandan a la sociedad 

hondureña el derecho a una vida en igualdad de condiciones libre de discriminación, tal como lo 

recalcan la Convención Internacional de Personas con Discapacidad, la Ley de Equidad y Desarrollo 

Integral para las Personas con Discapacidad y la Política Pública para el Ejercicio de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social en Honduras.  

La última encuesta sobre discapacidad en el ámbito laboral realizada por la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social (STSS) y el Instituto Nacional de Estadísticas 
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(INE) en el 2009, señala aproximadamente que en el dieciséis (16) por ciento, o sea 267,157 de los 

hogares encuestados, hay personas de diez años y más con algún tipo de discapacidad. Según dicha 

encuesta la población con discapacidad en edad de trabajar suma un total  de 314, 174 personas, de 

los cuales el 55 por ciento son mujeres y el 45 por ciento hombres, 53 por ciento en la zona rural y 

47 en el área urbana.20  

En el marco de protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad se ha 

avanzado por medio de acciones de ratificación o adhesión a importantes instrumentos 

internacionales, así como de la adopción de medidas legislativas, administrativas, judiciales y de 

otra índole para garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los mismos, sin 

embargo, los avances en su implementación son mínimos. 

Durante el período 2009-2012, el Instituto Psicopedagógico Juana Leclerc, realizó un estudio 

ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ǳƴŀ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ άƭƝƴŜŀ ōŀǎŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛƻ ƭŀōƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 

discapacidaŘ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭέΣ ŜƴŎƻƴǘǊŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ Ǉƭŀƴƻ ƭŀōƻǊŀƭΣ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 

intelectual, desarrollan una jornada de ocho horas reglamentarias; pero en relación al goce de sus 

beneficios, el diecisiete (17) por ciento de la muestra, no tiene prestaciones sociales y sólo un dos 

(2) por ciento recibe el pago del décimo cuarto mes de salario.  

De las personas con discapacidad que tienen empleo, el diecisiete (17) por ciento se 

desempeña fuera de su casa y el quince (15) por ciento dentro de la misma.  

Las fuentes de trabajo principales son: empresa privada, catorce (14) por ciento; gobierno, 

Řƻǎ όнύ ǇƻǊ ŎƛŜƴǘƻΤ hbDΩǎΣ ǘǊŜǎ όоύ ǇƻǊ ŎƛŜƴǘƻΤ ŜƳǇǊŜǎŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊΣ ŎƛƴŎƻ όрύ ǇƻǊ ŎƛŜƴǘƻ ȅ ƴŜƎƻŎƛƻǎ 

propios cinco (5) por ciento.   

A pesar de toda la normativa existente en la temática, así como de un panorama complejo 

para las personas con discapacidad, la instancia estatal por ley, responsable de atender esta 

situación, la Dirección General para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad, en su nueva 

estructura, amenaza con clara regresión en materia de derechos humanos e ignora la  participación, 

tanto de sociedad civil como del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, en el Consejo 

Consultivo, órgano auxiliar que contempla la ley.  

                                                           
 

20
 Secretaría de Trabajo y Seguridad Social/Dirección General de Empleo/ Unidad de Fomento a la Inclusión Laboral, 

utilizando base de datos de la Encuesta Permanente de Hogares de Propósitos Múltiples/Modulo de Discapacidad, 

Mayo 2009 
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La Atención Primaria en Salud (APS) no incluye actualmente protocolos de atención para las 

personas con discapacidad, y la accesibilidad universal en los servicios de salud, es un proyecto a 

futuro. En materia de educación se observa importantes avances de inclusión educativa. En el 

sector trabajo, hay algunas iniciativas que aún no logran el efecto esperado. 

El tema de accesibilidad sigue siendo una responsabilidad estatal cuya respuesta ha sido 

largamente postergada, y tiene un impacto en la inclusión real y efectiva de las personas con 

discapacidad, la cual debe ser asumida por gobiernos locales, por las Secretarías de: Infraestructura 

y Servicios Públicos, Salud, Educación, Desarrollo e Inclusión Social; sector privado, entre otras. 

Principales Acciones  

Revisión y análisis de la normativa nacional, en alianza con representantes de sociedad civil, 

ŀƎǊǳǇŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ȅ ŦŜŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ 9ǉǳƛŘŀŘ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

LƴǘŜƎǊŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέ ό5ŜŎǊŜǘƻ мсл-2005), con miras a su respectiva reforma. 

Elaboración de propuesta técnica presentada por el CONADEH, en coordinación con 

organizaciones de sociedad civil y el Comitato Internazionale Per Lo Sviluppo Dei Popoli (CISP) ante 

la Unión Europea, denominada ´´Promoviendo el Ejercicio de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y el Desarrollo Inclusivo en Honduras´´, la cual fue aprobada y se encuentra en fase 

inicial de implementación. 

Apoyo y seguimiento a las  quejas  u orientaciones presentadas por las personas con 

discapacidad, de las cuales se reporta un total de noventa y un quejas durante el año  a nivel 

nacional. 

!Ǉƻȅƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎŀ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ 

ǇŀǊŀ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΣ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ ǳƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ Ch5! ǇŀǊŀ ǎǳǎ ƛƴǎǳƳƻǎΦ !ǎƛƳƛǎƳƻ 

elaboración del Diagnóstico Institucional del CONADEH.  

Seguimiento al prƻȅŜŎǘƻ άCƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀ Ŏƻƴ ƭŀ LƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 

5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ нлмо ȅ gestión e implementación de 

una base de datos para el vaciado de las fichas MER, aplicadas a las/os representantes de MER. 

Análisis, interpretación de resultados y redacción de informes de 237 fichas de inspección, 

realizadas por las Delegaciones del CONADEH nivel nacional, para evaluar el cumplimiento de 

derechos en los servicios públicos, inclusión, accesibilidad, atención en salud, cumplimiento de 

cuotas laborales de contratación, entre otras. 

Actualización del directorio y mapeo a nivel nacional de organizaciones e instituciones nacionales 

e internacionales que trabajan en el sector discapacidad en el país. 
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Participacƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ȅ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ {ƻōǊŜ ƭŀǎ /ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ±ƛŘŀ 

ŘŜ ƭŀǎ ȅ ƭƻǎ [ŜǎƛƻƴŀŘƻǎ aŜŘǳƭŀǊŜǎ Ŏƻƴ ;ƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ {ŀƭǳŘ Ŝƴ IƻƴŘǳǊŀǎέΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ 

Hondureña de Lesionados Medulares (AHLMYS) con apoyo de expertos extranjeros.  

Coordinación y representación ante instancias como la Oficina Enlace de Discapacidad del 

Congreso Nacional,  Consejo Consultivo,  Mesa Interinstitucional de Educación, entre otras. 

Apoyo en la elaboración de  informes y documentos institucionales ante la Federación 

Iberoamericana del Ombudsman (FIO), Examen Periódico Universal (EPU) entre otros. 

Asistencia y participaciones en diferentes eventos tales como:  

¶ ά/ŀƳǇŀƷŀ aǳƴŘƛŀƭ ǇƻǊ ǳƴŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ LƴŎƭǳǎƛǾŀέ- patrocinada por el Comité Coordinador de 

Redes Educativas de Honduras, COMCORDE. 

¶ CƻǊƻ άDŜƴŜǊŀƴŘƻ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ŝƴ IƻƴŘǳǊŀǎέΣ 

patrocinado por CIARH, FENAPAPEDISH y FENOPDIH. 

¶ Celebración del  Día de la solidaridad para Personas con Discapacidad. 

¶ Seminario Retos y Desafíos del Sector Discapacidad en Honduras,  auspiciada por 

FEREPRODISH  Y SICA.  

¶ Jornada de trabajo interinstitucional, con el objetivo de reformular el Plan Estratégico de 

Desarrollo  del Municipio de San Ignacio (PEDM). 

¶ Jornada de concienciación al personal del CONADEH, con participación de personas con 

discapacidad. 

¶ Preparación y participación en foros radiales y televisivos sobre las temáticas de 

discapacidad  y el papel del CONADEH. (Canal 10, radio RDS, entre otros). 

¶ Revisión del documento: άaŀƴƛŦƛŜǎǘƻ нлмпέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ C9bht5LI ŀƴǘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ 

del Poder Legislativo con demanda de  la agenda del sector. 

¶ Jornadas de capacitación  a estudiantes y líderes comunitarios, sobre las temáticas de: 

derechos humanos, Plan de Acción 2014-нлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΦ 

¶ Promoción y organización de la Jornada de capacitación  impartida por Fundación Wall en el 

tema    prevención de embarazo en adolescentes y prevención de deficiencias en bebes¨, 

impartida para el equipo de Práctica Académica Terminal de Trabajo Social y personal de 

CONADEH. 
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¶ Participación en la conferencia magistral sobre ´´Derechos Humanos y la Salud Mental´´; 

ά5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘȰȰ Ŝƴ ƭŀ CŜǊƛŀ ǇƻǊ ƭŀ /ŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5Ɲŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΣ 

auspiciada por la Universidad de Valle de Sula. 

¶ Participación en el Congreso de Inclusión Educativa, con la ponencia ´´Derechos Humanos y 

la  Inclusión ´´ auspiciado por la Secretaria de Educación. 

¶ Participación en colaboración con la Asociación Hondureña de Limitados Medulares  de 

Honduras, AHLMYS, en la capacitación sobre: la normativa nacional e internacional de 

discapacidad, dirigida a alumnas/os de la clase de Legislación Social I de la Escuela de 

Trabajo Social  de la UNAH. 

¶ Fortalecimiento institucional en la temática, elaboración y envío de presentaciones y 

materiales de promoción sobre el tema de derechos humanos y personas con discapacidad. 

El buceo causal de muerte y discapacidad en la zona de la Mosquitia  

El buceo comercial es una actividad que se practica en la 

Mosquitia, con base de operaciones en Roatán, Guanaja y La Ceiba. 

El buceo marino es una actividad de alto riesgo. Las 

sumersiones a mayores profundidades provocan en los buzos, la 

enfermedad del síndrome de la descompresión, la cual provoca 

parálisis parcial y total, y, en casos graves, la muerte, debido a la 

obstrucción del sistema circulatorio por exceso de nitrógeno en el 

cuerpo.  

Las principales causas de los accidentes de buceo 

submarino son las siguientes: 

¶ Carencia de equipo adecuado y falta de capacitación continua en buceo seguro. 

¶ Buceo en profundidades por inmersiones mayores a las 18 brazadas. 

¶ Acumulación de partículas contaminantes por mal mantenimiento en los tanques de buceo, 

con los problemas respiratorios consiguientes. 

¶ Falta de conocimiento e inobservancia de la normas de buceo seguro. 

¶ Ausencia de primeros auxilios adecuados al momento del accidente y de logística para 

trasladar al paciente a la cámara hiperbárica, la cual a su vez, requiere que el usuario cuente 

con recursos suficientes para acceder a ella. 

El buceo comercial es una actividad 

que se practica en la Mosquitia, con 

base de operaciones en Roatán, 

Guanaja y La Ceiba. 

http://www.google.hn/url?q=http://www.wishfish.org/2011/04/21/entering-la-moskitia/&sa=U&ei=UVG1VNTXF5HbsAT4wIDwCw&ved=0CBsQ9QEwAw&usg=AFQjCNHg89XOikBc_n5l8q_u_DlPw9eu9Q
http://www.google.hn/url?q=http://www.wishfish.org/2011/04/21/entering-la-moskitia/&sa=U&ei=UVG1VNTXF5HbsAT4wIDwCw&ved=0CBsQ9QEwAw&usg=AFQjCNHg89XOikBc_n5l8q_u_DlPw9eu9Q
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¶ Falta de vigilancia y control por parte de las autoridades establecidas en la región. 

Actualmente el 26.7% de la población total del Departamento de Gracias a Dios depende 

directamente de los ingresos que genera la actividad de la pesca submarina, reportándose durante 

el 2014, la muerte de cinco (5) buzos. Hay muertes por esta causa que no se reportan y se informa 

de treinta (30) buzos que debido a accidentes ocurridos, sufrieron algún tipo de discapacidad.  

El CONADEH, en coordinación con autoridades, instituciones y organizaciones locales, como 

ser la Agencia para el Desarrollo de la Mosquitia (por sus siglas en misquito MOPAWI), Mosquitia 

Asla Takanca (MASTA), Asociación Miskita Hondureña de Buzos Lisiados (AMHBLI), Instituto 

Nacional de Formación Profesional  (INFOP), entre otras, realizan actividades de capacitación, en 

temas de prevención, dirigidas a buzos activos. A personas que han adquirido la discapacidad por 

buceo, se les orienta en el trámite legal a realizar para la obtención de sus respectivas 

indemnizaciones. Asimismo, a los buzos con discapacidad que así lo solicitan, se les da 

acompañamiento ante las diferentes instancias hasta lograr que se les paguen sus derechos 

laborales. Igual atención se les brinda a los familiares de los buzos que han fallecido en la realización 

de dicha actividad hasta que se les liquida la respectiva indemnización. 

3.5. Personas migrantes  

El derecho internacional de los Derechos humanos 

reconoce igualmente a las personas migrantes como titulares de 

derechos humanos, ya sean parte de migración regular, 

irregular, voluntaria o forzada. Las y los migrantes constituyen 

un grupo de personas que están siempre en situación de 

vulnerabilidad. 

La tendencia migratoria en Honduras, se acelera en los 

años noventa con el impacto social negativo de políticas 

económicas neoliberales que se suman a la pobreza estructural, 

la presión demográfica, los problemas de empleo y las crisis 

económicas recurrentes.  

El desastre natural άaƛǘŎƘέ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀ ƭŀ ŜƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

los hondureños (as) como estrategia de vida. En la última década, otros fenómenos sociales 

coyunturales inciden en la migración, entre ellos, la proliferación de maras, narcotráfico, violencia, 

criminalidad, crisis política y sus consecuencias económicas, que llevan a la búsqueda de 

oportunidades en otros países por medio de la migración que se generaliza como estrategia de 

movilidad social, donde los mejor informados y formados educacionalmente tienen mayores 

El derecho internacional de los Derechos 

humanos reconoce igualmente a las 

personas migrantes como titulares de 

derechos humanos 

http://www.google.hn/url?q=http://www.elheraldo.hn/Publicaciones/Revistas/Siempre/Crimenes98/Riesgos-y-peligros-de-migracion-hondurena-a-Estados-Unidos&sa=U&ei=nrV0VNK_Nc_asAT3xoDACw&ved=0CBUQ9QEwAA&usg=AFQjCNGBvBI93jljPxmjn57p99KMqCVUWA
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probabilidades de éxito y de inserción en los mercados laborales de los países de destino, con el 

consecuente impacto en el país de origen. 

Se calcula que más de 100,000 personas al año salen de Honduras sin documentos, la 

mayoría  intenta ingresar a Estados Unidos viajando por México, otros en menor cantidad, a 

Canadá, resto de países de Centroamérica y Europa, especialmente España e Italia. Muchos de ellos 

no logran cruzar la frontera México-Estados Unidos, y son retornados vía terrestre. Otros ingresan a 

Estados Unidos y muchos de ellos son retornados vía aérea.  

Durante el 2014 fueron retornados 45,674, entre hombres, mujeres y niños y niñas. Según 

datos de la Secretaría de Desarrollo Social en el 2014, el retorno de compatriotas aumentó en un 

89% respecto al año anterior (2013).  

Emergencia humanitaria por niñez migrante.  

El 3 de junio de 2014, en ocasión del Segundo Encuentro del Diálogo entre las Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos árabes, americanas e ibéricas, llevado a cabo en Tijuana, México, 

el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos se refirió a la situación de unos 35 mil migrantes 

niñas y niños no acompañados, quienes estaban en las fronteras de Estados Unidos, la mayoría 

provenientes de Guatemala, El Salvador y Honduras. Ante el aumento exponencial y gravedad de la 

situación, se solicitó protección internacional basada en el interés superior del niño o niña, por lo 

que se invocó la responsabilidad compartida de los países de origen, tránsito, destino y retorno. 

La crisis humanitaria de la niñez migrante ha sido reconocida en toda la región, en particular 

en los Estados Unidos de América, Estados Unidos Mexicanos y los Estados centroamericanos. Sin 

embargo, este reconocimiento es en relación a una categoría especial y al número excepcional de 

las personas migrantes, a saber: niños migrantes no acompañados y, a lo sumo, lo que se ha 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǳƴƛŘŀŘŜǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎέ όƳŀŘǊŜ Ŝ ƘƛƧƻǎ ƳŜƴƻǊŜǎύΦ  

La primera observación ineludible es la importancia del acontecimiento y la especial 

protección que amerita la niñez migrante, y recordar que esa crisis humanitaria tiene un ámbito 

personal más amplio pues debe abarcar los hombres y mujeres adultas. La crisis se presenta 

también en México con la situación  de los migrantes centroamericanos.  

En Honduras las políticas gubernamentales no son apropiadas, y las existentes, atienden 

aspectos temporales, que no hacen frente a las causas estructurales. La novedad de la crisis 

derivada del número y condición de nuestra niñez migrante no acompañada, es una realidad que 

está aportando vías de solución factible aplicable también a las y los adultos migrantes. 

El 2 de abril de 2014, el CONADEH puso a disposición de los inmigrantes hondureños un 

enlace en la página web para atender sus quejas sobre posibles violaciones a los derechos humanos. 
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El 30 de junio de 2014, el CONADEH, mediante un comunicado, enfatizó su posición sobre la 

protección de la niñez migrante no documentada que se encuentra ya en los albergues 

norteamericanos y la responsabilidad de Honduras de evitar y controlar la migración forzada de 

hondureños y hondureñas. 

El 16 de julio de 2014, se promovió y logró la posición conjunta de los Procuradores de 

Derechos Humanos de Guatemala, El Salvador y Honduras, con la solidaridad de Nicaragua, quienes  

en la Declaración άtƻǊ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊ /ŜƴǘǊƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀέΣ recomendaron a los gobiernos lo 

siguiente: 

άwŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ǇƻǎƛōƛƭƛǘŜƴ ŀǎƛǎǘƛǊ ȅ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ŀ ŘƛŎƘŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 

de forma integral. Lo cual implica un esfuerzo de coordinación estratégica interinstitucional  

que permita, a corto plazo, realizar acciones de protección, tomando en cuenta el impacto 

psicosocial que ello implicará para los involucrados y sus familias. Asimismo, instamos a los 

Presidentes y Cancilleres de los países centroamericanos, de los Estados Unidos Mexicanos 

y de los Estados Unidos de América, a que intensifiquen, en sus acciones de política exterior, 

la negociación de tratados y acuerdos políticos tendentes a procurar la reunificación 

familiar. Participamos de la conciencia ético-jurídica de la humanidad en cuanto a que el 

imperio del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Humanitario y el 

consiguiente orden público universal: obligan a todos los Estados desarrollados y en 

desarrollo, al acatamiento imperativo de las obligaciones de asegurar a la niñez migrante 

su identificación individual; evaluar caso por caso las causas de su migración; brindarles 

asistencia especializada psicológica; asegurarles la protección consular; garantizarles el 

apoyo de abogados y el debido proceso;  tomar en consideración su opinión; proveerles 

alimentación sana y atención en salud; acondicionarles albergues sin características de 

prisión; someter sus casos a cortes juveniles previo a las cortes de migración, tomar 

decisiones y medidas administrativas y judiciales basadas en el interés superior del niño; 

facilitarles su reunificación familiar u otorgarles protección internacional. En los casos 

debidamente comprobados que proceda la repatriación, realizarla, previa consulta con el 

ǇŀƝǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴΣ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻ ŜǾƛŘŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŘƛƎƴƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƴƛƷŜȊΦέ21 

El 25 de julio del 2014, se realizó una reunión entre los presidentes de Guatemala, El 

Salvador, Honduras con el de Estados Unidos, en la cual se acordó un compromiso por la seguridad 

                                                           
 

21
 El 10 de septiembre, 2014 los Defensores de los Pueblos de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, nuevamente abordaron el tema de la 

migración en la Declaración de Tegucigalpa y la Declaración Conjunta por la Dignidad de la Niñez Centroamericana. (Ver anexo No. 9  Declaración de 

Tegucigalpa y anexo 10, Declaración Conjunta por la Dignidad de la Niñez Centroamericana) 
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y desarrollo de América Central.  

Posteriormente, en septiembre, con el apoyo técnico del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), los tres gobiernos centroamericanos adoptaron el Plan Regional de Alianza para la 

Prosperidad del Triángulo Norte de Centroamérica, en el cual reconocen que άen los últimos años 

los países del Triángulo Norte nos hemos enfrentado a un flujo constante y creciente de emigración, 

donde cerca del 9% de la población ha decidido dejar nuestros países, significando una gran pérdida 

de capital humano. Esta salida de nuestra gente del país se asocia en su gran mayoría a la falta de 

oportunidades económicas y laborales que ofrecen nuestras economías, la creciente violencia y la 

ǊŜǳƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊέΦ 

A raíz de la solicitud  presentada por el Excelentísimo Presidente de los Estados Unidos, Sr. 

Barack Obama, al Congreso de su país para aprobar fondos que contribuyan a implementar el Plan 

de la Alianza para la Prosperidad  del Triángulo Norte en Centroamérica  el Comisionado Nacional 

de los Derechos Humanos (CONADEH) reitera su respaldo y total apoyo al Plan de la Alianza para la 

Prosperidad del Triángulo Norte que impulsan los gobiernos de Honduras, Guatemala y El Salvador 

por atender necesidades de seguridad humana  y el derecho al desarrollo de los habitantes de 

nuestros países. 

El CONADEH exhorta a la sociedad civil y, en especial, a las organizaciones no 

gubernamentales, iglesias y universidades,  que recurran a sus vínculos con ciudadanos  y 

ciudadanas de Estados Unidos para que hagan lobby con los congresistas de  ese país y lograr la 

aprobación de los fondos que se requieren para impulsar el Plan Alianza para la Prosperidad, 

teniendo presente que ésta cooperación es vista por los Estados Unidos como una herramienta de 

su seguridad nacional. 

Además recuerda que el avance en la implementación del Plan de Acción ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 

5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΣ ŜǎǘŀǊł ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ  ƭŀǎ 

comunidades, a asegurar  condiciones de vida digna a  la niñez y  las familias y, de esa manera,  

avanzar en la cimentación de municipios de bienestar solidario, en todo el ámbito nacional, y  en el 

desarrollo, la democracia y  la paz en Centroamérica. 

Acciones Realizadas 

Según Decreto Ejecutivo PCM 33-2014 del 11 de julio de 2014, el Presidente de la República 

Ŝƴ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ aƛƴƛǎǘǊƻǎΣ ŘŜŎǊŜǘƽ ά9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ IǳƳŀƴƛǘŀǊƛŀέ, para la atención inmediata de 

menores y de las unidades familiares, su repatriación digna y ordenada cuando corresponda, la 

reinserción a sus familias y comunidades, sus centros escolares y la creación de oportunidades para 

las familias, a efecto de prevenir la migración irregular a otros países. 
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Mediante dicho Decreto se creó la Fuerza de Tarea 

Para el Niño Migrante, integrada por las siguientes 

instituciones: la Secretaría de Relaciones Exteriores, Salud, 

Educación, Trabajo y Previsión Social y Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y Descentralización, Infraestructura y 

Servicios Públicos, COPECO, CAMR, el Registro Nacional de las 

Personas (RNP), la Dirección de la Niñez, Adolescencia y 

Familia (DINAF) y el Despacho de la Primera Dama de la 

Nación a través de los programas sociales del Estado. 

También se unió a la labor de recibimiento, personal de 

UNICEF; quienes, junto con COPECO, se encargaron de la coordinación de la construcción de 

albergues provisionales de recibimiento en el plantel del Instituto Hondureño del Café.  

El trabajo de la Fuerza de Tarea, se fundamenta en los principios rectores para la 

coordinación de la asistencia en emergencia humanitaria, emitidos por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

El papel del CONADEH, de acuerdo a su mandato constitucional, fue el de acompañar 

inicialmente la organización de este ente, ofreciendo sus aportes para una recepción de la niñez y 

de las unidades familiares migrantes de forma que se respete su dignidad y que no se  revictimicen  

a su llegada a Honduras, así mismo supervisar su funcionamiento.  

El CONADEH contribuyó a promover la 

sensibilización del  Gobierno y sociedad sobre las personas 

migrantes. En coordinación con el Gobierno de Honduras y 

sociedad civil nacional y extranjera, y con la cooperación 

mexicana, se contribuyó efectivamente a lograr la liberación 

del hondureño Ángel Amílcar Colón Quevedo, declarado 

άǇǊŜǎƻ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀέ ǇƻǊ !ƳƴƛǎǘƝŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŘŜǎǇǳŞǎ 

de cinco años y siete meses de estar detenido en un centro 

penitenciario mexicano de alta seguridad. Asimismo se 

facilitaron las primeras reuniones con su familia, esta  acción 

responde a la meta institucional de reunificar las familias. 

Otro aspecto relevante es la atención de familias en peligro y su desplazamiento interno 

para aminorar el riesgo sobre su integridad física y personal, así como apoyo a aquellas personas 

que buscan status de refugiados en otros países o visas humanitarias. 

Visita del Sr. Ángel Amílcar Colón, junto 

con sus defensores del Centro PRODH, 

México, el 10 de noviembre de 2014 

Centro de Atención del Migrante 

Retornado   
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En ese sentido, en el mes de julio de 2014, el Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos realizó inspecciones al centro Los Andes de San Pedro Sula, en donde se recibe a la niñez y 

unidades familiares repatriadas vía terrestre desde México, así como en la zona fronteriza de  

Corinto, en la frontera de Honduras y Guatemala y el CAMR, para conocer los procesos y 

condiciones de repatriación de los migrantes retornados.  

Semanalmente, personal del CONADEH realiza inspecciones en los lugares antes 

mencionados, utilizando para ello, tres tipos de guías de 

inspección fundamentadas en los Principios de las Naciones 

Unidades, las que registran información de los retornados 

vía aérea, terrestre así como para conocer qué están 

haciendo los gobiernos locales con la niñez migrante que 

regresa a sus comunidades, la reinserción  en la familia y en 

el sistema educativo.  

En el periodo de este informe, el CONADEH organizó 

en forma coordinada con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, Embajada de México en Honduras y 

organizaciones de sociedad civil, el traslado aéreo, honras 

fúnebres y sepelio de diez (10) hondureños migrantes que 

fueron privados de su vida y encontrados sus restos en 

mayo de 2012 en Cadereyta, Nuevo León, México.  

Durante el periodo de reporte, el CONADEH realizó diferentes acciones de seguimiento a la 

problemática, que incluye la atención de quejas, así como de acciones de apoyo a familiares de los 

migrantes. En ese sentido, se realizó una campaña a nivel departamental con el objetivo de contar 

con un registro de los hondureños migrantes no localizados en la ruta migratoria. 

Se elaboró un Estudio Legal Migratorio que incluye la normativa nacional e internacional en 

el tema. 

{Ŝ ǇŀǊǘƛŎƛǇƽ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ  άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŀƭ 

IƻƴŘǳǊŜƷƻ aƛƎǊŀƴǘŜ ȅ ǎǳǎ CŀƳƛƭƛŀǊŜǎέ. 

La defensa pública que ha realizado el CONADEH en atención a las personas migrantes, ha 

trascendido las fronteras patrias. Diarios como La Jornada, El Animal Político, Reforma y El Excelsior 

de México, destacaron las posiciones del Ombudsman hondureño sobre el tema. (Ver Anexo 11 

Impactos de las Entrevistas)  

Acompañamiento en la recepción de los 

cuerpos de las personas migrantes fallecidas 

en Cadereyta, Nuevo León, México. 

22 de julio de 2014 
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3.6. Personas adultas mayores  

Este grupo vulnerado  de personas de sesenta años o más, son internacional e igualmente 

titulares plenos de derechos humanos a quienes el Estado está obligado a prestar especial atención 

para asegurarles el goce efectivo de esos derechos. 

En Honduras se aprobó la Ley Integral de Protección al Adulto Mayor y Jubilados: Decreto 

Legislativo No. 199-2006, para la atención estimada de 865,000 personas adultas mayores que 

habitan en el país, quienes viven en condiciones de vulnerabilidad, la mayoría, en situación de 

pobreza, aislamiento y abandono, incluso de sus propias familias.  

Los adultos mayores no gozan de la protección de sus derechos, al negarse en la mayoría de 

los casos los descuentos que la ley les faculta en los casos de transporte, hoteles, medicinas, pago 

de servicios públicos,  entre otros. La pobreza y el abandono se vuelven mucho más acentuados en 

este sector poblacional, lo que genera una violación sistemática y permanente de sus derechos, 

siendo excluidos muchas veces de los planes de gobierno y en los  sistemas de retiro, salud, 

educación y trabajo. 

En nuestro país, los adultos mayores sobreviven ante la indiferencia de las autoridades y 

muchas veces la de sus familias, quienes no respetan sus derechos. La gran mayoría de ellos no 

cuentan con una pensión o jubilación, y cuando la tienen ésta resulta ser insuficiente para cubrir sus 

necesidades básicas y mucho menos la de sus familias. 

El CONADEH tutela, educa y promociona los derechos de las personas adultas mayores a 

nivel nacional y junto con el Comité Técnico Interinstitucional para el Adulto Mayor (COTIAM) del 

que el CONADEH es miembro, impulsa desde hace muchos años, acciones encaminadas a 

sensibilizar a las autoridades y a las mismas personas adultas mayores, para que se hagan efectivos 

sus derechos y los reclamen cuando les sean vulnerados. 

Durante este año, el CONADEH recibió 439 quejas o denuncias por parte de la población 

adulta mayor relacionada al maltrato, violencia, la falta de pago de pensiones de los institutos de 

previsión; así como el no cumplimiento de los descuentos que la Ley de Protección al Adulto Mayor 

les otorga. 

3.7. Personas de la diversidad sexual  

Este grupo de personas tiene asimismo protegida internacionalmente la integralidad de sus 

derechos humanos y se condena, en su contra, la violencia, el acoso, la discriminación, la exclusión y 

el prejuicio. 
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La comunidad de la diversidad sexual sufre de violencia física, psicológica, patrimonial y 

sexual, tanto a lo interno de la familia como en los ámbitos de la educación, salud, trabajo, iglesias e 

instancias de aplicación del derecho y la justicia. 

En el ámbito educativo, la comunidad Lésbico, Gay, Transexual, Bisexual e Intersexual 

ό[D¢.LύΣ ŜƴŦǊŜƴǘŀ ŜǎǘƛƎƳŀ ȅ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƳŀŜǎǘǊƻǎ ȅ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎΦ 9ƭ άbullyingέ ȅ ƭŀ 

violencia por parte de los alumnos, hacia sus pares de la diversidad sexual, es permitido o 

propiciado en muchos ámbitos educativos por los mismos maestros, ocasionando, en muchos casos, 

el abandono escolar, sumado a las dificultades económicas o la discriminación en las familias, limita 

el ejercicio al derecho a la educación, por lo que se reporta, que la mayoría realizan estudios hasta 

el nivel secundario (completo o incompleto). 

En relación al tema laboral se encuentra, que con frecuencia, se rechazan las solicitudes de 

empleo, basándose en las características, gestos o vestimentas de las personas de la diversidad 

sexual, lo que limita la posibilidad de desempeño laboral en el sector formal y muchas veces se ven 

en la necesidad de fingir explícitamente que es heterosexual para conseguir un trabajo. 

Es frecuente que la población LGTBI en general recibe el impacto de actitudes homofóbicas 

por parte de los servidores de salud, y en particular, la comunidad transexual manifiesta que no se 

atienden las particularidades derivadas su identidad de género, no se cuenta con ningún servicio o 

programas en el tratamiento de hormonización; por lo que la población recurre a consejos de sus 

pares o se inyectan aceites que se auto indican, los mismos resultan muchas veces en infecciones 

graves.  

En Honduras existen aspectos de las leyes que se pueden considerar  discriminatorias en 

relación a la diversidad sexual, y el avance más importante es el Decreto Legislativo 23-2013, 

emitido el 21 de febrero de 2013, por el Congreso Nacional, en el que se realizó reformas al Código 

Penal modificando el artículo 118, en el cual se reconoce el tipo penal de femicidio como figura 

punible en la legislación hondureña; y el artículo 27 que incluye la discriminación por orientación 

sexual e identidad de género como parte de la normativa para su penalización en el marco jurídico 

hondureño. 

En esa misma dirección hay una reforma del artículo 321 del Código Penal, en relación al 

delito de discriminación cuando arbitraria e ilegalmente se obstruya, restrinja, disminuya, impida o 

anule el ejercicio de los derechos individuales y colectivos, o deniegue la prestación de un servicio 

profesional por motivos de sexo, género, edad, orientación sexual o identidad de género, militancia 

partidista, estado civil, pertenencia a pueblos indígenas y afro hondureños, idioma, religión, 

apariencia física, discapacidad y condiciones de salud, entre otras, así como la inclusión de la 
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temática de la diversidad sexual en la Política Pública con Enfoque de Derechos, y en el Plan 

Nacional de Acción en Derechos Humanos, Decreto Ejecutivo No. PCM-003-2013. 

Actualmente está en proceso de elaboración la propuesta de la Ley de Identidad de Género, 

la cual promueve la regulación pertinente para el cambio de imagen, nombre y sexo y otras 

temáticas destinadas a favorecer el goce de derechos de las nuevas masculinidades y nuevas 

feminidades. 

A nivel formal el problema más relevante para la comunidad transexual es la diferencia entre 

su identidad de género y su identidad legal. Por ejemplo, cuando se tramita la tarjeta de identidad 

les obligan a tomar su fotografía sin maquillaje, con vestimenta masculina y sin alhajas, y cuando 

realizan actividades de su vida cotidiana, como apertura y utilización de cuentas bancarias, viajes 

internacionales, solicitud de empleos, establecer relaciones contractuales u otros trámites, la 

diferencia entre su identidad de género y su documento de identidad legal, causa confusión o 

denegación de servicios y derechos en los establecimientos privados  o instituciones públicas. 

Muertes violentas de miembros de la comunidad de la diversidad sexual  

La Asociación para una Vida Mejor de Personas Infectadas/Afectadas por el VIH - SIDA en 

Honduras (APUVIMEH) en alianza con el Ministerio Público, por medio de la Unidad de Delitos 

Contra la Vida y Muertes de Impacto Social reportan que, entre el año 2008 y agosto del 2014, hubo 

174 casos de muertes violentas de miembros de la comunidad de la diversidad sexual. En el 2008 se 

presentaron cuatro (4) casos, en el 2009  veinticuatro (24), en el  2010 veinte y tres (23), en el 2011 

treinta y seis (36), 2012 cuarenta y tres (43), en el 2013 treinta y dos (32), y doce (12) entre enero y 

agosto del 2014. Se informó también de diez y seis (16 ) casos más de muertes de la comunidad 

LGTBI en proceso de definición, desde agosto a  noviembre de 2014, por lo que aún no se han 

sumado al total de la base de datos en mención, los casos judicializados ascienden a cuarenta y dos 

(42).  

La información comprende los departamentos de Cortes, Francisco Morazán,  Choluteca, El 

Paraíso, Islas de la Bahía, Copan, Yoro, Olancho y  Atlántida. 

La experiencia de las organizaciones especializadas en el tema resalta datos tales como los 

siguientes: la mayoría de los crímenes contra los homosexuales ocurren en hoteles, en casas y otros 

lugares privados y son generalmente con armas corto punzantes En cambio, los de la comunidad 

transexual, en la mayoría de los casos son ejecutadas en la vía pública con armas de fuego. 

Esta situación ha sido ampliamente divulgada por las organizaciones de la diversidad sexual, 

sin embargo se considera prioritario tanto realizar acciones que prevengan la violencia y agresión 

hacia este grupo poblacional, como incidir para reducir al máximo la impunidad ante estos hechos. 
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La institución mantiene un monitoreo constante en la temática y participa y propicia actividades 

destinadas a mejorar las condiciones de seguridad, incluyendo la sensibilización y capacitación de la 

policía y otros servidores públicos, y la vigilancia de la impunidad. 

Acciones Realizadas  

El CONADEH, tanto desde la Oficina Central como desde las diferentes oficinas regionales y 

departamentales a nivel nacional, en el 2014, ha realizado acciones tendientes a la vigilancia, 

promoción, protección y defensoría de los derechos humanos de la población de la diversidad 

sexual, en las cuales, un porcentaje significativo se enfoca en la prevención de la violencia o 

violación de derechos. 

 Entre otros aspectos de intervenciones a mencionar están: 

Apoyo en la organización de la comunidad en algunas zonas del país y acceso a información y 

capacitación sobre derechos humanos. 

Ejecución de actividades anti estigma y la no discriminación hacia la comunidad LGTBI, 

dirigidas a personal de la Policía Nacional y Municipal, así como para los servidores del sistema de 

salud. 

Se participa y se ejecutan iniciativas como foros, conferencias y actividades diversas, 

promovidas por las organizaciones de la diversidad sexual o por las diferentes delegaciones y redes 

promotoras y defensoras de los derechos humanos auspiciadas por el CONADEH. 

En el periodo de reporte las quejas interpuestas por miembros de la diversidad sexual fueron 

en total treinta y tres (33), siendo este un logro institucional importante en el presente año, pues 

denota la recuperación de confianza y acercamiento con este grupo de la población. 

El CONADEH sostuvo procesos de trabajo con diferentes organizaciones y grupos del sector 

de la diversidad sexual, y el Titular, se reunió con la Asociación para una Vida Mejor de Personas 

Infectadas/Afectadas por el VIH - SIDA en Honduras (APUVIMEH). 

3.8. Pueblos indígenas y afro -hondureños  

Las personas que integran estos pueblos tienen la integralidad de los derechos humanos de 

todo ser humano y derechos que derivan de las particularidades culturales y ancestrales propias de 

los pueblos que conforman. 
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Los pueblos indígenas y afro-hondureños que existen en 

Honduras son los siguientes: Lencas, Chortís, Garífuna, Isleños, 

Tawahkas, Tolupán, Pech y Miskita. 

A pesar que el país ratificó el Convenio 169 de la OIT, y que el 

principio de la no-discriminación es una norma fundamental del 

derecho internacional que protege a las personas y a los grupos 

contra la denegación y violación de sus derechos por razones de 

origen cultural, estos pueblos siguen enfrentando diversas 

situaciones de vulnerabilidad y exclusión social que limitan sus 

procesos de desarrollo. 

Entre otras situaciones, se encuentra la falta de seguridad 

jurídica sobre la propiedad, posesión de tierras y territorios; la adjudicación de las mismas a favor 

de particulares ladinos; hostigamiento, racismo, escasa representación y participación en los 

diferentes poderes del Estado, persecución y asesinatos de líderes comunitarios.  

El CONADEH brinda acciones de tutela prestando atención inmediata y seguimiento a las 

denuncias sobre violaciones a los derechos humanos de estos grupos poblaciones, así mismo, 

elabora y desarrolla actividades de educación, promoción y difusión social, especialmente en los 

departamentos de Atlántida, Colón, Yoro, Lempira, Intibucá y Gracias a Dios. 

Destacamos la coordinación de la Oficina Regional del Litoral Atlántico del CONADEH, con la 

Organización de Desarrollo Étnico Comunitario (ODECO), en el esfuerzo conjunto de formar y 

capacitar promotores en derechos humanos.  

Durante el periodo en mención, se han recibido por parte de la población afro hondureña, 

un total de 30 quejas relacionadas con la tenencia de la tierra, problemas en el acceso a la justicia, 

amenazas a muerte, entre otras. Se realizó diferentes reuniones con la Organización de Desarrollo 

Comunitario, Centro Independiente para el Desarrollo de Honduras, Fundación Martin Luther King 

Jr., entre otras para coordinar acciones de trabajo conjunto, por ejemplo la liberación del migrante 

hondureño Ángel Colón Quevedo, la situación que viven otros migrantes detenidos en México, y la 

implementación del Convenio 169 de la OIT. 

3.9. Personas privadas de libertad  

En Honduras existen 24 establecimientos penitenciarios para adultos, incluyendo la 

Penitenciaria Nacional Femenina de Adaptación Social (PNFAS), con una población penitenciaria de 

14,805 personas privadas de libertad, de los cuales 6,692 (45.2%) se encuentran procesados y 7,925 

(53.5%) con sentencia condenatoria. (Ver Cuadro No.3 Privados de Libertad) 

Los pueblos indígenas y afro-

hondureños que existen en 

Honduras son los siguientes: 

Lencas, Chortís, Garífuna, Isleños, 

Tawahkas, Tolupán, Pech y 

Miskita. 

http://www.google.hn/url?q=http://www.gopixpic.com/400/grupos-%C3%A9tnicos-de-m%C3%A9xico/http:||www*edicionesbob*com*mx|wp-content|uploads|2011|04|M395*jpg/&sa=U&ei=QU13VNzAOsS0ggTi-YKgDw&ved=0CBkQ9QEwAg&usg=AFQjCNHNw9ffuMO7DWJH-cMXFMOFaN1pPQ
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Cuadro No.3 Privados de Libertad  
A Diciembre 2014 

 

No. Centros Penitenciarios 
Nacionales Extranjeros 

Total 
Condenados Procesados Condenados Procesados 

1 
P.N. Marco Aurelio Soto, 
Támara 

1,914 2,121 18 25 4,078 

2 P.N. CEFAS Támara 123 190 4 2 319 
3 P.N. Danlí, El Paraíso 382 256 6 7 651 
4 P.N. San Pedro Sula 932 1,725 9 36 2,702 
5 P.N. Santa Rosa de Copan 388 221 1 1 611 
6 P.N. Comayagua 289 259 1 1 550 
7 P.N. La Paz, La Paz 81 137 0 0 218 
8 P.N. Gracias, Lempiras 393 168 3 2 566 
9 P.N. Choluteca 153 472 6 11 642 
10 P.N. El Porvenir 363 160 3 11 527 
11 P.N. Juticalpa, Olancho 207 472 0 3 682 
12 P.N. Puerto Cortés 63 147 0 2 212 
13 P.N. Santa Bárbara 136 203 2 1 342 
14 C.P. Progreso, Yoro 185 220 1 0 406 
15 C.P Yoro, Yoro 88 88 2 0 178 
16 C.P. Olanchito, Yoro 109 60 3 2 174 
17 C.P. Marcala, La Paz 86 99 4 0 189 

18 
C.P. La Esperanza, 
Intibucá 

229 108 1 0 338 

19 C.P. Ocotepeque 112 70 0 7 189 
20 C.P. La Ceiba 34 276 0 10 311 
21 C.P. Tela, Atlántida 103 41 0 0 144 
22 C.P. Trujillo, Colón 199 161 1 0 361 
23 C.P. Puerto Lempira 22 48 3 5 78 
24 C.P. Nacaome, Valle 100 218 1 2 321 

25 
C.P. Centro Preventivo 
Cobras 

1 11 2 2 16 

26 
Primer Batallón de 
Infantería 

0 2 0 0 2 

 Total 6,692 7,925 66 122 14,805 

 

Los principales problemas detectados a través de las inspecciones e investigación documental que 

realiza el CONADEH a estos centros son:  

¶ La sobrepoblación, tomando en consideración que la capacidad de estos centros es de 8,000 

personas y alojan un 42.86% adicional.  
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¶ La escasa y mala alimentación (aunque se ha mejorado el presupuesto de cada interno de 

Lps. 13.00 a Lps. 30.00 diarios).  

¶ La violencia interna que produce la muerte, heridos y lesiones. 

¶ Amotinamientos. 

¶ Quejas de los internos que no son llevados a las citas médicas o a los juzgados competentes, 

debido a la carencia de vehículos o que los mismos se 

encuentran en mal estado, bajo presupuesto para 

combustible, entre otros.  

¶ Falta de elementos policiales-militares calificados para 

cumplir la función de resguardar los centros. 

¶ Falta de profesionales para atender a la población 

penitenciaria, tales como médicos, trabajadoras sociales, 

psicólogas, entre otros, que garanticen una atención 

integral. 

¶ Carencia de camas, servicios sanitarios e instalaciones 

eléctricas adecuadas; falta de agua, la cual es suministrada 

en algunos centros por el Cuerpo de Bomberos.  

¶ Desabastecimiento de medicamentos en las clínicas de la mayoría de los centros. 

¶ Ingreso y consumo de drogas y bebidas alcohólicas.  

¶ Fabricación artesanal de armas blancas. 

¶ Introducción de armas de fuego, bebidas alcohólicas y celulares  

¶ Falta de planes, programas y presupuesto, para lograr la reinserción social de los internos.  

¶ Fuga de internos. 

En los últimos años se ha realizado esfuerzos para mejorar las condiciones de vida de los 

privados de libertad. Sin embargo, en las visitas realizadas por personal de las oficinas del CONADEH 

a nivel nacional, se ha constatado que la situación de los mismos poco ha cambiado y tiende a 

agudizarse, siendo del conocimiento público ςde acuerdo a lo expresado en los medios de 

comunicación- la participación de privados de libertad en actividades del crimen organizado, como 

extorsiones, secuestros, sicariato, entre otros, demostrando la mala gobernanza conforme a la 

normativa nacional e internacional. 

Fundamentado en las inspecciones que realiza personal del CONADEH en todos los centros 

penitenciarios se ha organizado capacitaciones para las personas privadas de libertad así como para 

la policía penitenciaria, en temas relacionados con derechos humanos, prevención contra la tortura, 

tratos crueles, inhumanos o degradantes, ética y derechos humanos, principios sobre el uso de la 

Los centros penitenciarios 

cuentan con una población de 

14,805 personas privadas de 

libertad, de los cuales 6,692 

(45.2%) se encuentran 

procesados y 7,925 (53.5%) con 

sentencia condenatoria. 
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fuerza y las armas de fuego, garantías de las personas privadas de libertad, límites de la policía, 

entre otros. 

El CONADEH, al realizar su labor de veeduría en estos centros, ha constatado que las mismas 

no constituyen, como lo exige la Constitución de la República, establecimientos de seguridad y 

defensa social, en que se procure la rehabilitación del privado de libertad. 

Se reconoce la importancia de tener un sistema penitenciario funcional y que cumpla con 

sus fines, pues constituye un componente esencial del Sistema de Justicia Penal de todo país, y ello 

garantiza la efectividad  de la seguridad ciudadana, como derecho humano esencial para la 

convivencia social 

La actividad penitenciaria de nuestro país, se ha desarrollado sin apegarse al cumplimiento 

de las garantías, reconocimiento y respeto de los derechos humanos de los privados de libertad, así 

como  de quienes buscan su rehabilitación, reeducación e inserción social, tales como sus custodios, 

autoridades, técnicos, especialistas, entre otros. 

Defensores (as) de derechos humanos y operadores de justicia  

A mediados de 2014, cinco defensores de derechos humanos, entre ellos ambientalistas, 

fueron asesinados por defender los derechos de sus comunidades, eso lo expresó el informe 

situacional 2014 elaborado por la Asociación para una Ciudadanía Participativa (ACIPARTICIPA). 

El 27 de agosto de 2014 fue ultimada a balazos la defensora de derechos humanos Margarita 

Murillo,  coordinadora del Frente Nacional de Resistencia Popular en el Departamento de Cortés, 

aun cuando gozaba de medidas de protección. 

El 21 de enero y el 18 de febrero de 2014, fueron ultimados, Justo Sorto y Pedro Pérez 

respectivamente, dirigentes lencas de los departamentos de Intibucá y La Paz, así como el dirigente 

ambientalista indígena Rigoberto López en el municipio del Níspero, Santa Bárbara, y el 

ambientalista indígena Williams Rodríguez.  

El Estado de Honduras, no ha creado los mecanismos suficientes para proteger a  los 

defensores(as), la mayor parte de las muertes no han sido investigadas, están en impunidad; varios 

defensores de derechos humanos de la diversidad sexual recibieron amenazas a muerte, todo lo 

anterior. A esta fecha, el Congreso Nacional ha consensuado completamente la Ley de Defensores y 

Defensoras de Derechos Humanos, periodistas y operadores de justicia, y se espera e insta su 

pronta creación y entrada en vigencia. 
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En el primer año de la presente gestión administrativa (2014 2020) del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), se ha fortalecido el cumplimiento de la misión 

constitucional encomendada a la institución de garantizar el respeto y protección de la dignidad 

humana de los habitantes, promoviendo asimismo el significado y alcance universal de los derechos 

humanos, en su aplicación conforme a lo previsto en la Constitución de la República y tratados 

internacionales vigentes en Honduras. 

Ello ha llevado a un proceso de planificación estratégica y de innovación funcional y orgánica 

que se refleja en el plan de acción vanguardia de la Dignidad Humana (2014-2020) que ya se ha 

comenzado a implementar en todo el territorio nacional, a pesar de las grandes limitaciones 

presupuestarias de la Institución. 

El Plan de Acción 2014ςнлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ se ha establecido con el 

fin de promover la cultura democrática de derechos humanos; impulsar la efectividad en el goce de 

los servicios públicos; asegurar el cumplimiento, respeto y defensa de los derechos humanos y 

libertades fundamentales y orientar al fortalecimiento del Estado social de Derecho. 

Se seleccionó conforme a ciertos indicadores, cinco municipios por departamento (88 en 

total) que, sin perjuicio de la atención a los demás que siempre deben mantenerse bajo la atención 

del CONADEH, serán los prioritarios para ejemplificar, con ellos, como la protección de la niñez y de 

las familias, la interrelación solidaria y la participación activa de las mismas en la generación e 

impulso del bienestar de la comunidad.  

Se realiȊƽ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŘǳŎŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 

5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜƴŘƻ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ 

central, gobiernos municipales, así como con sociedad civil y sector privado.  

Se participó, de conformidad con las leyes respectivas, en el Consejo Nacional para la 

Protección al Hondureño Migrante, Consejo Nacional de Seguridad Interior; Comité 

Interinstitucional de Seguimiento a la Aplicación de la Ley contra la Violencia Doméstica; Comité 

Nacional de Prevención contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes; Consejo 

Consultivo de la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad; Junta 

Nominadora para la elección de los candidatos a magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Junta 

Proponente para la elección del Fiscal General; y el Consejo Municipal de Desarrollo Educativo. 

Hay unidad internacional de criterios expresados en las exhortaciones del Sistema de las 

Naciones Unidas y del Sistema Interamericano de los Derechos Humanos22 que recomiendan 

                                                           
 

¶ 22 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al culminar su visita in loco a Honduras, entre el 1 y 5 de diciembre de 2014, que tenía 

por objeto monitorear la situación de los derechos humanos en Honduras, entre otras recomendaciones y consideraciones importantes 
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reiteradamente, al Estado de Honduras, a dotar al CONADEH de recursos suficientes para su 

funcionamiento eficaz. 

Para el 2014, el CONADEH sólo contó, para su funcionamiento, con Lps. 60.064,690.00 (dos 

millones ochocientos mil dólares), que equivale al 0.03% del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República. Esta precaria asignación dificulta y limita la acción institucional conforme a 

lo que prescribe la Constitución y la Ley Orgánica del CONADEH. La que está entre las más bajas en 

Centroamérica y no corresponde al mandato constitucional supremo que ha recibido y está 

obligado a cumplir en la protección y promoción de los derechos humanos de más de ocho millones 

y medio de hondureñas y hondureños y otros habitantes en el territorio nacional. (Ver Anexo 2 

Informe sobre Ejecución Financiera para el 2014) 

Con respecto a los diferentes problemas y temas 

nacionales en materia de derechos humanos a lo largo del 

2014, el CONADEH ha facilitado el acceso del pueblo por 

medio de la línea telefónica gratuita 132 y de la página web 

y de la atención esmerada a la interposición personal de 

denuncias y quejas, habiéndose recibido 12,068 denuncias y 

quejas y resuelto 9,889; impartió 844 capacitaciones;  

realizó un total de 1,697 inspecciones en los siguientes 

lugares: centros educativos, establecimientos de salud, 

centros de detención, policía nacional, policía preventiva, 

centros penales, alcaldías municipales y otros; expuso sus 

orientaciones y recomendaciones sobre temas de interés general en materia de respeto protección 

y promoción de derechos humanos, incluyendo las zonas de conflicto social (Golfo de Fonseca, Bajo 

Aguán, La Mosquitia); divulgó sus posiciones en numerosos comunicados, entrevistas y conferencias 

de prensa y elaboró un informe especial sobre la situación del sistema de salud en Honduras;  

preparó resúmenes ejecutivos sobre la situación de derechos humanos en Honduras y aspectos 

importantes en la evolución hacia su respeto y cumplimiento, los cuales el CONADEH ha compartido 

respectivamente con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el Secretario General de 

                                                                                                                                                                                                    
 

ǊŜŦƛǊƛŞƴŘƻǎŜ ŀƭ /hb!59IΣ ŜȄǇǊŜǎƽ Ŝƴ ƭŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊŜǎ ǉǳŜΥ ϦΧŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ IƻƴŘǳǊŀǎ Ƙŀ ǊŜŀŦƛǊƳŀŘƻ su voluntad de generar 

estrategias para recuperar la credibilidad de la sociedad en las instituciones. En este sentido, la CIDH saluda el nombramiento del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos, y espera que el Estado le proporcione los recursos y condiciones que le permitan trabajar con 

independencia y eficacia". De igual manera, el Sistema de las Naciones Unidas, en su conjunto, se comprometió en apoyar y colaborar con el 

CONADEH para asegurar su desempeño efectivo, en línea con los estándares interƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦέ 
 

Vista de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, el 4 de diciembre de 

2014 
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las Naciones Unidas en ocasión de las reuniones realizadas con ellos (Ver Anexo 12, Cuadros y 

Gráficos sobre la Gestión Institucional) 

9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άDǳŀǊŘƛŀƴŜǎ ŘŜ ƭŀ tŀǘǊƛŀέΣ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 

relativas a los servicios que ofrece, debe prevalecer el interés superior del niño y las leyes vigentes 

que garanticen su cuidado y protección. El CONADEH siempre ha mantenido invitación abierta a 

buscar arreglos para mejorar beneficios, pues las condiciones de descuido de nuestra niñez requiere 

el concurso de todos. Su bienestar depende de lo que hagamos los adultos, conforme a la  

normativa que obliga a sujetarse a lo que indican las leyes vigentes. De acuerdo a la edad de niños y 

adolescentes que participan en el programa se debe cumplir con su educación formal, desde el 

preescolar hasta el noveno grado de manera obligatoria y gratuita, y tener acceso a los servicios de 

salud previstos así como al resto de sus derechos. 

Ya que la base legal de las fuerzas armadas no contempla expresamente el trabajo con niños 

que se encuentran en lo que antes se conocía como situación de άǊƛŜǎƎƻ ǎƻŎƛŀƭέ: debería en todo 

caso, asegurarse que no se violenten normas, se respeten e integren  apoyos con la participación 

formal de la Secretaria de Educación y Secretaria de Salud y de otras instancias, para que sean 

intervenciones conjuntas y no solamente del personal militar. En la práctica se dan estas 

colaboraciones pero no de manera formal. 

En relación con lo anterior, el 13 de octubre de 2014, el CONADEH reiteró sus 

recomendaciones al Gobierno de promover un diálogo con instituciones públicas y organizaciones 

de sociedad civil concernidas por la situación de la niñez en Honduras, y que mientras ello ocurría, 

que la Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), la Secretaría de Educación y la 

Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social aseguren el acompañamiento y seguimiento de dicho 

Programa, sin perjuicio de la supervisión que efectúa el CONADEH. 

En el 2014 y en inicio del 2015, se constata niveles crecientes de confianza hacia la 

institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. 

Lo evidencia el acceso constante y ascendente de la población y comunidad internacional a 

los servicios del CONADEH; la actividad de supervisión, inspecciones, capacitación y atención de 

quejas o denuncias, por parte de todas las oficinas regionales y departamentales, así como los 

programas especiales (defensorías nacionales, a partir del 2015) en todo el territorio nacional; las 

constantes recomendaciones que formulamos al Gobierno y a la sociedad; los reconocimientos de 
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institucionalidad del sistema regional de derechos humanos, del Sistema de las Naciones Unidas23, 

con Honduras y de países y organizaciones cooperantes con Honduras24. 

A lo anterior se agrega que, el 23 de febrero de 2015, las y los titulares de las instituciones 

nacionales de derechos humanos de Centroamérica, decidieron elegir, por unanimidad, al Titular 

del CONADEH, para ejercer la Presidencia del Consejo Centroamericano de Procuradores y 

Procuradoras de Derechos Humanos. 

La institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos está cumpliendo sus 

responsabilidades constitucionales y legales y acompañando la unión de voluntades y esfuerzos del 

Gobierno y del pueblo para eliminar las causas estructurales de la pobreza y de las desigualdades; 

asegurar vida saludable; desarrollar una economía sólida, inclusiva y transformadora; proteger 

nuestro medio ambiente; promover una sociedad segura, pacífica con instituciones sólidas y 

confiables; y fomentar la solidaridad nacional e internacional para el desarrollo sostenible integral, 

local y nacional de Honduras. 

Se reconoce la voluntad política del Gobierno de implementar la Política Pública de Derechos 

Humanos y su Plan de Acción; acuerdos de lucha por la transparencia y contra la corrupción; 

legislación y políticas de protección social; actividades de Gobierno Abierto; legislación, políticas y 

coordinación de operadores de justicia en la lucha contra la delincuencia y crimen organizado. 

En esa dirección, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, ha formulado 

recomendaciones al Gobierno que han sido recibidas con voluntad de ponerlas en práctica, otras 

están pendientes de respuesta. El contenido y alcance de la mayor parte de las actividades 

desplegadas y formuladas, así como la ejecución presupuestaria, se consigna y se detallan en el 

presente informe (Ver anexo 13, Comunicados, Oficios y Declaraciones Presentadas por el 

CONADEH). 

Sin perjuicio de las que sobre temas específicos figuran a lo largo del informe, se presentan las 

siguientes recomendaciones: 

                                                           
 

23
 Como un acto de reconcomiendo, la Coordinadora Residente del Sistema de las Naciones Unidas en Honduras expresó lo siguiente: άCŜƭƛŎƛǘŀƳƻǎ ŀƭ 

Comisionado de Derechos Humanos, doctor Herrera Cáceres, por la presentación del Plaƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΣ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ 

que será un buen punto de partida para enfrentar los desafíos que esperan al CONADEH en el desempeño de su mandato de proteger y promocionar 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de las y los hondureños con calidad, fortaleza, rectitud e independencia y de conformidad de los 

Principios de París, tal y como lo hemos mencionado. 
24

 Las organizaciones internacionales y países cooperantes con Honduras, en ocasión del reciente traspaso de la Presidencia pro-tempore del G-16, el 

ǇŀǎŀŘƻ ф ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмпΣ ŜȄǇǊŜǎŀǊƻƴ ǉǳŜΥ άΧŜƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΣ Ŝƭ D-16 llama al Gobierno a continuar sus 

actuales esfuerzos por fortalecer el Sistema de Protección de los Derechos Humanos en el país, e indicamos la necesidad de garantizar la 

independencia del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos asignándole los recursos para que pueda cumplir con su rol de ente supervisor del 

Estado en materia de derechos humanos y la protección ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΦέ ό±ŜǊ !ƴŜȄƻ у /ƻƳǇŀǊŜŎŜƴŎƛŀ ŀƴǘŜ Ŝƭ Dмсύ 
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ü Fomentar más la unidad nacional para actuar solidariamente por el fin supremo del Estado 

democrático de Derecho, velando por la debida ejecución del Visión de País y Plan de Nación 

y la agenda universal y transformadora de la ONU, basada en el goce efectivo de derechos 

humanos, para el desarrollo sostenible de Honduras como país miembro de las Naciones 

Unidas. 

ü Asegurar, en Honduras, la inclusión obligatoria de la educación y formación en materia de 

derechos humanos, en todos los niveles de enseñanza y en todas las formas de educación, 

formación y aprendizaje. 

ü Impulsar constantemente la subordinación incondicional de todas las autoridades civiles y 

militares y de la sociedad, al imperio de la Constitución, que ubica la dignidad humana y el 

respeto, protección y cumplimiento de los derechos humanos del pueblo, como el propósito 

supremo y permanente del Estado democrático de Derecho. 

ü Guiarse siempre, en la toma de decisiones gubernamentales, por el propósito de cumplir, 

proteger y respetar los derechos y deberes humanos como instrumentos de transformación 

social y lenguaje común de diálogo y conciliación, excluyente del odio y la confrontación. 

ü Buscar la solución de los problemas de inseguridad de las personas o bienes, no limitándose 

únicamente a la reprensión del delito, sino que atendiendo también, desde los municipios, 

las causas estructurales de las diferentes amenazas a la seguridad de los habitantes, 

promoviendo el desarrollo integral incluyente y previniendo los factores que coadyuvan al 

mantenimiento y propagación de las manifestaciones de inseguridad. 

ü Fortalecer el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos como la institución creada 

constitucionalmente para garantizar los derechos humanos y libertades fundamentales de 

los habitantes. Para ello, proporcionar también al CONADEH, los recursos y condiciones que 

le permitan trabajar con independencia y eficacia en el cumplimiento de su misión 

constitucional a favor de la dignidad del pueblo hondureño. 
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